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VISTOS: Para resolver el Expediente Agrario Número
1125. relativo a la, Solicitud de Segunda Ampliación de
Ejido. presentada por campesinos radicados en el Pobola-
do denominado "Profr. Graciano Sánchez", del Municipio
de Tacotalpa. Est~do de Ta basco. de conformidad "Conlos
siguientes:

RESULTANDOS:

DOT ACION DE TIERRA S.- Por Resolución Presiden-
cial de fecha 13 de Septiembre de 1939. publicado en el
Diario Oficial de )a Federación. con fecha 13 de Febrero
de 1940, se concedió a campesinos radicados en el Pobla-
do denominado "Profr. Graciano Sánchez", del Municipio
de Tacotalpa.Tabasco. en vía de Dotación de Tierras. una
superficie de 343-00-00 Has., para beneficiar a 27 capaci-
tados;dichaResoluciónse ejecutó en forma total el19 de
Agosto de 1954.

PRIMERA AMPLIACION DE EJlDO.- Por Resolu-
ción Presidencial, de fecha 3 de Octubre de 1971. publica-
da en el Diario Oficial de la Federación. el 6 de No-
viembre del mismo afta. se concedió Primera Ampliación
de Ejido a campesinos radicados en el Poblado "Profr.
Graciano Sánchez". con una superficie de 43-00-00 has.,
parabeneficiar a 42 capacitados: dicha Resolución se eje-
cutó en forma parcial. entregándose una superficie de 38-
00-00 has.. por imposibilidad m~erial,

SOLICITUD DE SEGUNDA AMPLIACION DE EJI-

DO.' En escrito fechado_el 28 de Abril de 1981. campesi-
nos radicados en el poblado denominado "Profr. Graciano
Sánchez'" del municipio de Tacotalpa. Tabuco. solicita-
ron del Gobernador del Estado. tierras en la Vía de
Ampliación de Ejido. seftalando como presuntamente
afectables terrenos nacionale.s.

INSTAURACION_- Por Proveído. de fecha lo. de Ju-
nio de 1981,se inició el trámite del Expediente respecti-
vo, habiéndose registrado bajo el número 1125.
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MANDAMIENTO
DEL GOBERNADADOR DE TABA seo

POBL.: "PROFR. GRACIANO SANCHEZ"
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ACCION: 2da. AMPLIACION DE EJIDO

PUBLlCACION.- En el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado. Número 4064. fechado el 26 de Agosto de
1981. se publicó la Solicitud de Ampliación de Ejido del
poblado "Profr. Graciano Sánchez".

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO., En Asamblea
de Ejidatarios. de fecha 26 de Julio de 1984.se eligió a los
integrantes del Comité Particular Ejecutivo. a los cuales
con las facultades que le concede la Ley Federal de Refor-
ma Agraria. el Gobernador del Estado de Tabasco. expi-
dió sus nombramientos elll de Septiembre de 1987. ha-
biendo recaido en los CC. lsaías Herná~dez Delgado. Sa-
turnino López y Germán Juárez Jiménez, como Presiden-
te. Secretario y Vocal respectivamente.

DILIGENCIAS CENSAL.- Mediante Oficio Número
3949. fechado el18 de Julio de 1984. se comisionó al C. Jo.
sé León Ramírez. para que se sirviera trasladar al Pobla-
do "Profr. Graciano Sánchez". del Municipio de Tacotal-
pa. y llevara a cabo el Censo Agrario y el Recuento Pe-
cuario; el Comisionado rindió su informe el 28 del mismo
mes y afto. con los siguientes resultados: 198habitantes.
40 jefes de hogar, 5 solteros mayores de 16 aftos .9 camA
pesinos sin parcela y 14 capacitados. según junta; el Re.
cuento Pecuario dio como resultado: 90 cabezas de gana.
do mayor. 19 cabezas de ganado menor y 800 aves de
corral.

INSPECClON DE EXP'LOTAClON DE LAS
TIERRAS DOTADA S.- El Comisionado citado en el
párrafo anterior. comprobó que las tierras que les fueron
concedidas. en Vía de Dotación y Ampliaci6n.a campesi-
nos del Ejido "Profr. Graciano Sánchez", del Municipio
de Tacotalpa, se encuentran en explotación agrícola y ga-
nadera, según lo expresa en el acta levanuda el 17 de Ju-
nio de 1984. que obra en autos.

TRABAJOS TECNICOS INFORMATIVO S.- Por Ofi-
cio Número 4575. fechado el 13 de Julio de 1987, se comi-
sionó al C. José AlCredo de la Cruz de la Cruz, para que se

sirviera trasladar al Poblado de referencia y llevara a ca.
bo los Trabajos técnicos Informativos de Planeación; el
Comisionado rindió su informe el3 de Septiembre del ci.
tado afto. y dijo 10 siguiente:

"LOCALlZACION DE LAS TIERRAS SOLICITADAS..
Las Tierras Solicitadas se encuentran localizadas en el
Municipio de Tacotalpa, Tabasco. a unos 3 kilómetros en
Unea recta del GrupoSolicitante.

LOCALIZACION DEL GRUPO SOLICITANTE.- El
Grupo Solicitante se encuentra en el Poblado denomina-
do "Profr. Graci.no Sánchez", Municipio de TacotaJpa,
Estado de Tabuco, a unos 3 kilómetros en línea recta de
las tierras solicitadas.

VIAS DE COMUNICACION.- Los Medios de Comuni-
cacióncon que cuentan los habitantes de este Poblado.
únicamente por vias terrestre. carretera pavimentada y

caminos de terracería.

CONDICIONES CLIMATOLOGICAS.-El Clima de es-
ta región pertenece a la Zona Fundamental. Tipo" A".
Tropical Lluvioso-Húmedo. que predomina en casi todo el
Estado, caracterizado porque la temperatura media
anual. durante todo el afto. es de 20°C y ¡as lluvias de Ve-

rano atrasadas, siendo éstas las máximas precipitaciones
en otofto y la !nfluencia de climas tropicales.

CONDlCONES ACROLOGICAS_- Las tierras en esta
Zona. ,en lo que se refiere a las Caraderisticas Geológicas
del Suelo. es de Tipo Pedregoso "Calcario", en grandes
cantidades.

CALIDAD DE LAS TIERRA S.- En lo que respecta a la
Calidad de las Tierras solicitadas. son ~e agostadero de
mala calidad. consistente en cerranías inaccesibles no ap-
tas para la agricultura)" ganadería.

CONDICIONES ECONOMICAS.- La Economia de esta
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Región e:-<comparativamente pobre. debido a que no exis-
te ninguna empresa o industria donde la gente pueda tra-
bajar. sólo se dedican a trabajar en los ranchos cercanos
y dentro del mismo Ejido, a la siembra de maíz, frijol y

arroz que sirve para el sustento de sus familias.

TRABAJOS TOPOGRAFlCOS
y DE GABINETE..

Los Trabajos Topográficos se llevaron a p(ecto con un as-
pirante marca "Roosbach", dI! un minuto de aproxima-
cibo y las distancias se midieron con una cinta de lienzo
de 50 mE.'tros y estalal de 4 metros.

Lps Trabajos de Gabinete consistieron en el cálculo de
la poliJ{onal levantada. hasta obtener una superficie
analítica; acomplamienlo de planos de pequeJ\as pro.
piedades y ejidos. para llenar el Radio de 7 Kilómetros de
Afectación Legal.

DESCRIPCION DE LAS TIERRAS SOLICITADAS..
Al llevar a efecto las investigaciont>s de los terrenos'soli.
citados, se observó que son cerranías en los cuales un
grupo de personas tienen en posesión terrenos presunta.
mente nacionales que tienen en explotación agrícola, don-
de se observó: plátano, maíz, yuca, chayote, calabaza,
chinin, camote y macal; cabe hacer la aclaración que las
personas posesionadas en los terrenos antes descritos,
con encaftos trabajables, ya que la mayor parte del terre-
no es inaccesible debido a que 'es demasiado rocoso, no ap.
ta para la agricultura y ganadería, son los que a conti.
nuación se mencionan: Miguel Garcia Carrillo, con super-
ficie de 0.87.36 Has., de terreno que se denominan "El Su-
midero", y preseAta una constancia de posesión donde in-
dica que tiene 23 anos de estar en posesión; Predio deno-
minado "La Soledad", se encuentra ocupado por el C.
Sebastían Gómez Guzmán, el cual presenta constancia de
posesión de hace 23 anos con superficie de 1.32.50 Has.;
predio denominado "La Esperanza.', presunta propiedad
del C. Jesús Manuel Carrillo Pérez, con superficie de 00-
6(}.00 Has.; el cual presenta constancia de posesión de ha.

ce 25 aftos; predio'''El Coital", presunta propiedad del C.
Daniel Vera Gil. con superficie de 6-46.00 Has., esta per-
sona presenta constancia de posesión desde hace 36 aftos;'
Predio denominado "El Sumidero", con superficie de
2.57.50 Has.. presunta propiedad del C. Asunción Carrillo
Jiménez, el cual presenta una constancia de posesión des-
de hace 23 aftos; Predio denominado "El Sumidero'" con
una superficie de 0.51-SO H presunta propiedad del C.
Carlos Alvarez Torres, el cual presenta una constancia
de posesión desde hace 23 anos: Predi~ del C. Ricardo
Carrillo Vera, con superficie de 1-50.00 Has., denominado

"El Sumidero", el cual manifiesta tener 23 aftos de estar
ocupando dicho Predio; Predio denominado "El Sumide-
ro", presunta propiedad del C. Maximiliano Vera Gil, con
superficie de 3-40.00 Has., el cual manifiesta tener 20
aftos de estar poseyendo dicho terreno; Predio denomina-
do "El Sumidero". presunta proPiedad del C. Carmen Ve.
ra Vera, con superficie de 2.28.00 Has., el cual manifiesta
tener 20 anos de explotación dicho Predio: Plutarco
Carrillo Vera. con superficie de 1-00.00 Has.. tiene 23
aftos de estar ocupando dicho terreno: Predio 'del C.
Franklin Carrillo Vera, con superficie de 1.50-00 Has.,
manifiesta tener 15 aftos de estar ocupando dicho terre-
no; predio del C. Eladio Domínguez Guzmán con superfi-
cie de 6-6!J..06Has., manifiesta tener 17 anos de estar ocu-
pando dicho terreno. Todas las personas mencionadas
tiene todos. y cada uno de ellos. trabajada y cultivada la
superficie que ocupan en producción agrícola. Se hace
mención además ,que se localizaron 87.96-21 H de
terrenos cerriles con pequeftas eneanos aptos para el cul-
tivo de granos, el cual necesita el Grupo Gestor para sa-
t¡sfacer sus neeesidades. '

DOCUMENTACION PRESENTADA.- Cumpliendo
con el artículo 275. de la Ley Federal de la Reforma Agra.
ria, fueron notificados los propietarios que aparecen
dentro del Radio Legal de afecta.ión y son los siguientes:

Predio Rústico denominado "San José'" propieda4 del

C. Rodolfo Cerrea Pérez. con una superficie de 41.55-66
Has.. inscrito en el Registro Público de la Propiedad

y del
Comercio del Municipio de Teapa. Tabasco, bajo el No.
426. del Libro General de Entrad... s folios de 1124 al
1126. del Libro de Duplicados. volumen 56. el 2 de Oc.
tubre de 1980;este Predio se encuentra acotado y cultiva-
do en su lotalidad. donde se encontraron pastando 72 ca-
bezas dt>ganado mayor y marcado con el fierro hRC".

Predio Rústico denominado "Santo Domingo", pro
pit:dad del C. Israel Montes de Oca, con supt'rficit" de 32.
70-QO f"L~s.. inscrito en el Registro Público de la Pro-
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piedad y el Comercio. del Municipio de Teapa. el 27 de
Septiembre de 1963. bajo el Número 221. Folio 491, rlp]
Libro de Extractos. Volumen 39: este Predio se encontrÓ
con 3 hilos de aJambre de púas de medio uso

y I.:ulti\.ado
totalmente con alamán y estreiJa donde se encnntraron
pastando 45 cabezas de ganado. entre mayor y

ml'nor con
el fierro "1M".

Predio Rústico denominado '''La Guadal:JfH'" pro-
piedad del C. Israel Montes de Oca, con supt'rfici(' dl' 19-
00-00 Has., inscrito en el Registro Público dt, la Pro-
piedad y del Comercio de Villahermosa. Estado dí' Tanao;.
co, el 15 de Septiembre de 1978, bajo el Número 335, rJeJ
Libro General de Entradas, a Folios del 1517 al 1519. del
Libro de DJJplicados, Volumen 54. Este Predio s(' en-
contró acotado y cultivado en su totalidad con zacatt! ale
mán y estrella, donde pastan 30 cabezas de ganado entre
mayor y menor.

Predio Rústico Sin Nombre, propiedad del C. Israel
Montes de Oca, con superficie de 11-00-00 Has., inscrito
en el Registro Público de la Propiedad del Municipio de
Teapa, e13 de Agosto de 1972, bajo el Número 197. Folios
del 558 al 561, del Libro de Extractos, Volumen 48. Este
Predio se encontró totalmente acotado y cuJtivado, dedi-
cado totalmente a la explotación ganadera.

Predio Ro'Jstico denominado "Agua Azul", con supt.~rfi-
cie de 66~OO-OO Has., propiedad del C. Mateo Cruz
Martinez, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, del Municipio de Jalapa, Estado d~ Ta.
basco, el 19 de Agosto de 1985. bajo el Número 129, del
Libro General de Entradas. a Folios del 498 al 503. del
Libro de Duplicados, Volumen 3. Este Predio se encontró
cultivado con zacate alemán, gigante, remolino y mer-
querón, donde se encontraron pastando 120 cabezas dI:'

_ ganado, con fierro "MC". Se observó además 2 casas de
madera techadas con lámina de zinc.

Predio Rústico denominado "San RafaeJ", con superfi.
cie anterior de 321.30.00 Has.. y hoy de 230.90~00 Has.,

propiedad del C. José García Pérez, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio, de Jalapa,
Tabasco el 7 de Febrero de 1986. bajo el número 17, del
Libro General de Entradas. a Folios del 91 al 101. del
Libro de DupUcados, Volumen 4 y con Certificado dI:' Ina
fectabilidad Ganadera No. 159481. de fecha 21 de Febrero
de 1959.Este Predio se encontró cultivado con zacate ale.
mán gigante y marquerón, donde se encontraron pastan
do 250 cabezas de ganado. entre mayor y menor, también
se encontraron corrales, mangos y embarcaderos.

Predio Rústico denominado "San Miguel", con superfi-
cie de 40.00-00 Hrs.. propiedad del C. José Garcia Pérez.
Este Predio fue inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio,de ViHahermosa.Tabasco.el 24 de
Noviembre de 1969. bajo el No. 348. Folios de 1034 al
1037, del Libro de Extractos,"Volumen 45 y con Certifica-
do de Inafectahilidad Ganadera No. 206056. de fecha 12
de Febrero de 1980. Este Predio se encontró acotado

y

eultivado con zacate gigante y merquerón, donde se en-
contraron pastando 80 cabezas de ganado mayor con
fierro "JG".

Predio Rústico "Asunción Poaná del Carmen", con su.
perficie de 12-40.00 Has.. del C. Rodolfo Correa Pérez.
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Co.
mereio. en la Ciudadde Villahermosa, el 9 de Agosto de
1984. bajo el Número 96. del Libro de Duplicados. Volu.
men 2. Este Predio se encontró acotado con 3 hilos de
alambres de púas de medio uso y sostenido con posteria
de diversos espacios se observó, además, cultivado con
zacate alemán, gigante y gito, donde se encontraban pas-

tando 90 cabezas de ganado con fierro "RC". Se observó,
además, corrales, mangas y una casa de madera.

Predio Rústico del Lote A-1 y 1.6 de la Fracctón del
Predio Rústico "La Asunción Poaná del Carmen", pro-
piedad del C. Aquiles Zentella Carbo, con superficie de
20-00-00Has., inscrita en el Regislro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, de Villa hermosa. Tabasco, el 7 de
Diciembre de 1977, bajo el Número 477, del Libro Gene-
ral de Entradas. a Folios 2005 al 2021. del Lihro de Dupli.
cados. Volumen 5. Este Predio se encontró acotado

y cul-
tivado en su totalidad con zacate alemán y gigante, donde

se encontraron pastando 100cabezas de ganado mayor y

menor marcado con el fierro hAZ".

Predio Rústico denominado "Veracruz", propiedad del
C. Aquiles Zentella Carbo, CQn superficie de ,66-19.29

Has.. y fue inscrito t>n e) Rt:'g,stro PublIco dt. b Prupledad
y del Comercio. dt'1 MunIcipio de Teap:..,Tabascn.1:'1 .1 de

~la'yo dt:' 1973. bajo ei :'\iúmt'ro 1J2, FoJips dt,¡ 41~;d .19.
del Libro de Extractos. Volumen 4!:1. Est(. Pn'dl<l '>t'

t>n
contro acotado y cultivado non zacatt. alemán j-~ig;\nt\..
en donde se encontró pastando 40 cab(.¡.;.s dt' g-ar:ado
entre mayor y menor y marcado con t.1 fit>rr(J "AZ'.

Predio Rústico propif.'dad dt.,] C. Rit.ardu Antonio F/:'r
nández AJfaro, -.:00 superficlf' de 100-0000 Has.. in~('fjt!)

en el Registro Público de la Propjedarl y
dl'l Comercio). p:)

los "f'olios 944 al 945, riel L!hro de Lstraclos, VoJunlt'rJ
401, quedando afectado por dirho COf]tratu

t"i Predio :\0
5129 folio 162, del Libro ;Y1ayor, Vo!umen 16. E.ste l'it'dj"
se encuentra debidamt'ntt' ciJltivado por Z3rate eslfel!;¡ v
gigante, donde se lo('alizaron 85 res.es de raza ('chú ~
suizo: también se localizó una casa dt.> madera con tt'ch~
de lámina de zinc; pozo dE' aKua Y un corral rústiro. La fa
lidad de estas tierras son de agostadero de buena calidad,
con Certificado de lnafectabilidad Ganadera No. 28;3868,
de fecha 2 de Mayo de 1986.

Predio Rúslico propiedad de la C. Flavia Ma:-tínez Pe
rez, con superficie dt.>23-80-00 Has.. quien adquiera por
contrato de permuta con el C. Ricardo Fernández Allaro,
quien se le traslada una superficie de 10-19-02 Has. Uicho
contrato quedó inscrito en los Folios del 250 al 252. dt:.J
Libro de Estractos. Volumen 46, quedando afectado por
dicho acto el Predio No. 6010.Folio 24ti,del Lihro Mayor,
Volumen 16,creándose por la fracción que adquiere ('1Sr.
Fernández Alfaro. el PredioNo. 7,705, folio 70, del Libro
Mayor, Volumen 24. Dicho Predio se encuen!ra debida-
mente cultivado con zacale estrella, donde se localizaron
18 cabezas de ganado vacuno; también cuenta con una ca.
sa de madera, pozo 'j corral rÚsUco. La caJidad de estas
tierrs son de agostadero de buena calidad aptos para la
agricultura y ganadería_

Predio Rústico, Sin Nombre, propiedad dt:d C. Ri('ardo

Antonio Fernández Alfaro. con superfirjt.> de 176.20.00
Has.. fue inscrito en el Registro Público de la Ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, el2 de Marzo rle 1984. bajo el Nú'
mero 27, del Libro General de Entradas, a Folios del112
al 118. del Libro de Duplicados, Volumen 2. Este Predio
se encontró acotado y cultivado con zacate alemán, mar.
querón y gígant~, donde se encontraron pastando 120 ('"J..

bezas de novillos de engorda y marcado con el fierro

"RF"'.

Predio Rústico denominado "El Tuzal", propiedad de la
C. Yolanda del 'Carmen Fernández Pedrero de Salinas.
con superficie de 166-30-00Has., y fue inscrito en el Re-
gistro Público de la Ci~dadde ViHahermosa, Tabasco. el
13 de Enero de 1984. bajo el NÚmero l. del Libro General
de Entradas, a Folios del 1 al 4, del Libro de Duplicados,
Volumen 2. Este predio se encontró debidamente acotadc
y cultivado con zacate alemán y merquerón, donde se en.
contraron pastando 150 cabezas de ganado entre mayor y

menor, marcado conel fierro "YF". Se observó, además,
corrales, mangas y embarcaderos.

Predio Rústico denominado "La Asunción Poaná del
Carmen", propiedad del C. RodolfoCorrea Pérez. con su-

..perficie de 49-60.00Has. 'Este Predio se encuentra acota-
do y cultivado con zacate alemán, gito y merquerón. don-
de se encontraron pastando 60 cabezas de ganado entre
mayor y menor y marcado con el fierro "RC". Se observa-
ron además, corrales, mangas y embarcaderos.

Predio Rústico denominado "La Asunción Poaná del
Carmen", propiedad de la C. Teresa López de Cruz. con
superficie de 11.00-00 Has., inscrito en el Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio en Villa hermosa. Ta.
basco. el19 de Octubre de 1981. bajo el Número 417. del
Libro General de Entradas. a Folios del 1427 al 1429. del
Libro de Duplicados, Volumen 57, este Predio se en-
cojltró acotado y cultivado en su totalidad y dedicado a la
exp10tación ganadera.

Predio Rústico "Chichilte". propiedad de la C. Rosa
Nelly Merino Saldivar. con superficie de 268-1>5.09Has..
amparada por Escritura Pública No. 4601. de fecha 12 de
Septiembre de 1973, inscrita en el Registro Público, con
fecha 27 de Marzo de 1977. bajo el no. 110. a Folios del 359
al 362, del Libro de Estractos. Volumen 50. Este Predio
se encuentra totalmente acotado y cultivado con zacate
estrella. alemán y pastura natural; tiene asimismo caS3-
habitación. corrales, baftos garrapaticidas y aproximada-
mente 300cabezasde ganadode engorda y con Certifica.
do de Inafectabilidad Ganadera No. 286024.
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Predio Rústico "Santana", propiedad de la C. Oiga Li
lia Merino de Echanove. con superficie de 250-65-09 Has..
igualmente amparado con la misma ~scritura qUt' el ante-
rior )' con Certificado de Inafectabilidad No. 205960, to-
talmente acotado. con tres hilos d", alambre y culti ado

con ;:acate estrella. alt>mán
y pastura natural con las

correspondientes instalaciones para la engorda de :30 no-
villos de raza cebú.

Predio Rústico "San Antonio". propiedad de la C. ~or
ma Ordia Merino de Bosch. con superficie de 260.37-09
Has.. amparadas por la misma Escritura 4ue la 23. antl'-
rior

-'
igualmente <:.cotado)' C"ult!vado con diferentt's ('¡ases

de pastura y dedicada a la l'ngorda de 250 cabezas de ga
nado vacuno de raza cehu.

Predio "El Madrigal"', con superficie de 27:;-54.78 Has.,
propiedad del C. Alonso Castillo Priego. amparado con
Escritura No 5361. de fl'cha 19 de Diciembre de 19í2, ios
crita en pl Registro Público de la Propiedad, ell1 de Ju-

nio dl' 1973, bajo el No. 174. a Folios del 550 al 551. del
Libro de Estractos, Volumen 49. Este Prl'dio s(;' en
cuentra totalmente acotado )' cultivado con lacatc
estrella y alemán. con casa habitación. baños g-arrapatici-
das. corrales y con aproximadamentp 300 cabezas de ga
nado vacuno.

Predio "La Victoria"" propieóad de los CC. Mi~ut'l

Eusebio y Juan Sosa Pérez. con superficie de 110-05-90
Has.. totalmente acotado 'j cuJtivado con zacate alemán

y

pastura natural con corrales, baños garrapalicidas
y 90

cabe7.as de ganado vacuno.

Predio "Calima", propit'dad de Argelia .'v1éndez, 'Vda_
de ,Custodio, con superfide de 147-42-67 H~s.. acotado

y

coltivado con zacate estrella, alemán, con 109 cabezas de
ganado cebú.

Predio "Lomas Linda", propiedad del C. Germán Mén-
dez Jiménez; con superficie de 60.00-00 Has.. acotado

y

cultivado con zacate estrella, con 38 cabezas de I{anado de
raza cebú.

Predio "Maya". propiedad de la C. María de la Luz Le:

00 de Gutiérre7., con superficie de 119-76-84 Has.. total.
mente acotado y cultivado con zacate .J.lemán y .estrella,

con instalaciones para la engorda de hJO novillos de raza
cebú.

Predio propiedad de los Hnos. Marcín Sánchez. con su.
perficie de 82.75-00 Has.. totalmente acotado y cultivado

con zacate estrella
y de alemán, dedicado a la ganadl'ría

con 75 reses de raza cebú.

Predio Rústico propiedad de la C. Mónica PÉ>rezMora.
les. con superficie de 122-16-67 Has., amparadas con Cer-
tificado de Ina(ectabilidad Agricola No. 48678, totalmen
te acotado y dedicado al cultivo de ~acafta de azú<:ar.

Predio Rústico denominado "San José". propiedad del
C. Alejandro González, con superficíe de 160.00-00 Hs.,
totalmente acotado y cultivado con zacate estrella y dedi-
cado a la engorda de ganado vacuno, contando con las ins
taladones necesarias.

Predjo Rústico denominado "La Gloria", con superficie
de 379.00.00 Has.. propiedad del C. Pedro Pedrero Fer.
nández. totalmente cultivada con zacate estrella. alemán
y pastura natural. con todas. las instalacions para la fria y

engorda de 250 reses de raza cebú,

Predio Rústico Innominado. propiedad del C. Jorge
Villa toro. con superficie de 150-00-00 Has.. totalmente
acotado y cultivado con zacate estrella. y alemán. con 100
cabezas de ganado vacuno

y engorda.

Predio Rústico innominado, propiedad de la C. Dolores
Lázaro, con superficje de 36-80-00 Has., totalmente acota.
do y cultivado con zacate estrella. con 70 cabezas de gana.
do cebú y suizo, marcado con el fierro "DL ".

Predio Rústico innominado, propiedad del C. Guadalu.
pe Pérez con superficie de 36--90-00 Has.. totalmente aco-
tado y cultivado con cana de azúcar.

Predio Rústico denominado "Fracción el Triunfo". pro
piedad del C. José Encarnación Prats Salazar, con super-
ficie de 75-00-00 Has., amparadas con Certificado de lna-
(ectabilidad Ganadera No. 275108, expedido el 12 de Ma.
yo de 1986, se encuentra totalmente acotado con 3 hilos

de aiambre de púas y está cultivado con zacate estrella y

alemán. donde pastan aproximadamente 60 cabezas de
ganado raza cebú.

Predio Rústico "El Triunfo", propiedad de los Hnos.
Miguel Horario y Gerardo Calzada ZibilJa. con superficil'
de 81-97-01 Has. Este Predio se encuentra acotado con 3
hilos de alambre y púas y cultivado con zacate estrl'lIa.
alemán y eKipto. donde se encontraron pastando 70cabe-
zas de ~anado de raza cebú.

Predio Rústico denominado "El Triunfo". con superfi.
cie de 73.0298 Has,. propiedad del C. Eduardo Beltrán
Amores. E~te PrediQ se encontró con alambre de púas y
cultivado con zacate alemán y estrella. donde se en
contraron pastando 50 cabezas de ganado de raza cebú y
suizo. marcados con el fierro "ES", además, se encontró
un baño garrapaticida. corral y manga de embarcadero.

Predio Rústico innominado, propiedad del C. Jorge
Bravo, ('on supl:Tficie de 66"92-47Has., este predio se en.
contró acotado y c.ultivado con zacate estrella. alemán y

eRipto donde se encontraror. pastando 70 cabezas de ga
nado de rala cebú marcados con el fierro JB.

Predio Rústico denominado "San Antonio", propiedad
de los CC. Mariano Cano Cantoral Adán Cano Rcsendiz,
con superfici4: de 121-17-89 Has. Este Predio se encontró
acotado y cultivado con zacate alemán, estrella y pastura
natural, con todas las instalaciones para la engorda de
150cahezas de novillos. marcados con el fierro "MC".

Predios: Rústicos denominados "El Herradero".. pro-
piedad del C. Baudelio GuilJermo Torres Martínl'z, con
superficie de 24.80.00 Has., y 100.00.00 Has. 'Estos Pre.
dios se l~ncontraron acotados con 3 hilos de alambre de
púas y cultivados con zacale estrella. alemán y egipto. en
los cuales !Se encontraron pastando. aproximadamente.
200 cabc:las de ganado entre mayor y menor, marcados
con el fierro 'ST".

Predio Rústico Innominado, propiedad del C. Fausto
Méndez. con superficie de 24-50-00 Has. Este Predio se
encontró cultivado con zacate alemán. Kito y acotado con
alambre de puás. donde se encontrarói1 pastando. aproxi-
madamente. 40 cahezas de ganado mayor y menor, con el
fil'rro de herrar "FM".

Predio Rústico Innominado, propiedad del C. Mateo
Pérez. con superficie de 21-00-00 Has. Estl' Predio se en-
contró acotado con alambre de púas y cultivado con zaca-
te alemán y egiptu. donde se ~ncontraron pastando 30 ca.
bezas de ganado de raza cebú y marcados con el fierro de
herrar "MP",

Predio Rústico Innominado, propiedad del C. Antonio
Valencia. con superficie de 26-00-00 Has. Este Predio se
encontró acotado con tres hilos de alambre de púas, y~ul-
ti vado con zacate alemán y egipto, donde se encontraron
pastando 35 cabezas de ganado, raza cebú.

Predio Rústico Sin Nombre, propiedad del C. Quirino
Cruz, con superficie de 24-00-00 Has. Este Predio se en.
contró acotado con tres hilos de alambre de púas y culti-
vado con zacate alemán, egipto y estrella donde se l'n-
contraron pastando 40 cabezas de ganado de raza cebú.
marcados con el fierro de herrar "QC".

Predio Rústico Sin Nombre, propiedad del C. Sergio
García Cataldo, con superficie de 25-00-00 Has. Este Pre-
dio se encontró acotado con tres hi~osde alambre v culti-
vado con zacate, estrella y alemán, donde se enco~traron
pastando 30 cabezas de ganado de raza cebú y suizo, mar.
cados con el fierro 'SG".

Predio Rústico denominado "Buena Vista". propiedad
de los Hnos. Ocampo, con superficie de 85-00-00 Has. Este
Predio se encontró acotado y cultivado con zacate
estrella y con todas las instalaciones necesarias para la
engorda y cría de 100 cabezas de ganado vacuno.

Predio Rústico innominado, propiedad del C. Eusebio
Pérez Lázaro. con superficie de 36-90-00 Has. Este Predio
se encontró acotado con alambre de púas y cultivado en
su te' ;':idad con zaca:'e estrella

y alemán. donde Se en-
contraron pastando 50 cabezas dl' ganados vacuno entre
mayor y menor.

Predio Rústico Innominado, propiedad del C_ Alfonso
Morales. con superficie de 105-00-00, Este Predio se en-

--

contró acotado con alambre de púas y cultivado t'n ~u to
talidad con zacate ('stTl'lIas y alemán. donde SI' encontra
ron las instalaciones necesarias para la cría y (.ng-orda de
ganado vacuno.

Predio Rústico Innominado, propied.ld del L'. Luij Vil.
qUl'Z. con superficíl' de 135-00-00 Has. Este Predio se l'n
contró acotado con alambre de pú<\s y cultivado (4)n laca.

tón. marquerón y alemá-n. donde SI' encontraron las insta
laciones necesarias para al cría y eng-orda dt. 100 n(/'Villo!')
de raza cebú.

Predio Rústico Innominado. propiedad de los Hnos. Ra
bclo( con superficie de 64-70.70 Has. Este Predio se en.
contró acotado con alambre de púas)' cultivado en su to
talidad con zacate alemán y egiplo. teniendo todas las ins

talaciones necesarias para la cría y engorda dI:"'80 cabt'zas
de ganado vacuno. donde se observó. además, una cas~1
donde vive el encargado.

Predio Rústico innominado. propiedad de los Hnos.
Witt. ccn una superficie de 54-19-30Has., el cual se ('!1
contró acotado con alambre de puas y sostenido con
postería de madera de diversas especies. cultivado ton
zacate alemán y marquerón dondf' se encontraron todas
las instalaci(\nes necesarias para la cría y engorda de-~a
nado Vacuno.

Predio Rústico Innominado. propiedad del C. Francisl'U

Cruz Colorado, con supt'rficie de 144-00.00 Has. Estf' Prt'
dio se enconlró acotado y cultivado, dedicado a la
ganadería.

Predio Rústico Innominado. p..opiedad del C. José Tir.
so Zent.ella Bautista, con superficie de 17-00-00 Has. Este
Predio se encontró acotado y cultivado en su totalidad dt..
dicado a la ganadería.

TERRENOS BALDIOS Propiedad de la Nación, con
superficie de 100-00.00 Has., actualmente ocupado por eji
datarios del Ejido "Zulu y Pa~astal".

Predio Rústico. Fracción "El Triunfo". con supedicil'
de 30-00-00 Has. Este Predio se encontró acotado y culti-
vado, dedicado a la ganadería. propiedad del C. Eduardo
Beltrán Amores.

Predio Rústico Sin Nombre, propiedad del C. Jor¡.~e
Bravo. con superficie de 135-00-00 Has. Este Predio se en.
contró con 3 hilos de alambre de medio uso y cultivado
con zacate alemán, estrella y egipto, con todas las instala
ciones para la engorda de 150 novillos marcados con el
fierro

"
J B".

Predio Rústico Sin Nombre, propiedad del C. Balde-
mar Pérez.con superficie de 15-00-00 Has. Este Predio sc
encontró acotado con alambre de púas y cultivado con za-
cate alemán y estreHa,' donde se encontraron pastando 25
cabezas de ganado entre mayor y menor. marcados con el
(ierro "SP".

'Predio Rústico Sin Nombre. propiedad del C. -Macario
Díaz, con superficie de 17-00-00 Has. Este Predio se en.
contró acotado y cultivado, dedicado totalmente a la
ganadería.

Predio Rústico Sin Nombre. propiedad del e. Eligrafio
Díaz. con superficie de 20-00-00Has. Este Predio se en.
contró acotado con alambre de púas y cultivado con zaca~
te alemán y estrella, donde se encont.raron pastando 30
cabezas de ganado.

Predio Rú.stico Sin Nombre, propiedad del e, Juan
Vázquez. con superficie de 17.00-00Has. Este Predio se
encontró acotado con 3 hilos de alambres y cultivado con
zacate alemán y estrella, dedicado totalmente a la
ganadería.

Predio Rústico Sin Nombre, propiedad del C. José
Sánchez. con superficie de 32-00.00 Has. Este-Predio se
encontró acotado y cultivado con zacate'alemán, estrella
y egipto~ donde se encontraron pastando 45 cabezas de
ganado de raza cebú. marcados con el fierro "JS".

Predio Rústico denominado "Chapultepec", propiedad
del C. Trinidad de la Cruz. ('on superficie' de 102-00-00
Has. Este Predio se encontró acotado con tres hilos dt'
alambre de púas de medio uso y cultivado con zacate
estrella, remolino y alemán. donde se obo;ervaron las ins-
talaciones para la engorda de 150 novillos.
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HABlO DE 7 KILOMETHOS. fh'nlro dt'1 mi!-.mo Sl' t'n
t'ontraTon la~ propit'adt's anh's d('snit,ls. así ('orno los si

!-{uit'nlt's I-:jidos: Ejido "Josi' C1'rro BhllH"o"
y

"La
ClH'sla"; "Zunu

y Pataslal", "NOYP<II'''; "Tapijulapa",

"Profr. Grat'iano Sáncht'z"; "El Madrigal"; "Poaná"; "Re.

forma"; "Emiliano Z,¡pata" y
"Profr. Areadio Zentt.'lIa".

OPI:-.JIO~: Como opinión dd SUSlTito. St' debe dar ('n

posl'siÚn. t'n Vía de :\mpliaciÚn. las ~7-9{)-2) Has.. 4Ul' St'
lo('~dizar'ln p~tra satisfacer ¡as nt.'Ct'sidatlt's del Grupo
(;('stor: udt"m.í.s. St' dt.ben respetar las pon'iont's trabaja

das ch.. las pt'rsonas que las tienen t'n posesiono

~OTjFICACIONES.. Mt'dianh' Ofit'ios NÚmt'fOS ~.Hstj
al1:S~95. rlt' ft'chas 7 de Noviembre d(. 19t!fi. 409~ al 4105.
(h. I J7 dt' Junio. Sin Número del 10 d~' Julio dt'l aoo' d~'
1~i(7. se <:omunicó sobre el particular a propit.tarios (h,

predios (;xist('nles dt.'nt ,o del Radio Leg'al (it.' aft.'ctat.'ión

ot' 7 kllomt'tros. mismos que fut'ron giradas a los fascos

d~' las fim'as.

DATOS UEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO.
PIEDAD Y DEL COMERCIO.. Obra en autos constancia
ot'l Registro Público de la Propiedad y del Comercio, PO
la (jut' s(' hact' l'onstar. qut.' el Predio señaJ¿ldo. como pre.
suntanwnLe aft..ctablt" no se encuentra inscrito a nombre
cit. pt'rsona al¡,tun.\.

I'RlJ~;BAS
y ALEGA TOS.. No se presentaron.

f)JCTAMEN DE LA COMISION AGRARIA MIXTA..
La Comsión A~Taria Mixta. en Sesión celebrada el 12 d{'
~larzo de mil nuvt'('ientos ochenta y ocho 0988J, aprobó
su Uict<tmen en ('uanto al ('aso de que se trata. resolvien-
do t'n los siKUiE>nlt.s:

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO. Es prun'dentt' la A('ción dt> S(~KUnda
Ampliadón dt:' Ejido, promovida por campesinos radica.
oos t'n el Poblado dt.'nominado "Profr. Graciano
~iln('ht'7.". del Municipio de Tacotalpa. Estado d(' Tabas
{'ti, pur ('star ajustada a las disposiciont:>s contenidas en la
Lt,y ~\'de-ral de Rerorma Agraria.

SEGUNDO.- Se dotó de Tie-rras. en Vía de Segunda
Ampliadon de Ejido, a campesinos radicados en elPobla-
du denominado "Profr. Graciano Sánchez", del Municipio
d..~Tacotalpa. Estado de Tabasco. con una superficie de
87-96-21 Has.. de terrenos de agostadero cerril, que se to-
marán de Tt:>rrenos Baldíos Propiedad de la Nación; la su-
pt'rficie afedada se deberá de destinar para los usos co-
It'('tivos de los 14 campesinos capacitados que resultaron
dt.'! Ct'nso Agrario; el área sena lada se deberá de localizar
(:onforme al Plano Proyecto que se anexa y conforme al
ral.onamiento ~xpresado en los Considerandos VI

y VII
del present.e Dictamen.

TERCERO.- Expídanse los correspondientes Certifica-
dos dt' Derechos Agrarios a los 14 campesinos capacita.
dos cuvo~ nombres se citan el el Considerando III de este
Dicta~t"n, con base en lo dis'puesto por el artículo 69 de la
Lt'y I¡'ederal de Reforma Agraria".

Tomando en cuenta todos los element.os que han queda-
do dt'tallados en el cuerpo del presente, se llega a los si-
guientes:

CONSIDERANDOS:

1.- Que el grupo de campesinos radicados en el Poblado
denominado "Profr. Graciano Sánchez". del Municipio de
Ta~otalpa. Estado de Tabasco. tiene capacidad para ejer
citar la Acción de AmpHación de Ejido. el comprobarse
que existe un total de 14 campesinos capa('itados que
reúnen los requisitos establecidos por los artículos 195.
197 rraccion II y 200 en su actual redacción de la Ley Fe-
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(h'ral dt' Reforma Ag-raria.

Ir. <JUl' se cumpliÓ con los n'(juisitIJs fó'xil(idos por 1(15

~irticulos 272 y 275 de 1<1Lt.y :\Krar¡~,
t'n vigor. a!I!¡'\arst'

i.i.('abo la publicación de la Solieitud t'n l'! PeriÓrlico Uficial

dt'! Gohi('rno del Estado, y
notil'il'ado a los propll'larios

de prt'rlios existl'ntes dp:Jtro riel Radio Lega! de Afe(.ta
('iÚn de 7 Kilometros. medi<lnh' oficios (jue fueron girados

a los cascos d{' las fincas. dondt, S(' les comunicÓ sobn' p!

partit'ular.

III.- Que se llevó a cabo t,1 Censo AgTar¡(l. mismo qUf'
arrojÓ un total de J4 campt'sinos capacitados en cumpli
miento a lo ordenado por la Fracción 1 del artít'u!o 286. de
!~ILey de la ~lateria. y cuyos nombres son los si~uientt-'s:

No. ProgTs. Nombres: 1.. Daniel Mart inez Méndez, 2.. Jo-
si, Martínt.l. Mi-ndez. 3.- Roberto Jiménez Valencia. 4.-

Ih~'go (ioml'z Lope7.. 5.. Pedro Sánchez Gómez, 6.. Jesús
Hallln" García. 7.. EncarnaciÓn Jiménez Martíne~;, 8.- Jo-
St' S¡int.'ht'z Pi'J'('z. 9.- Saturnino Gómez LÓpez. 10,- Anto-
nín Bautisla Moralt..s. 11. Atilo Bautista Lázaro. 12.. An.
tonio AI arez GÚmez,13."Marcos Díaz Ruíz y 14..Grego-
rio Ruiz Ar¡a~.

IV_-Qut:' se comprohó qut:' las tierras concedida:" en Vía
de Dolación y Ampliación de Ejido. St' encuentran en
explotación. dándose cumplimienlo a lo ordt'nado por el

artículo 241. de la Ley Agraria, tantes veCt'S mencionada.

V.- Que el llevarse a cabo los Trabajos Técnicos Infor-
mativos. éstos dieron origen al levantamiento de un PIa
no Informativo. que contiene los datos indispensables
dondf:' se conoció la ubicación del caserío. las propiedades
inafectables, los Ejidos Definitivos, asi como la porciones
afeclables de las fincas. extensión y calidad de las tierras
planificadas: los datos relativos a las condíciones aKroló-
gicas, climatológicas y económicas de la localidad. con lo
qUt' se dió cumplimiento a lo t'xpresado en las fracciones
II \" 111dt'l artículo 286. dt' la Ley Agraria tantas veces in-
\'o~ada.

VI.. Que habiéndose hecho un análisis
¡¡

los Trabajos
Técnicos Informativos de Planeación. n'aJizados por el
Comisionado Jos~ Alfn'do de la Cruz de la Cruz. St'KÚOse
desprende dt' su ínforme rendido t'11 d~' Septiemhrt' de
1987, se llega a la siguiente condusion: Qu..>dentro dt,l
Radio Legal de Afectación de 7 Kilómt>tros solamente
existen pequenas propiedades en (>xplotadÓn agrícola.
ganadera y agropecuaria. que reunen los rt'(juisitos seña.
lados por: los artículos 249 y 250, de la Ley Federal de Re-
forma Agraria. y fracción XV dt'1 artit'ulo 27 Constitu-
donal; que a~imismo se localizaron predios en pose~iÚn
d~. personas físicas que las vienen detentando a título de
dominio, de forma pública. pacífica y

d~' buena fe. en can.
tidad no mayor. del límite fijado para la propiedad inafec-
table, desde hace más de cinco años anteriores a la pubJj.
cación dl' la Solicitud y del Acuerdo que ini~ió ~I tramite
del Expediente Respectivo. cumpliendo con los requisitos
seflaiados por el articulo 252, del Ordt>namiento Lt'~:il in-
vocado.

Qut' se localizó un Predio Rústico con superficie de 87.
96.21 Has.. de terrenos de agostadero cerril. ubicado en
la Ranchería "El Madrigal". 4a. Sección. del Municipio dt'
Tacotalpa. el cual no se encuentra inscrito en el Reg-istro
Público de la Propiedad y del Comercio a nombre de per-
$ona alguna. por lo que se considera como Baldío Pro-
piedad de la Nación. ya que no ha sido medido ni deslinda
do. ni ha salido del dominio de la Nación por título legal-
menle expedido. por lo que con fundamento en lo disput's-
to por los artículos 30. fracción 1 y 40., de la Ley de Terre-
nos Baldíos. Nacionales y Demasías y artículo 204. de la
Ley Federal de Reforma Agraria. resulta afectabie para
satisfacer las necesídades agrarias de los 14 campesinos
capacitados en materia agraria que resultaron del Censo
Agrario.

YII., QUt' t'~ prol'('(h'ntt. lJolar de Tierras, por \'ía dI:'
S('.Kunda Ampliat;on dt> Ejido. a campesinos radit'ados en
t.j Poblado d('nominado "Profr. Graciano Sánl'hl'z", dt'1
~111nitipio rJp T;leol aip¡¡, Estado de Tabasco, con una su
perfícit., dt, t'í-96-~1 ILt~.. cit, lerrenos de aj{ostadt'ro
tt'rril. qUl' SE.>tomarán de Tt'rrt'nus Baldios Pror)iedad de
la :'\aciÚn: la superfi('it. afet.'tada ~e destinara para los
usos colectivos rit' los 1-1 ('ampt'sioos capacitados <.jUl'
arrojó el C('nso AgTari\!; no h.t lugar a crear la Parn'la

Escolar'y la Unidad AgTlcola Industrial para la Mujer. PO
virtud dt. que t,l Ejido ya l:uenta ('on estas Unidades dt.
Dotación: el árt'a seoalada se deherá de localizar confor

nH' al Plano Proyecto qut' Sl' ant'xa.

\.11. Se confirma
~'n todas .Y cada una de sus partt':-; el

Dictamt'O ,,'mitido
y aprobado por la Comisión Agra,ia

:.lixlLL. ~'O St'siÚn de fecha 12 dt, Marw d€' 198~.

Por lo antriormt'ntt' expuesto y ton fundamento en lo
l'stablt.ddo por ...1artí('ulo 292, de la Ley Federal dt, He.
forma Agraria.

SE RESUELVE:

PRIMERO_- Es procedente la Acción de Segunda
Alnpliación del Ejido. promovioa por campesinos radi~a
dos en el Poblado denominado "Profr, Graciano
Sitnchez". del Municipio de Tacotalpa. Estado de Tabas.
eo. por estar ajustada a las disposiciones contenidas en la
L..,y Ft'deral de Reforma Agraria,

SEGUNDO.- Se confirma en todos y cada uno dt, sus
partes el Dictamen emitido y aprobado por la Comisión
Agraria Mixta. en Sesión de fecha 12 de Marzo de 1988.

TERCERO. Se dota de tierras en Vía Segunda
Ampliación de Ejido, a Campesinos radicados en ('1Pobla-
do denominado "Profr. Graciano Sánchez", del Municipio
de Ta('otalpa. Estado de Tabasco. con una superficie d.,
87-96.21 Has.. de terrenos de agostadero cerril. que se to.
marán de Terrenos Baldíos Propiedad de la Nación: la su
perficie afectada se destinará para los usos colectivos dt'
los 14 tampesinos capacitados que resultaron del Censo
A1{rario; el área señalada se deberá de localizar conforme
al Plano Proyecto que se anexa,

CUARTO: Expídanse los correspondientes Certifica-
dos de Dl'rechos Agrarios a los 14 campesinos capacita.
dos que resultaron del Censo Agrario. cuyos nombres sp

citan en el Considerando IIl, del prt'sente Mandamiento.
coo base en jo dispuesto POel artículo 69. de la Ley Fede-

ral dt., Reforma Agraria.

QUINTO.. Remítase el presente Mandamiento a la Co.
misión Ag-raria !\<1ixta.y ejecútese en los términos del
articulo 298, dt' la Ley Federal de Reforma Agraria, y

publiqut'se en el Periódico Oricial del Gobierno del Esta-
do de Tabasco. para que surta sus efectos legales corres-
pondienlt.s.

SEXTO.- Notifíquese y ejecútese.

DADO.. En. el Palacio del Poder Ejecutivo. en la
Ciudad de Villa hermosa. Capital del Estado de Tabasco. a
los veintinuevt' días 1291días del mes de Julio delaflo de
\19811 mil novecientos ochenta y ocho.

LIe. JOSE MARIA PERALTA LOPEZ
GOBERNADOR DEL ESTADO

Lic. Pedro Gil Cáceres
SECRETARIO DE GOBIERNO
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VISTOS: para reSOIVE'fel Expediente Agrario Número
1284. re'Jativo a la SolicitUd de Dolación de Tierras, pro-
movida por campesinos radicados en el Poblado denomi-
nado "Plan de Ayala", del Municipio de Cárdenas, Estado
de Tabasco, de conformidad con los siguientes,

RESUL T ANDOS:

SOLICITUD DE DOT ACION DE TIERRAS.. En escri.
lo de fecha 19de Marzo de 1987,campesinos radicados en
el Poblado denominado "Plan de Ayala", del Municipio de
Cárdenas. Tabasco. solicitaron del C. Gobernador del Es-
lado. tierras en Vía de Dotación. para poder satisfacer
sus necesidades agrícolas y económicas, sen.alando como
presuntamente afectable tierras de Propiedad Nacional.

INST AURACION. Por Proveído. d. fecha 8 de Julio
de 1987, esta ComisiÓn Agraria Mixta, inició el trámite
del Expediente Respectivo habiéndolo registrado bajo el
Número 1284.

PUBLICACION.. En el Periódico Olicial del Gobierno
del Estado de Tabasco. Número 4683, de fecha 29 de Julio
de 1987, se publicó la Solicitud de Dotación de Tierras
hecha por cam{Jesinos del Poblado "Plan de Ayala", del
Municipio de Cardenas.

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO., Con las facul.
tades que Je concede la fracción V del artículo 90., de la
Ley Federal de Reforma Agraria, el Gobernador del Es-
tado de Tabasco. con fecha 6 de Agosto de 1987, expidió
los Nombramientos a los integrantes del Comité Particu.
lar Ejecutivo del Poblado" Plan de Ayala", habiendo
recaída en los CC. Roberto de la Cruz Domínguez. Sala-
tit"l Reyes de la Cruz y Arturo Frías Hernández. como
Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente.

DILIGENCIA CENSAL.. Mediante Oficio Número
4704, de lecha 21 de Julio de 1987, se comisionó el C.
Humberto Pérez García, para que se sirviera trasladar al
Poblado "Plan Ayala", del Municipio de Cárdenas.

y lIe.

vara a cabo el Censo Agrario; eJ Comisionado rindió su in-
forme el 5 de Agosto del mismo a[\o, antes citado, del que
se desprende:

Que instaló la Junta Censal el2 de Agosto de 1987, y la
clausuró el día 3 del mismo mes

y afto. con los siguientes
resultados: Habitantes 80; jeCes de hogar 18, so1teros ma-
yores de 16 ailos 7; capacitados, según junta, 25.

TRABAJOS TECNICOS INfORMATIVOS.. Por Ofi.
cio Número 6582, de fecha 12 de Noviembre de 1987, se
comisionó al C. Luis Fernando Mul Chablé. para que se
sirviera trasladar al Poblado "Plan de Ayala", del Munici.
pio de Cárdenas. Tabasco. y llevara a cabo los Trabajos
Tecnicos Informativos de Planeación; el Comisionado rin-
dió su inCorme ell1 de Enero de 1988, del que se despren.
de:

LOCALIZACION DE LAS TIERRAS SOLICITA-
DAS.- Las Tierras Solicitadas se encuentran localizadas
en el Municipio de Cárdenas, Tabasco. a unos 3 kiJó-
metros del Grupo Solicitante en línea r~ta.

LOCALIZACION DEL GRUPO SOLICITANTE.. El
Grupo Solicitante se encuentra en la Ranchería "Azuce-
na", a unos 50 kilómetros en línea recta de la Cabecera
Municipal del \1unicipio de Cárdenas. Tabasco.

VIAS DE COMUNICACION,. Los Medios de Comuni
cación con que cuentan los habitantes de este Poblado, es
por la via terrestre. carretera pa~imentada.

CONDICIONES CLIMATOLOGICAS.. El Clima de es
ta Región pertenece a la Zona Fundamental Tipo "A",
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Tropical Lluvioso-Húmedo. que predomina en casi todo el
Estado, caracterizado por la temperatura media mensual
que durante todo el ano. es de 26 C y las lluvias de Verano
atrazadas, siendo éstas las máximas precipiLaciones en
Otono y la influencia de los ciclones tropicales.

CONDICIONES AGR01,OGICAS.. Las tierras en esta
Zo~a. en lo que se refiere a las Características Geológicas
del Suelo, es de Tipo Arena-Arcilloso. en pequei\as por-
ciones.

CALIDAD DE LAS TIERRAS.. La Calidad de estas
Tierras son de buena calidad, aptas para la explotación
agrícola y ganadera, con un coeficiente de agostadero de
1.60 por unidad animal durante el ano,

CONDICIONES ECONOMICAS.. La Economía de la
Región es comparativamente pobre, debido a qUe los pro-
ductos agrícolas que es de donde se sostiene la mayor
parie de los campesinos del lugar, son escasos, producién.
dose en pequenas escala maíz, frijol y otros productos
ag-ricolas, los cuales pueden ser aprovechados con mejo-
res métodos de cultivos y una adecuada explotación gana-
dera.

TRABAJOS TOPOGRAFICOS y DE GABINETE..
Los Trabajos Topográficos de las tierras solicitadas se
llevaron a cabo con un aparato marca "Rossbach". de un
minuto de aproximación, y la distancia con una cinta de
50 metros. y los Trabajos de Gabinete consistieron en el
cálculo de los polígonos levantados hasta superficie
analítica. elaboración de carteras de campo. planillas de
cálculo, acoplamiento de planos de pequeflas propiedades
y ejidos. para formar el Radio de 7 kilómetros.

LOS TERRENOS DESLINDADOS ESTAN fORMA.

DOS POR 7 POLIGONOS, las cuales arrojan superficies
de 114.76.68 Has., 30.43.00 Has.. 20.00.00 Has.. 37.00.00
Has., 35.61.50 Has.. 9.62.50 Has.. y 39.80.76 Has.. las
cuales, sumados ambos conceptos, arrojan una superfide
de 287.24.44 Has.. de las cuales 91.45-11 Has., resultaron
ser parte del Ejido "El Triunfo"

y la superficie restante,
constante de 200-79-33Has., de Presunta Propiedad de la
Nación. solicitadas en compra a la misma, por las perso-
nas que enseguida se relacionan:

1.. Predio Rústicco denominado "San Antonio", con
una superficie de 114-76-68 Has.. ubicado en a Ranchería
"Azucena", 3ra. Sección, del Municipio de Cárdenas, Es.
tado de Tabasco, propiedad de la C. EmiHa Pérez DlJoa,
las cuales se encuentran cultivadas con zacate alemán.
entrelazados con pastos naturales que predominan esa
Región. en donde pastan 50 cabezas de ganado vacuno
entre mayor y menor, acotado en todo su perímetro con 3
hilos de alambre de púas. sostenidos con postes de made-
ra de distintas especies, contando también con un corral
rústico acotado con alambre de púas. Este Predio lo tiene
en trámite de compra a la Nación, ya que lo posee desde
antes del afto de 1963.

2.- Predio Rústico denominado "El Renacimiento", con
una superficie de 37-00.00 Has" ubicado en la Ranchería
"Azucena", 3ra. Sección, del Municipio de Cárdenas. Es-
tado de Tabasco, solicitados en compra a la Nación el6 de
Mayo de 1937. según Expediente Número 39930, por el C.
Maurilio Córdova Carrillo. de las cuales cedió sus de-
rechos de posesión al C. Conino Ovando Córdova. perso-
na que se encuenta en posesión de las tierras. Actualmen-
te este Predio se encuentra cultivado con zacate alemán y

pastos naturales conocidos con el nombre de zacate de
agua, jo¡ochillo, pelillo y otros que predominan en esa Re-
gión, en donde se encuentran pastando 40 cabezas de ga-
nado vacuno entre mayor y menor. Este Predio carece de
instalaciones pecuarias y casa-habitación, pero sí está
acotado en todo su perlmetro con 3 hilos de alambre de
púas sostenidos con postes de maderas de distintas espe-

----

cies.

3.- Predio Rústico Innominado. Presunta Propiedad de
la Nación. con una superficie de 9-62-50 Has.. ubicado en
la Ranchería .'Azucena", 3ra. Sección, del Munjcipio de
Cárdenas, Estado de Tabasco; ocupado por el C. EVI;:Tsaín
Martínez Ovando, las cuales están en completo estado de
abandono ya que este Predio no ha sido cultivado por más
de 2 aftos consecutivos, como muestra de ello. se en
cuenlran acahualados con árboles que miden de 4 a 10
metros de altura. entrelazados con enredaderas sil.
vestres y árboles que predominan en esa Región. Este
Predio carece de casa-habitación e instalaciones pe-
cuarias y no se encontró ganado alguno y está acotado
con 3 hilos de atambre de púas, sostenidos con postas de
madera de distintas especies.

4"
Predio Innominado. Presunta Propiedad Nacional,

con una superficie de 30-43-00 Has., ubicado en la
Ranchería "Azucena", Sra. Sección, del Municipio de Cár-
denas, Estado de Tabasco, ocupado por el C. Antonio Ló-
pez González, las cuales se encuentran semicultivadas

con pastos naturales conocidos eon el nombre de zacate
de agua, jolochillo, pelillo yotros que prediminan en ,esa
Región, con partes acahualadas entrelazadas con enreda.

deras silvestres. No se localizó ganado alguno y no cuenta
con instalaciones ganaderas. Carece de casa-habitación y

está acotado al Norte y Este, únicamente con 3 hilos de
alambres de púas sostenidos con postes de maderas de
distintas especies,

5.- Predio Innominado. con una superficie de 20.00-00
Has., ubicado en la Ranchería "Azucena", 3ra. Secciin, del
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabuco, ocupado por
el C. Aquilino Córdova Hernández, las cuales se en-
cuentran cultivadas con pastos natqrales conocidos con el
nombre de zacate de agua,jo~ochillo,palillo, entrelazados
con pequeftas porciones de zacate alemán en donde paso
tan 40 cabezas de ganado vacuno entre mayor y menor;
no cuenta con instalaciones p~uarias, ni casa habitación
y está acotado en todo su perímetro con 3 hilos de
alambre de púas sostenidos con postes de madera de dis-
tintas especies.

6.. Predio Innominado, Presunta Propiedad Naciona i.
con una superficie de 35-61-50 Has., ubicado en la
Ranchería "Azucena", 3ra. Sección, del Municipio de Cár-
denas, Estado de Tabasco. Este Predio no se encuentra
en posesiónde personaalguna, y sus hectáreas se en-
cuentran acahualadas con árboles de mangle y pastos na-
turales que predominan en esa Región. Este 'terreno per-
manece bajo el agua mayor parte del afto, siendo esta de
agostadero de temporal.

7.- Predio Innominado. con una superficiede 39-80-76
Has.. la cual res'lltó ser parte de los terrenos del Ejido
.'EI Triunfo", del Municipio de Cárdenas.

A continuación se relacionan las pequeftas propiedades
que se encuentran dentro del Radio de 7 kilómetros de
Afectación Legal.

1.- Predio Rústico denominado "La Soledad", con una
superficie de 197-3~89 Has., solicitados en compra a la
Nación, el 17 de Agostode 1949, según Expediente Nú'
mero 82215, por el C. Eleazar Córdova Carrillo mismas
que cedió a sus hijos Lucio y Eladio Cordova Pérez. con
una superficie de 40-00-00 Has.. a cada uno. quedándole
una superficie de 197-35-89Has.. las cuales se encuentran
cultivadas con zacate y grama estrella. en donde pastan
200cabezas de ganado vacuno entre mayor y menor.

2.- Predio Rústico denominado "El Sacrificio", con una
superficie de 46-00-00 Has., solicitados en compra a la Na-
ción, el 7 de Agosto, de 1949. según Expediente Número
82215, por el C. Eleazar Córdova Carrillo. la cual cedió al
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C. EJadilo Córdova, las ('ualt'~ se pncuenlran cultivadas
con pastos naturales. con porciones de 7,acatE' alemán.
mismas que aprovechan 35 cabezas de ganado vacuno
entre mayor y menor.

:3." Predio Rústico denominado "El Macui1y", con una
superficie de 40-00-00 Has.. soJicitado po compra a la Na.

rión, t'J 7 de AKosto, por el C. Elcazar Córdova CarrilJo. la
cual ('{Odióai C. Lucio Córdova Pérez. la cual dedica a la
explotación agrícola. con porciones de pastos naturales
que predominan esa Región. mismas que aprovechan 20
cabezas de I{anado vacuno entre mayor y menor.

4.- Predio Rústico propiedad del C. Hipólito Córdova
Pére7.. con una superficie de 102-94-05 Has.. las cuajes se
encuenlran cultivados con zacate )' grama estreJla entre-
la7.ados con pastos naturales que predominan en esa Re.
gión. mismas que aprovechan 95 cabezas de ganado vacuo
no entre mayor y menor.

5.. Predio Rústico propiedad del C. Victoriano Córdova
Ovando, con una superficie de 162-00-00 Has., las cuajes
se encuentra cuJtivadas con zacate, grama f'strella. aje'
mán y pastos naturaJes que predominan e'1 esa Región,
mismas que aprovechan 140 cabezas de ganado vacuno
entre mayor y menor.

6.- Predio Rústico propiedad del C. Reyes Avalos. con
una superficie de 20-00.00 Has.. las cuales se encuentran
cuJtivadas con zacate_y grama estreJJa, en donde pastan
30 cabezas de ganado vacuno entre mayor y menor.

7.- Predio Rústico propiedad del C. Mauricio Córdova.
con una superficie de 36-00-00 Has., las cuales se en.
cuentran cultivadas con zacate, y grama estreUa, con por-
ciones de pastos naturales que predominan en esa Re-
gión, en donde pastan 33 cabezas de ganado t"ntre mayor
y menor.

8.- Predio Rústico propiedad del C. José Izquierdo. con
una superficie de 12-00-00 Has., las cuales se encuentran
cultivadas con zacate-y grama esstrella, con porciones de
pastos naturales. en donde pastan 15 cabezas de ganado
vacuno entre mayor y menor.

9.. P-redio Rústico propiedad del C. Raúl Peregrino, con
una superficie de 76-00-00 Has., las cuales se encuentran
cultivadas con zacate y grama estrella, con porciones de
pastos naturales que predominan en esa Región, en don-
de pastan 74 cabezas de ganado vacuno entre mayor

y

me nor .

10.. Predio Rústico propiedad de la C. Carmen BureJo
de Méndez, con una superficie de 100-OO.OOHas.. las
cuales se encuentran cuJtivada:; con zacate y grama

estrella. con porciones de pastos naturales que predomi.
nan en esa Región. en donde pastan 90 cabezas de ganado
vacuno entre mayor y menor.

11.. Predio Rústico propiedad 'de la C. Adeín Acosta
Osorio, con una super!kie de 30-00.00 Has., las cuales se
encuentran cultivadas con zacate y grama estrella. con
porciones de paslGl. naturales que predominan en esa Re.
Kión. en donde pastan 25 cabezas de ganado vacuno entre
mayor y menor.

.

12.. Predio Rústico propiedad de la C. Carmen VaJen-
7.uela de R., con una superficie d~ 234.72-10 Has.. las
f'uales se encuentran cultivadas con zacate

y grama

f'strella, con porciones de pastos naturales que predomi-
nan en esa Región, en donde pastan 200 cabezas de gana-
do vacuno entre mayor y menor.

13.- predio Rústico propiedad del C. Antonio !Iernán-
dt..7.,con una superficie de 134-89-95Has., las cuales se en-
.uentran cultivadas con zacate y grama estrella. con por-
f~iones de pastos naturales Que predominan en esa Re-
",ión. en donde pastan 112 cabezas de ganado vacuno
f~ntre mayor y menor.

14.. Predio Rústico propiedad del C. Fernando Pérez
IJJJoa, con una superficie de 217-06-74 Has., las cuales se
('ncuentÍ"an debidamente cultivadas con zacate

y grama

('''itreJla. con porciones de pastos naturales que predomi-
nan en ('sta Región. mismas que aprovechan 190 cabezas

dl' Kanado vacur.o entre mayor y menor.

15.- Predio Rústico propiedad del C. Manuel Cara veo,
Con una superficie de 65-00-00 Has., debidamente cultiva.
das con zacate y grama estrella.. donde pastan 62 cabezas

de ganado vacuno de raza cebu y suizo, acotado en su to.
talidad.

16.' Predio propiedad d~1 C. Lucio Jiménez. constante
de una superficie de 40.00.00 Has., cultivado con 2.00.00
Has.. de árboles frutales)' el resto se encontró ("on zacate
_vgrama estreJla. donde pastan 36 cabezas dt. g-anadoce.
bú y suizo.

17.' Pn'dio propiedad del C. Hornero
y ManueJa Cara-

Vt>O.cán una supedicie de 50-00-00 Has.. debidamente cul.
tivado con zacate y estrella. que son aprovechados por las
64 reses de ganado cebú que ahí Sl' encuentran, acotado
en su totalidad_

La caJidad de las tierras arriba descritas. pt'rtenecen a
Ja clasificación dE' agostaderos de buena calidad. con co.
t>fi('iente de 3.60 por unidad animal al a¡")o,siendo t>stas,
terrenos aptos para la explotación aKrícola Y g-anadera.

RADIO DE 7 KILOMETROS DE AFECTACION LE
GAL.- Dentro del Radio de Afectación LeKal, s(' encontró
un conjunto de pequei\as propiedades dedi<.'adas a la
explotación ag-rícola.y ganadera, así como Ejidos Definiti-
vos que se mencionan: "El Naranjei\o". "La Fe". "Lic. Be
nito Juárez", "La Azucena", "El Alacrán". "El Triunfo"

y

"EI Santuario", así como también un superficie aproxima.
da de 2500-00.00Has., de cienegas y zonas pantanosas in.
servibles para la explotación ag-rícola y ganadera de Pre.
;unta Propiedad Nacional.

OPINION DEL SUSCRITO.. El Suscrito Comisionado

t'S de Ja opinión que resuJtan afectables. para satisfacer
"las necesidades agrarias del Grupo Gestor. una sup(>rfi.
cie de 9-62-50 Has., en posesjón del C. Eversain Martínt'z
Ovando. por estar in('ulta por más dt' 2 anos cons~cutivos.
y por no vivir en dicho Predio; una sllperficje de 30-43-00

Has.. en posesión del C. Antonio López González. por es
tar inculto por más de dos ai\os consecutivos y por no vi-

vir en el terreno; una superficie de 35-61,50 Has., pro,
piedad de la Nación que. sumados ambos conceptos. arro-
ja una superficie de 75-67.00 Has :.

NOTIFICACIONES.. Por Oficios Sin Números. de
fechas 13 de Noviembre de 1987, St~comunicó sobre el
particular a propíetarios de predios existentes dentro del
Racio Legal d(' Afectación de 7 Kilómetros. mismos Que
fueron ~irados a los cascos de las fincas.

DATOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO
PIEDAD Y DEL COMERCIO.. Obra en auto' constancias

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio

correspondiente, en la que se hace constar que los pre.

dios sei\alados. como presuntamente afectables. no se en.
cuentran registrados a nombre de persona alguna.

PRUEBAS Y ALEGA TOS.. No se presentaron.

INFORMACION DE TERRENOS NACIONALES..
Corren agregados en autos constancia de laJ efatura
Operativa de Terrenos Nacionales en el Estado de Tabas-
co. en la que se hace constar que los Predios Rústicos que
poseenlos CC. Lucio Córdova Pérez. Corsino Ovando
Córdova, EJeazar Córdova Carrillo. Eladílo Córdova Pé.
rezo Emilia Pérez Ulloa y Aquilino Córdova Hernández.
cuentan con Expedientes de Solicitud de Compra de
Terrenos Nacionales. y que dichas posesiones datan de
antes del 23 de Enero de 1963. como lo establece el
artículo Quinto Transitorio. de la Ley Federal de Refor.
ma Agraria.

DICTAMEN DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.-
.En Sesión de fecha 26 de Marzo de 1988. la H. Comisión
Agraria Mixta, emitió y aprobó su Dictamen en cuanto al
caso de que se trata, en los siguientes términos:

PUNTOS RESOLUTIVOS:

"PRIMERO.- Es procedente la Acción de Dotación de
Tierras, intentada por campesinos radicados en el PobJa.
do denominado "Plan de Ayala". del Municipio de Cárde-
nas. Tabasco. por estar ajustada a las disposiciones con.
tenidas en la Ley Federal de Rrforma Agraria.

SEGUNDO.- Se dota de tierras. para constituir Ejido.
a campesinos radicados en el Poblado denominado "Plan
de AyaJa", de! Municipio de Cárdenas. Tabasco. con una
superficie de 75-67.00Has.. de terrenos de agostadero de
mala calidad. con un 20% labo!':!hJcs. que se tomarán

íntegTamente dt' Terrt'nos Baldíos Propied3d de la ~a
cibn; la superficie afectada se destinará para los usos co
lectivos de los 22 campesinos capacitados que result3ron
del Censo Ag-rario analizado. debit-ndose destinar la su
perfieie de 4-00.00 Has., dentro del área de mf>jor calidad.
para la Zona Urbana dpl Poblado; se reserva el derlO"cho
para la creación dIO" La ParceJa EscoJar y Ja l'nidad

AgrÍ<'oJa Industriai para !a Mujt:'r. en virtud de no existir
superficie laborable suficiente; el área :<.:>-i'laJada 5l' debe

rti de localizar conforme aJ plano proyecto que se anexa.

TERCEHO.. Expídansl' los corrt'spondjentes Certifica

dos de D('re-chos Agorar/os a los 22 campesinos capacita.
dos que resultaron del Censo A1{rario. ('on bas(> en lo dlS'
puesto por el artículo 69, de la Ley Federal de Reforma
Ag-rarja. y cuyos nombres !'e citan en eJ Considerando 111
dlO"lprf..'st'nte Dictamen..

..

Tomando en cuenta todos los elementos que han queda.
do detaJlados en eJ cuerpo dt'J presente. se llega a los sí.
~~uientes.

e ON S 1 D E R A N D O s:

J.. QUl' el Grupo Gestor radicado en el Poblado deno
minado "Plan de Ayala", del Municipio de Cárdenó.s. Ta.
basco. tiene capacidad para ejercitar la Acción de Dota
ción de Tierras. al comprobarse que en É-Iradican 22 cam
pesinos capacitados qul:' reúnen los requisitos estableci
dos por Jos articuJús 195. 196 fracción U. aplicado a
contrario sensu y 200 en su actual redacción de la Ley Fe
deral d(' Reforma AR'raria.

U.' Que se dió cumplimiento a lo establecido por los

artí('ulos 272 y 275 de Ja Ley AKraria. en vigor..al haberse
publicado la Solicitud en l>1Periódico Ori('jal del Gobil'Tno

del Estado de Tabast.o.)' comunicado sobre el particular
a propietario df;> prf"dios existentes dentro del Radio Le.
gal de Af{'ctación de 7 kilómetros. mediante oficios que

fUf:'ron girados a Jos cascos de las fincas.

IIL. Que Si' dió cumplimít.nto él lo ordenado por la frae
rión 1 dt'1 articulo 286, dl>la Ley de la Mat.eria, alll~\'ar5('
a cabo el Censo Agrario. el cual al ser analizado. $(' en.
contró que careC'cndt, ('aparidad individual para st'r dota
dos de tit'rras en cualquiera de las vías prevista por la
Ley Federal dt> Reforma Ag-raría. los CC. ~1ar('os Frías
Hernandt'z. Arturo Frías Hernández. Salatiel Reyes de la
Cruz. ya que son ejidatarios del Ejido "Azuct'na". dt'1 Mu.
nidpio de Cárdenas, siendo beneficiados por la Resolu.
cion Presidencial dt. fecha 19de Julio de 1971. que amplió
por primera ocación al Ejido eitad'O: Armando de Dios
Ocaña fue ejidatarios del Ejido "Ernesto A~uirre CoJora.
do". del Municipio de HuimanguWo.

y privado de sus De.
rechos Agrarios por Resolución de la Comisión Agraria
Mixta; del 22 de Noviembre de 1985. publicada en el Pe.
riódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. eJ 22
de Marzo de 1986:el C. Félix de la Cruz eSejidatario del
Ejido "Teco!utilla". qel Muni('ipio de ComaJcaJco y cut'nta
con Ce~tificado de Derechos Agrarios Número 507512:
por lo consiguiente. solamente resultan capacitados los
siguientes campesinos incluyendo a los CC. Eversaín
Martínez Ovando y Antonio López González, que son po-
sesionarios de Terrenos Nacionales.

No. Nombres.

1.- Andrés Frías Hernández.
2.. Rigoberto de la C. D<>mínguez.
3.- José Luis OJán Martínez.
4.. Isidro dt" la Cruz Pérez.
5_-Roger Campos Castellanos.
6.- Ever Escalante Bautista.
7.. Lucjno PeraJta Alonso.

8.-José López Iienítez.
9.- Rogaciano de la Cruz Domínguez.
10.. Antonio Osorio Córdova.
11.- Osear Ulío Ortíz.
12.. Fredy dela Cruz Sánchez.
13.- Rafael Frías Pérez.
14.- Bartolo de Dios Ocai\a.
15.. Baltazar Pérez Sánchl'z.

16.' Modesto Hernández Osorio.
17.- Jesús Hernández Olán.
18.- Ricardo Hernández León.
19.- Jesús Olán Triano.
20.' Eduardo de la Cruz Gallegos.
21.- EversaÍn Martínez Ovando_
22.- Antonio López GonzáJez.
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IV QUl';,¡J IIpvarsp a (-aIHI 10",
Tr¡¡hajos Tnnj\"o~ Inlor

mali\'n,:" ~t' diÓ cUfnplmlJ1':1!.li;¡ JI1 nr,kll;¡do por las Ir..!!

1'1\IOt II
y

111. tW¡ ;,ri !,'uh¡ ~bti. Ol'
ja Lt,y FI'dt'ral dI' He

¡'oima A¡.::'r':lrja. i:~ (jtU' dio mo!j'""
aj J~\'antJ.mil'ntíl dI:"un

Pi;.¡no Inlormal¡\"/) de! HadlO dI' 7 J{J]OfJWlfO-" que ('di!

t!('nt' /lIS óatos ¡ndispt'nsahlf_'" p¡lra ('oOI,(','r ia Zuna (wu

pada por 1'] ea:-:efW, la uhici.!!'iOll 4kl nuclf'l~pnn{"jp~I.; l'j
conjunto de ¡;Topwdadt's ¡n.dH'Lthh>">, lu.. EJJdo", P"¡J~J"I
\os.I,}..; ('ldliYt"JS prir;c¡paies ~'IIIS d¡\!d_" r¡.I;:!!'.IJ,S:1 !;c";('(1n

dicion.:,.; d.k(ro!i¡j{ic;1S y d¡rn~t()j(\¡[i":l'"
Ol' h :/H':dld;¡,-J.

asill1isnHl, se n.'eaOi.!fOn los datns C',LIs¡ralt,c,.

\' (JUI' habii'ndost' hl'{'ho Ijf1 an:¡];s¡.; a 1" Tf;iI;.~},¡..;
Tt.'{'nH'lIs Infurmativos

d{. PL¡~ea('ir¡n, realil,ado:-> p~)r (.]

('nmJs!!Jnado Luis Ft'rnandn :\-Iui Ch;dilt'., s\'g-un ...;{'

dl'~pr('ndt' dI' su informe rendido
,,! ¡

1 dt, EnPfo de l~:..;H.

St' IIt'ga a la condusil,n siguit'nlt-;

IdUI' (Ü'ntrü dt'l Radio Ll'g,d dI' :\h't'taeiÓn dI:' 7 ~iI(,

nH'tros" solamente existen jI('cjul'ñas propiedarlt'" ('11

t'x¡..dolaeiÚ\l a,I(Ticola. ~a'1arll'ra
y <.lgrOrl':'UiifIiJ, qut'

f('Ltn¡'n los reljuisitOs ('slablt,('¡dCls por lus ar! iI:U!I~S
:¿.19 ,v

2;,U. ti.. la Lev F'¡'dt'ral dt, Rdorma Ag-raria, ~. \r;¡q'Jon

X\', dl,j artjl~\Jjo
'27 Con...titu('JOna!; I/Ut. :¡ ¡ryli...mq, en

contrÓ pn'diHs ('n P(\sl'siÚn de pt'rsoo;\s físicas, que )0." de

tt'ntan
¡j

tílulo dl' duet'los, dt. O1i1d" pÚhIH.'d. p,wlri('" .1' de

buena h', t'n ('aotid,ad no ma.\"(Jr (h:1 ¡'fniP' f'¡.i:¡do ,;;¡ra j;¡

prupil'dad inaft'dahlt" nt'sd(' hae(' !TI;'" dt't'H'WO año.., <l!lq'

rion'''' a Ja public~c::i(¡n dt. la SoJJCitud :.- dt'¡ ,.-\¡'IH.'rdo qtH'
inH,:iÓ ('1 trámitt' del F:xpedit:'ntl' Rt.:..pt'di\'o,

(JUL' .¡simismo locali.-:ó trt>S Prt'nios Rú:-:ticos con supt'r
fi('je dt. 9-6~.50 Has.. en pose...¡¡ón ne F.vl'rsaín 1\tartine:t,

Ovancio; :10.11:3-00 Has., en pose~¡¡m li(.) Sr. AnlOflJ(¡ Lopl'z

González; 35-61.,51) Has.. cit' {¡'rrenos dt' 3g-ostad('ro de

mala calidad, \:on un :!U% dt' bUl'na caJidarl, 10(,;l]¡z;ui;¡..; ('n

leI Han('herJa "Azucf'na", (kl Mu:1iÓpio de C;'\rch'nas. las

nJaIt's han t'51¡¡do faltos de ('xp!ntaÓ"n dt'sdt, han' n'1:ls
rir dQS años conset:utivos, l;n dood~' ha en'cirio la Vt'1{('la.

t'iÚn, con árbr'\les, que alcanza!1 dI' dos ,\ In>s mdros n.' al-

tura, cuhiertos con enrt,dadt'ra~ ~,j;\",'",Lre-;
y Ja~ (~U;i]t'S !11)

se (-'ncut'ntran rt:>gistradas iI nl!n¡i,:'(' rh' pf>rsr'\!l;!, a!¡<una,

:";t>~ún t'onstancia exppdida jwr ej H('~jstr(l PublJ('(¡ de la

Propiedad \' del Com'('rcjn 1:t cu:¡] ("'rr(> agl'l'ga(L! en
aul¡)s. ror I~o4U(> s(' ("Hl"ídl'r:ln ('"mo T"rrt'r0< P:!!dÍ:>s

Propi('nad de 1~1S:..:ciÚ!], ya CjUf-
;;C) h:l "ido !"TH'didos ni

fi(,:,;tinnadü<.;. ni han sajido de! !)(JfT!inj(j dt. 1;1 :\';lI.jon, por

título h'ga!mf>nh' l':qwnj(jo; (',"tr:s predIos ..,tJmLln un totai

dI'
75-f);.IJO Has,. mi~_l1Ias q,-Jt' rI.,...U1d_,1lI;.Üi.,'-;¡h:es. ('nJ1 h;\

:0;(' ('n JI' displl('~to fJ,)r ,O! 'Jr~;nd;) '2U,l, di'
:;¡ Le,'; F,'(horal

de Hl'forma A",raria._y arl ¡('U!I' ~1{I,fr;\(",';"¡fl : .t"" dI' \.:¡

Lf'\" (h' Terrt'no,.. Baldíos, ;\¡n.-ipr¡'d.', iJ-,-n~~si:\s. pau.
sat'Jsfan.'r

j¡¡.. nt'('es!Chdt:i ;!::ranas ei\- :0:->:;:..:~',lm¡.:(,'sin'.1s

t';qJ:lI'it;tdos radicados t'O
pi Poblado denominado "Plan

dt. :\y;titl", dl.1 ~luniciplO Oí' Cárdl'nás. Tahast'o,

P"r :0 '¡Ut' corrt'spondl' a los Predios Rústicos en post..
>;IIH1dp

!O" SdlOrt." Lu('JU Ci>rdova Pi'f('z, Couino Ovando
('"rr.(J\-a. E-Je:i:t,J.r Ci¡rciova CarriJlo, EJadiloCórdova p~.

n'I, Emili;\ Pt'rl'z Uloa y Aquilino Cordova H('fnándt.z.
,'..;10;, n,..¡ult¡¡!1 inafl',~tabks para la pn'st'nlt' Acción AKra.

r:.J.
qllf''''''

i'nc-u('nlr;¡rf en ~xplotat'iÚn a/{rícola
y g-ana.

dl'r;1. q;;J:piiendo ('on Jos requisitos estahlecidos por el

arl!('uh :'?,-;:":,dt, Ja Le\ Ft'dt'raJ de Rt'forma AKraria,
y los

.jt' di'
('.í'1{,() <t~os antt'riores a Ja pubJit'aC'ión de la

;¡,í ¡kl ..\!.~UI'¡'(io <jut' ini<:ió el trámile del Expe

111,.,.,11' Hl'''fH'('IJ'.'u, a ¡ítulo dt' dueflos. dt' modo público,

pal'Jiic',
y de hU('!l;! rlc', (-'o canLÍdad no mayor del límite fi

j;¡du pan 1:1propiedad inafedahh.>; así mismo tit'nt.'n t'n

t r;im¡(t' E_\p,.¡Jil'nll's d~: Compra a la Nación, desde antes

d~'! :,!:_!
d"

En('ro de J963, conforme le. t-'slablece el artículo
~UJI1Lt! Tr;lnsitori() dt'l Urdenamiento LeKal antt.s invoca
dI>, "'('L;Ún 'i\' l'nt'lit'ntra dt'mostrado con la constancia t'x
f)l'(;;d:: por la J"fatura Operativa dl' Terrenos Naciona.

!I,.." lkpl'ndieOlt' de I;i DcJeKación Ag-raria t.'n el Estado
d(' Tah;¡..;{',)

\'1. t.lli!'
( prol't'dente

dotar de tierras, para constituir
E,ii{!u. ,(

j'~HTlfH'sinos radicados t'n el Pohlado denominado

"Plarl ..\ya!,¡". eJeJ :,-Iuoicipjo dt. Cárdt'nas. Estado de Ta.

b:I."¡j'(J. ('1m una supt'rficÜ' cil' 75-67.00 Has.. dt' tl:'rrenos de
;\,I(dstadt'ro dI' mala calidad, con un ::?OO¡Olabora bIt'. 4Ut' S(;'

lnmar:tn dt, 'ft'rn.'nos Baldíos Propiedad de la Nación; la

SliPt'rfJCjt' aft'c!ada se destinara para los usos- t'olectivos

dI' lti ~~ t';lrnp('~inos capacitados que resultaron del Ceo
Sil Agrario analizadC), rI('nj{;ndost' reservar Ja superficie

d(' .1 oo-ou Has., dentro del arf:>a de mejor calidad para la
Zuna Urhana del Poblado. con base en lo disput'sto por el
artículo 9], de la Lt'y Ft.dt'ral dl' Reforma AR'rari~. Se rt'
..t"r...a t'i dl'rt'C'hl) para ('fe;Lr la Parct'la Escolar y la rni.

dad AgTícob Inrlustrial para la Mujer, en virtud de no

t'xiStlr mayor supl,rfi('ic laborables. El árt'3 señalada se

d¡>bl'r;'¡ dl' localizar conformt' al Plano Proyt'cto que se
af1f'\.;l,

\'11.- ~{' wnfirma en todas
y cada una de sus partes el

P¡Cl.¡lmt'n t'mitido '!
iJprobado por Ja ComisiÓn AKraria

:\jjX(;l. l'll Sesión de fl'cha ~6 de Marzo de 1988,

Tit'rras. intt'ntada por campesinos radÚ'arlos l'n el Pohlos.
do denominado "Plan dt' Aya/a", dt,l .\Iunicipio dt, Card..
nas, Tabast.o, por estar ajustada a las di~posil'i(}n~'.s {'on

tt'nidas ('n la
Lpy

Ft'deraJ de -Hdorma A1{raria.

SEGUNDO" Se confirma t'n tmios sus tt'rminos ('1 die

t~lmt'n ('mitido
y aprohado por la Comisión A¡{raria Mix

ta, ('n Sesión de fecha 26 de Marzo dl' 19~~.

TERCERO.. Se dota de tit'rras, para constituir Ejido, a
t'ampesinos radicados l'n el Pohlado denominado "Plan rit'
AyaJa", del Municipio de Cárdt'nas, Tabasco. ('on un,¡ su

pt'rficie ril' 75.67-00 Has" de terrt.oos de al{ostadt'ro dt,

mala ralidad con un 200/0 laborables. qUl' StOtomarán in.
tel{ramente de Tt'frenos Baldíos Propit'dad dt> la NaciÓn.
La superficit, aft'ctada se de-stinará para los usus t'ol(,cti.
vos de los 22 campesinos capacitados qut-'(, resultaron dt.J
Ct'nso AKrariu analizado. debiéndose destinar la superO
cie de 4-00.00 Has.. dentro del área de mt.'jor calidad, para
la Zona Urhana del Poblado. St' reserva l'J dt'recho para
la creación de la ParceJa Escolar y la Unidad AKrícola In.
duslriaJ para la Mujt'r, pn virtud dl' no t'xistir supt'rficie
JaborabJl' suficiente. El art'a señalada se deberá de locaJi
zar ('onforme aJ Plano Proyecto qut' se anpxa.

CUARTO.. Expídansl' los correspondit>ntt's Ct'rt ifica.
dos de Derechos A.I{rarios, a los 22 cam¡H'sinos capacita.
dos que resultaron del Censo AKrario.('on hase en lo dis
r)uesto por d artículo 1;9, de la Ley Ft'd~'raJ de Reforma
A,I{raria. y cuyos nornhrt,s se citan en el Cunsidt'rando 111
del presentt' Mandamiento.

QUINTO.- Rt'mítasc el presentc Mandami('nto a la Co.

misión A~Tari'a Mixta )' t'jeclitt>sf' l'n los ti'rminos del
articulo 298. de la Ll>Y Fedt'raJ dl' Rt'forma Al{raria, y

publíqul>se en (,1
Peribdit'o Oficial dd Gohil'rno dt>l Esta.

do, para qU(~ surta sus efectos leKalt's corrt'spondicntes,

SEXTO,- Notjfíquest' y Ej(>('utt>St'.

DADO en el Palacio dt:'l Podl'r Ejt'C'utivlI ('O la Ciudad

de ViJlaht'rmosa, Capital del Estado de Taha:o;cu, a los 1!51

l-luince dí3S dt'1 ml!s dt' AbriJ del año de n9H.I-(I mil nOVt'
cientos o('hl'nta y ocho.

Por lo anteríormpnll' expuesto y con fundamento en lo
('<.;tahlef'Jdo por t'l arlÍ{'ulo 292, dE' la Ley Fedt'ral dt' Re. LIC, JOSE MARIA PERALTA lA)PEZ

r"rma Agr"";l. "5 d" re501""r y. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTAUO DE TA BASCa

f', E R E S U E L V E:

PP.~."':~~P~O,Es pro('edcnte 13 Acción de Dotación de
Lic, Pedro Gil Cáceres

SECRET ARIO DE GOBIERNO

OFNo.01022

REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALIA MAYOR
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

JOSE MARI.A. PERALT A LOPEZ. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABA seo. en ejercicio de ¡as facultades que le confieren los articulas 51 fracción 1, de la Constitución Política del
Estado. y 80 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA OFICIALIA MAYOR

TITULO I
DE LA COMPETENCIA

Y ORGANIZACION
CAPITULO PRIMERO

DE LA OFICIALIA

ARTiCULO 1.- La OficiaJia Mayor es una Dependencia
d~J Pod(,:r Ejefutivo Estatal. que tiene por objeto el estu-
dio, planeación y despacho de los asuntos que expresa.
mente le encomiendan fa Ley Orgánica de dicho poder y

demás disposiciones Jegales vigentes,

ARTICULO 2., Para el eficaz despacho de los asuntos
qut' le competen, ia OficiaJia Mayor contará con las si-
guientes linidades Administrativas:

l:nidad de Modernización Administrativa:
Dirección de Recursos Humanos:
Dirección de Recursos Materiales:
Direccion de Servicios Administrativos y Mantenimien.
to:
Dirección de TaHeres Gráficos; y

Las demás que se creen por necesidad del servicio y que
autoricen e! presupuesto, previa aprobación deJ Goberna-
dor del Estado.

--'---

ARTICULO 3.' Las Unidades Administrativas de la
OficiaJía Mayor ejercerán sus funciones y conducirán sus
actividades conforme a las políticas y programas que es-
tablezca el Ejecutivo EstataJ. por conducto del Titular de
la Olicialía,

ARTICULO 4., El trámite para la solución de los asun,
tos que competen a la OficiaJía Mayor 2orresponde origi-
nalmente a su titular. quien por razones de organizadón
y servicio. podrá delegar facultades eu servidores públi.
cos subalternos, sin perder por ello la posibilidad de su
ejercido directo,
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L Conducir las rdal'iont's dt' la Oficialí:1 ton las demils

Instancias r:stata!t's. Fe(kral~s
y :\1unj('ipa!es. en los

,¡SlInlos dt-' su \'IH"npetencia;

11. Cumo!ir
y

han'f t:l!mplir los '-\cu{'rdos. órdenes, {'ireu-

!;¡rt'S y
dt'm;~s dl.'posi('iont's que l'on n.'SIWfW a la ('$f(>ra

dt" su compt'tt'nc[¿( emita el Ejccutivo Estatal;

IIL- PrO!>onef al Gobt'rnadof dd Estado las políticas -;"
prog-ramas a sl'guir en cuanto al funcionamit:'nto admi-

nistrativo del POdC'f Ejt'('utivo, así corno ejecutar los
pro){ramas arrohado." PO dicha área;
1\/ Formar partl~ de la Comisión de Administración
PÚhlica d('l Estado;

V." Proponn al l~ohernador dd Estado, la desiKnaciÚn o

n'mociÚn di' servidores púhlicos de la Oficialía.

VI.- Propor('ion.1r los datos de 1,\5 laborcs. dl'sarrolladas
por la Ofiri;¡lÍa. para la integración dd Informt' (;E'neral

dE' Gobit'rno;
VII.- DE'sig-nar y rel1lH\Tr a los representantes dE' la

Oficialia ante las Comisio!les u OrKanismos de las qUl' ella
forme partp,

VIII.- Firmar, en unión del Gobernador dE'1 Estado. los

aeul'rdos. órdenes
y demás disposit'iont'"s qUE' aqud l'mita

con rt'"specto a la l'slera de competencia de la Oficialía;

IX.- Autorizar con su firma los nornhr,\mienlos. remo-
('iunes. renuncias. lic{'n('ias

y jubilaciones. de los s",rvido-

n's plihlicos del Poder Ejceulivo del Estado:
X.. RrsolvH las dudas que se susciten ('on motivo de la in.

lerprrtaciÓn y aplicación dt' E'ste Rt'Klamento:
XI.- Pn'sidir el Cumité de Compras del Poder Ejecutivo;
XII.. At'ordar el estahlecimiento de comisiones o g-rupos

de trabajo (lue St' ('nn\rg-uen dt, ('studiar y proponl~r solu.

eionl's a. problemas espl'cífit.os dl> la compl.tencia dl' la
Oficialía;

XIII.- Com'urrir antE' 1<1L('g-islatura cid Estado para in.
formar ¡U'l'r('a de los asuntos de su compett'ncia cuando
sita citado;

XIV.- Aprobar los proKramas de trabajo
y el proyecto d('

presuput'sto de (:>){resos de la Oficia lía; y

XV.' Las demás que le atribuyan otras disposiciones ¡l'ga.
les. así ('omo las que expresamente le sei"Jale el Titular del
Ejecutivo Estatal.

ARTIClJLO 6.- El Oficial Mayor expedirá los manuall's
de or~ani1.ación. políticas, coordinación. funcionamiento,
sistemas de comunicación y procedimientos de la
Oficialía. los que deberán contener información sobre la
estructura orgánica y la forma de realizar las actividades
qul' compt'lcn a sus diversas unidades administrativas,
vigilando que éstos y demás instrumentos de apoyo admi-
nistrativo interno. SE'mantengan debidamente actualiza-
dos.

ARTICULO 7.. El Oficial Mayor estará auxiliado de
manera inmediata por los sig-uientes organismos:

al.- Secretaria Particular:'
bl.- Asesoría: y .
cl.- Los demás que se c[t'cn por necesidad del servicio

y

que autorice el presupuesto.

Los organismos auxiliares del Oficial Mayor inter-
v('ndrán en:

.
1. La organización y control de la audiencia pública.
correspundenria. ag-enda.)' archivo d!:'1 Titular de la
Oficialía;
II.- La formulación de proyectos de leyes. reglamentos,
dt>cretos. manuales, acuerdos y órdenes correspondien
tes a la esfera de competencia de la Oficialia. asi como el
supervisar la debida observancia de los"vigentes;
III.. Proponer el establecimiento de medidas técnicas y

administrativas para optimizar la organización y fun-
cionamiento de la Oficialia;
IV.- Realizar todas las actividades inherentes a la utiliza-
ción de los medios de comunicación masiva para la divul.
gación de las labores de la Oficialía; y

V.' Oír y atender las demandas y quejas rela('il>nadas con
los asuntos de la competencia de la Oficialía;

ARTICCLO 8.- Las linid¡H-j(,s Administrativas y Orga

nismos auxilia¡es de la Oficia.lia, contarán con el personal
que el presupuesto determine.

CAPITULO SEGUNDO
DEL OFICIAL MAYOR

ARTICTLO 9. Compoto al Oficial Mayoro

1. Proponer aJ Titular del Ejecutivo Estatal las políticas,
JiOl'arnit-ntos. planes y p!"oJ{rj:irpas a seguir para el huen
fun('ionamiento administrativo del Poder Ejt'cutivo, así
('omo ejecutar los aprobados en la materia:
11..Coordinar, dirigir, org-anizar )' evaluar las actividades

dl' adquisi<.'ión
y distribl,.;ción de matl'riales. muehl('s y

Útiles necl'sarios para la reaJización de ¡os fines dt, Go
bit'rno. de conformidad con lo previstO en ¡as disposi.
cionps leg-ales aplicables;
lII,- Supervisar el buen funcionamiento de Jos Talleres
GrÚfit'os del Estado;
IV.- Detectar, (~uantjfi('ar y proponer al Titular del Ejt'eu-
t¡VI) Estatal. prioridades de acción en relación al sumi
nistro de los bienes y servicios que requiera el funciona.
miento del Poder Ejl'cutivo;
\'.- PrUnlnvl:'r

y realizar .'(>ncl'ordinación con otras depen-
dencias y organismos, prog-ramas de capacitación técnica
cspt'cializ¡\da para el personal d(' Administración Pública
Estatal; así como intt.'rvenir en la selección y contrul d",J
mismo, ('onfornlt' a lo previsto en las disposiciont's leg-ales
vig-t'nH's:
\'1.- Vig-ilar l'¡ ('umpJimiento

y la correcta aplicación de las
disposiciones legales y t'statutos que rigen las relaeiones
t'ntre el Gobi(>rno del Estado

y los servidores públicos:
VIL- Manejar t'i Calendario Oficial y supervisar su debi-
do t'umplimiento:
VIII.. Oq,anizar y controlar la Oficialía de parte del Po-

dt'r Ejecutivo;
IX.. Administrar el Archivo General:
X., ASt'g-urar la conservación. administrar. controlar y vi-
g-ilar los bienes muehles propiedad del Gobierno del Esta
do:
XI.. Organizar y atender los asuntos correspondientes a
la prestación de servicios médicos. asistenciales. deporti-
vos. culturall's. socioeconómicos. vacacionales y educati-
vos al personal de las dependencias del Poder Ejecutivo
Estatal:
XII.- Llevar el registro y control de los bienes propiedad

dE" Poder Ejecutivo Estatal. y mantener al día el inventa
rio dd los mismos;
XIII.. Intervenir en las ventas y remates de los bienes in-
servibles propiedad del Gobierno del Estado, conforme a
lo previsto en las disposiciones legales aplicables;
XIV.- Vigilar el cumpli_iento de las políticas que. en
cuanto al funcionamiento administrativo del Poder Ejt'.
cutivo Estatal. establezca su Titular;
XV.- Evaluar periódica y sistemáticamente el desarrollo
d{' las labores de cada una de las Unidades Administrati-
vas de la OficiaJía;
XVI.. Elaborar y presentar ante las dependencias corres
pondientes el presupuesto de la Oficialía:
XVII.- Vigilar la administración de los recursos humanos.
financieros)' materiales de la Oficialía. conforme a las
disposiciones legales aplicables y a los lineamientos g-ene-
rales que al efecto establezca el Ejecutivo del Estado; y

XVIII,- Los demás qu~ le atribuyan otros ordenamientos
leKales_

ARTICULO 10.- Las ausencias del Ofirial Mayor serán
rubiertas por el Director que este designe. previo acuer-
do con el Gobernador del Estado.

TITULO 11
DE LAS UNIDADES
A.DMINISTRA TIV AS
CAPITULO PRIMERO

FUNCIONES GENERICAS DE LAS
UNIDADES ADMINISTRA TIV AS

ARTICULO 11.- Al fronto do las Unidados Administra-
tivas que integran la OficiaJía habrá un Director. quien se
auxiliará por los Jefes de Departamento, de Area. de Pro-
yecto y demás personal qut- las necesidades del servicio
n'quieran. y el presupuesto determine:

ARTICULO 12.- Corrospondo al Director:

L. Planear. programar. organizar. dirigir y conlrolar el
desempefio de las labores correspondientes a la l1nidad
Administrativa a su cargo:
11.-Evaluar, periódicamente y si~temáticamt'nte. el de-
sarrollo de las funciones que competen a la Cnidad Admi.
nistrativa a su cargo:
lIT.. Proponer al Oficial Mayor la resolución de los asun-
tos cuya tramitación corresponda a la Unidad Admi-
nistrativa;
IV.- Formular los dictámenes. opiniones e informes que
le sean solicitados;

V.' Intervenir en la selección para el ingreso del personal
de la Unidad Administrativa a su cargo. conceder licen.
cia. permisos y llevar un control de ~u personal:
VI.. Elaborar y propont>r el presupuesto y los prográmas
de la Unidad Administrativa a su cargo, asi como ges.
tionar Ja aplicación dt, los recursos que sean necesarios
para el cabal desarrollo de las labores que tengan pnco-
mendadas;
VIL- Asesorar técnicamente. en asuntos de su cO:Tlpt'ten
cia. al Oficial Mayor;
VII 1.-Coordinarse con los Titulares de las otras Unidades
Administrativas para el mejor funcionamiento de la
Oficialía;
IX.- Expedir certificaciones de los documentos existentes
en la Unidad Administrativa a su cargo. cuando medie
acuerdo expreso del Oficial Mayor al efecto, y así esté or-
denado en alguna Le.y:
X., Recibir en acuerdo a los servidores públicos encarga.
dos de las Oficinas que dependan de la Unidad Admi-
nistrativa a su cargo;
XI.- Rendir un informe mensual al Oficial Mayor. de las
3{'tividades desarrolladas por la Unidad Administrativa a
su cargo;
XIl.. Representar al Oficial Mayor en las actividades
correspondientes a la esfera de su competencia. saJvo lo
dispuesto en la fracción VII del artículo 5 de este Regla-
mento: y

XIII.- Las demás que le señalen otras disposiciones lega-
les o la superioridad.

ARTICULO 13.. Las ausencias de los Dirl'ctores se
suplirán por el Jefe del Departamento que éstos desig-
nen. previo acuerdo con el Oficial Mayor.

CAPITULO SEGUNDO
FUNCIONES ESPECIFICAS

DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 14.- Compete a la Unidad do Moderniza-
ción Administrativa:

1.- Elaborar los proyectos de leyes. reglamentos. decre.
tos. acuerdos, y órdent>s rt-Iativas a la competencia de la
OficiaBay auxiliar a las demás áreas en la formulación de
los instrumenlos normativos correspondientes, conformE'
a los lineamientos establecidos al efecto;
U.' Verificar. a petición de' Oficial Mayor. el cumplimien-
to de los Reglamentos. Manuales e Instructivos de las
Unidades Administrativas. conforme a las normas apli-
cables.)' hacer las sugerencias que procedan:
III.. Proponer al Oficial Mayor las medidas técnicas y ad-
ministrativas orientadas a mejorar la organización y fun-
cionamiento de la Administración Pública del Estado;
IV.- Proporcionar. de acuerdo a las políticas establecidas.
la información, los datos a la cooperación o asesoría técni-
ca que le sean requerida por otras dependencias del Po-
der Ejecutivo, entidades auxiliares del mismo y por las
Unidades Administrativas de la propia Oficialía;

V.' Formular los dictámenes. opiniones e informes que le
sean solicitados por el Oficial Ma.vor;
VI.- Elaborar en coordinación con las áreas interesadas.
los proyectos de estructura orgánica y los manuales de
orga.nizacíón. procedimientos y servicios al público que se
requieran. así como rwantenerlos actualizados y difundir
los aprobados;
VII.. Llevar a cabo el diseno y la programación de los sis-
temas de computación que requieran las Unidades de la
Oficialía Mayor para la administración de los recursos hu-
manos. financieros y materiales de las dependencias del
Poder Ejecutivo; y

VIII.- Las demás que le sei"Jalen otras disposiciones lega-
les o la superioridad..

ARTIClILO 15.- La Unidad do modornización admi-
nistrativa tendrá la siguiente organización:

aL- Departamento de Planeación y-Programación;
bl.. Departamento de Organización y Métodos; y

cI,- Departamento de Informática.

ARTICCLO 16.- Compete a la Dirección de Recursos
Humanos:

l._ Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la
admisión. contratación. cambio de situación. desarrollo y

remoción del personal al servicio de la Oficialía:
U.- Llevar el control general del persoryal de la Oficialia.
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así como tramitar los asuntos del mismo relacionadas con
sus derechos y obligaciones. ante la dependencia compe-
tentt';
111.-Aplicar las PQÍíticas. normas y procedimientos apro-
bados para la administración de los rt>cursos humanos de
la Oficialía;
IV.- Proponer las normas. políticas y procedimientos a los
qUl' deba sujetarse la selección. capacitación

y control del
personal de la administración pública del Gobierno del
Estado;

V." Proponer las normas. políticas y procedimientos que
jeban de seguirse para llevar a cabo la contrata<:ión de
prestación de servicios profesionales al Poder Ejecutivo.
de conformidad con lo dispuesto en olras disposiciones It...
gajes aplicables;

VI.- Proponer el e-stablecimiento de normas administrati.
vas a obsl'Tvar por el personal al servicio del Poder Ej('.
cutivo. para optimizar su funcionamiento interior;
VII.- Proponer los lineamientos a los que deba sujetarse
la expedición de nombramientos, promocioDl's

y demás
movimientos del personal al servicio del Poder Ejecutivo;
así como supervisar la observancia de los aprobados, emi.
tiendo las altas. bajas y cambios que autorice l'1 Oficial
Mavor;
VIÚ.. Aplicar las sanciones administrativas a las que StO
haya hecho acreedor el personal al servicio del Poder
Ejecutivo. observando al efecto In dispuesto en las dispo-
siciones lt..gales aplicablt>s;
IX.- Supervisar el cumplimit>nto dl' las disposiciones ¡eKa.
les que rigen la relación laboral entre el Gobierno Estatai
y los servidores públicos;
x.- Atender los asuntos del personal del Poder Ejecutivo
r.~lativos a la prestación de servicios médicos, asistt'n.
clalt.,s. deportivos, culturales. socioeconómicos. vaca.
c!onales y educativos. acordC"a lo establecido en las dispo.
slcioneslegales aplicables; y

XI.- Las demás que le sefl.alen otras chsposi<..iones le){a.
(('s o la superioridad.

ARTICULO 11.- la Dirección de Recursos Humanos
tendrá la siguiente organización:

al,. Departamenlo de Reclutamiento y Selección:
bl.- Departamento de Registro

y Control:
d- Departamento de Desarrollo de Personal;
dI.. Departamento de Capacitación Administrativa:)'
el.. Departamento de Asuntos Laborales.

ARTICULO 18.. Compete a la Dirección de Recursos
Materiales:

.

l.. Proponer al Oficial Mayor la -contratación de Asesoría
Técnica para la realización de investigaciont's de mf'rca-
do. pruebas dé calidad. mejoramiento del sistt;ma dc ad-
quisiciones. arrendamientos y ser icios. y demás activi-
dades relacionadas con el mismo:
II.. Proponer al Oficial Mayor las disposiciones a obser-
var para la determinación de los hiene!' y servicios de uso
generalizado cuya adquisición. arrendamiento o contrata-
ción deba llevarse a cabo dirt"ctamente. ('on objeto de que
la Oficialía ejerza el poder de compra del sector público;
lU.. Proponer al Oficial Mayor las disposiciones admi.
nistrativas que se requieran emitir para la aplicación
correcta de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos j'
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles,
así como aplicar, difundir y supervisar la debida aplica.
ción de las aprobadas.
1\-.- Proponer al Oficial Mayor la expedición de criterios
¡{enerales a seguir para la obtención de mejores condi-
ciones en cuanto a precio o importe de bienes y servicios.
y obst"rvar. difundir y supervisar la debida observancia
de los aprobados;
\'.. Ser responsable de la publicación de convocator:as pa-

ra la adquisición o arn'ndamiento de bienes y contrata-
ción de servicios, así como [incar los pedidos y celehrar
los contratos a que éstas se refieran. de conformidad a lo
dispuesto al efecto en las disposiciones legales vigentes;
VI.. En los ti>rminos de ley, fincar pedidos y celebrar
contratos sin Jlevar a cabo ¡¡citaciones pú_blicas;
VII.. Suministrar el material y equipo necesario para el

buen funcionamiento de las Dependencias y Unidades
Administrativas drl Poder Ejecutivo Estatal;
VIII.- Dirig-ir. coordinar y supervisar la correcta y opor
tuna prestación de los servicios de almaci>n. '.f transporte
a las L>ependencias y unidades Administrativas del Po-
der Ejecuti o del Estado: y

IX.. Las demas que 1",señalt.'n otras disposiciones legales
o la superioridad.

ARTICTJLO 19.- La Dirección de Recursos Materiales
se orKanízar:.l de la siguiente forma:

al.- Departamento de Compras;
hl.. Departamento de Almacén:
el,. Ot'partamento de Suministros y Transportt..s; y

dI.. Dt'partamento de Normas sobre Adquisiciones y Ser-
icios.

ARTICULO 20.- Compete a la Dirección de Servicios
Administrati\'os y Mantenimiento:

1.- Elaborar el Proyecto del Prt'supuesto Anual de Egre-
sos de la OficiaJía. supervisando y controlando su oportu-
no y correcto ejerci('io, de conformidad con las disposi-
ciones leg-aJes correspondientes:
U.. ViKila.r que la documentación comprobatoria del gas-
to, cumpla con todos y cada uno je los requisitos de orden
leg-al necesario para acreditar las erogaciones efec"
tuauas;
Ill.. Super isar la correcta apiJcación y oportuno registro
d(' los fondos en efeclivo destinados a la opnación de la
Oficialía;
IV. La conservación y mant~nimiento de los bienes
muebles dto] Estado. así como la administración y control
de los mismos. en los términos de las disposiciones lega-
les vi!{entes:
v.- Diri~ir. coordinar, administrar y supervis~r la correc-
ta y oportuna prestación de los servicios de correspon.
dencia '.i an:hivo a las Uepcndencias y Unidades Admi-
nistrativas del Poder Ejecuti o Estatal;
VI.. Supervisar, diril{ir y controlar la estricta aplicación
de las normas y lincamientos establecidos. tanto para
contabilizar las operaciones de la Oficialía y la de las De.
pendencias con partidas de ejercicio presupuestal centra.
lizada en ella. como para elaborar, canalizar y consolidar
los estados financieros relativos. atendiendo a lo dispues-
to en los ordenamientos legales al respecto; .
\'11.- Proponer al Oficial Mayor la expedición de normas a
obtener en la tramitación dt' documentos que represen-
ten compromisos económicos para el Poder Ejecutivo Es-
tatal. de conformidad con lo previsto en la legislación vi-
gente: y

VIII.. Las demás que le señalen otras disposiciones lega-

!f'So la sup~rioridad.

ARTICVLO 21.. La Dirc<,'ción de Servicios Administra.
t¡vos y Mantenimiento tendrá la siguiente organi7.ación:

al,. Departamento de Control de Bit'nes del Estado;
bl_-D('partamento de Control Finandero;
cL. Departamento de Mant('nimiento General:
dI. D('partamento de Mantenimiento Automotriz:y
('1, Departamento dt.. Archivo y St.'rvicios Gt'nerales.

ARTICC LO 22.. Compt'tt.' a la Dirt'('ciÓn de Talleres
Gráficos:

1.- La impresión de do(.'umentos
y publicaciones T('laciona.

das con las actividades del Gobil'rno Estatal:
11.- Publicar, bajo la Dir:ección de.la St.'cretaría de Gohlt.'r
no, el Periódico Oficial del Estado;
III.- Llevar a cabo la ejecución de divt.'rsos trabajos de
impresión solicitados por los Ayuntamientos de la Enti.
dad, previo acuerdo del Ofici¡tl Mayor;
IV..- Proponer al Oficial Mayor la calendarización dt, l'ur
sos de capacitación permanente para los operarios. a fin
de que se mantengan debidamente actualizados en I2.S
técnicas de impresión y manejo del equipo de los talleres
a su carKo; Y
V.. Las demás que le senalen otras disposiciones leKales o
la superioridad.

ARTICULO 23.- La Dirccción de Talleres Gráficos
tendrá la siguiente organización:

aL- Departamento de Producción:
bL- Departamento Técnico.

ARTICULO 24.- Las funciont.~ t!spt'cifi(.as de lus D~.
partamentos y demás Unidades Administrativas de la
Oficialía. se determinarán en los manuales dc (Jrl(ani1.a.
dón y proCt.'dimientos corrt.'spondil'ntes.

TITULO III
DEL PERSONAL DE LA OFICIALIA

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 25.- Las Unidad(~s Administrativas y Or
ganismos Auxiliares de la Ofit'iaJía, contarán con el pt'rso
nal de oricina y de intendencia que st' r('(juicra para t.¡ lh,
bido cumplimiento de sus funciones. st~l{ún lo dt'tt.'rmint'll
las partidas presupuestales aplicahles,

ARTICU140 26.- El personal administr.~tivo til' ha.'!'.
gozará dt' los derechos y tendrá la.s ohlil{aci()n('s prt'\'I';
tas en la Ley de los Trabajadores al Serviciu de los p{J(JI..

res. Municipios. Instituciones DesC(>nlralizaoas y So
ciedades de Participación Estatal Mayuritaria dt'1 EstadlJ
de Tabasco.

ARTICULO 27.. Las raltas administrativus Sto san.
cionarán en la forma prevista en la Ley dt, K('spnnsahili
dades de los Servidores Públicos del Estado de Tahasco.

TRANSITORIOS

PRIMERO:- Este Reglamento entrará en vigor ai día
siguiente de su puhlicación en el Periódico Oficialdcl Es
lado.

SEGUNDO:- Se deroj.{an todas las disposiciones rcgla-
mentarias que se opongan a estas normas.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la Ciudad de
Vil1ahermos~. Capital del Estado dfe'Tabasco. a los veinti.
cuatro dias del mes de Mayo de 1988.

JOSE MAHIA PERALTA LOPEZ
GOIIERI-iADOR DE TABASCO.

Lic. Pedro Gil Cáceres
SECRET ARIO DE GOBIERNO

Lic. Fernando Andrad(' Rerzaba
OFICIAL MA YOH
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RTG-1411

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INStANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

Que en el Expediente Número 219/986 (Sección de
EÍ"-

cucion). relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
promovKio por Sebastian J. Aguilera Acosta. en contra del C.
Miguel Swchez Olan. se dictó un Acuerdo de fecha ocho de
Junio de mi I novecientos ochenta y ocho. mismo que tex~
tUalmente dice:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA rNS-
TANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDEN AS.
TABASCO. JUNIO OCHO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO. VISTOS: el informe de la Razón
Secretaria!.

SE ACUERDA:

PRIMERO: Con base en el cómputo que antecede y

apareciendo que ha transcurrido el ténnino concedido a bis
partes para objetar el avalúo del inmuebie embargado en autos

sin que lo h.8}'an hecho. y pór lo tanto. se aprueba en sus

tenninos el avaluo rendido por el Perito David Contreras
Perez.

SI.(il~ND()' Como lo ...nlicit:1el demandnnte. Sebastián J.

Aguilera Acosta. en su escrito de cucnui y con fundamento en
los.articulos 1410 y 1411 del Código de Comercio. en vigor.
543. 544. 552. 553 y relativos del Código Procesal Civil. en
vigor. aplicados supletoriamente al Código de Canercio.
saquese a Remate, en Pública Subasta y al Mejor Postor. el

AL PUBLICO EN GENERAL

bien inmueble embargado en autos. que a continuación se
describe:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchena "Ocampo".
de este Municipio. constante de una Superficie de Cero
Hectiireas. Diecinueve Areas y Noventa y Una Centiareas.
mismo que colinda al Norte. 49.15 metros con Candelario de
Dios Hemande~ al Sur. 25.40 metros con los señores. se dice_
con la via de acceso a dicho Predio: al Este. 43.85 metros con
los señores Eduardo L6pez y Caodelario de Dios y al Oeste.
58.30 metros con la via de acceso al mismo Predio. inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. de esta
Ciudad. bajo el Número 8543. a Folio 147. Volumen 30. con
un VALOR PERlCIAL de $500.000.00 (Quinientos Mil
Pesos 001100 M.N.).

Sera POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras
Partes de dicha cantidad que sirve de BASE para el Rema!e.

Al efecto. CONVOQUEN SE POSTORES por medio de
edictos que se ordenan publicar. por tres veces dentro de nueve
días. en e1 Periódico Oficial del Estado.

y en (){ro de mayor

circulación que se edite. en el Estado. y fijense los aviso

respectivos en los lugares pÚblicos mas concurridos en esta
Ciudad, debiendo los licitadores depositar, previamente. en la
Secretaria de Finanzas del Estado, una cantidad igual. pÓr lo
menos. al Diez por Ciento efectivo del valor del inmueble que
sirve de Base para el Remate. sin cuyo requisito no seran
admitidos. señalaooose para que tenga lugar la Diligencia de

Remate. en Primera Almoneda. las DIEZ HORASDELDIA
ONCE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO. la que se
celebrara en el Recinto de este Juzgado.

Notifiquese personalmente y cUmpla~. Asi lo prove'yó.

manda y firma el ciudadano licenciado Dicg.o Hemández
Alonso, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito

Judicial de Cárdenas. Tahasco. asistido del Secretario d~
Acuerdos con quien actua. que certifica y da fe. Dos firmas
ilegibles. Rúbricas".

Lo que me permito transcribir para su publicación en el
Periodico Oficial del Estado. y en otro de mayor circulacion
que se edite en el Estado. por tres veces dentro de nueve días.
para los efectos y fines insertados. DADO en el Juzgado
Segundo Civi1 de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Cárdenas. T abasco. a los nuc ve di as del mes de

j
urna del año de

mil novecientos ochenUi y ocho.

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. Antonio Marnnez Naranjo

1-2-3

RTG-1552

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el Expediente Número 168/988. relativo a Di-
ligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. en la V,a

de Jurisdicción Voluntaria. promovido por Juventino Rivera
Gonzalez, se ha dictado un Auto de Inicio que a la leU'a dice:

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL VILLAHER'-'1OSA. TABASCO. a (26)

VEINTISEIS DE ABRIL DE (1988) mil novecientos ochen-
ta y ocho. Por presentado Juventino Rivera Gonzalez. pro-
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de
INFORMACION A[).PERPETUAM. con su escrito y do-
cumentos anexos, respecto de un:

PREDIO URBANO que se localiza en la Calle "Re-
volucion". Número 1326. de laColonia"SanJoaqwn", en esta
Ciudad. y que tiene una superficie de95 .49 metros cuadrados y

con linderos: al Norte. con el señor Pablo Garaa Vazquez-
quien tiene su domicilio en la Calle "Revolución". Número
1320. de la ColOllla "San Joaquin". en esta Ciudad. 4.50
metros: al Sur. con laCalle"Revolucion". 5.02 metros: al Este.
18...W metros con el señor Diogenes Perala Perez, quien tiene

su domicilio en la Calle "Cuitlahuac". Numero 220. de la
Colonia "Nueva Villahennosan, en esta Ciudad, y~1 Oeste.
con el ~ehor Alvaro Adorno Rivera. 19.10 metros.

Con fundamento en los artlculos 790. 794. 795. 798. 802.

A QUIEN CORRESPONDA:

802.803.907.808809.813.824.825.826 ydemásrelativos
del Código Civil vigente en el Estado: 904. 905. 906 y demas
relativos del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el
Estado. fónnese expediente: reglstrese en el Libro de Go--
biemo. bajo el numero que le corresponda, y dése el aviso de
inicio al Superior.

Como lo pide el promovente
y con fundamento en el aruculo

2.932. del Código Civil. vigente. expidanse los avisos corres-
pondientes y fijense en los lugares públicos de costun¡bre

y

pubbquense en el Periodico Oficial del Estado. por tres veces
consecutivas, y en uno de los diarios de mayor circulacion que

se editen en esta Ciúdad de tres en tres dias.

Notifiquese al C. [)1rector del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio. al C. Agente del Ministerio Publico.
adscrito a este Juzgado Primero de lo Civíl

y a losCohndantes.

para que presencien el examen de los testigos si les conviniere y

manifiesten lo que a sus derechos corresponda.
y hecho que sea

lo anterior. se señalara fecha para que se lleve a efecto la
Testimonial propuesta

Se tiene como domicilio, para oir ciUiS
y notificaciones. el

Despacho Numero 202 Altos. de la Calle "Hidalgo". de esta
Ciudad. y autorizando para que las reciba. el Lic. Carlos RI.DL

Gonzalez.

Notifiquese personalmente ycumplase. Lo proveyó,'mandó y

firma el licenciado en derecho Enrique Morales Cabrera. Juez
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Centro. por ante el Secretario JudiciaL C. Ale-
jandro Lazo Rendón. que autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles.
Ruhricas".

Lo que se publicara en el Periódico Oficial del Estado, por

lJ'"esveces consecutivas. v en uno de los djari~ de mayor
circulaciOn que se editan 'en esta Ciudad.. Expido el prcs;nte
edicto a los trece dias del mes de Mayo del año de mil
no\"ccientOs ochenta y ocho. en la Ciudad de Villahermosa.
Capital del Estado de Taoo..co

EL SECRETARIO JL DIlIAL

C. Alejandro Lazo Rendon

1-2-~
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B 133094
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del Expediente Número 016/988. relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERC ANTIL promovido por el Uc.
Mano Arceo Rodrígue7~ Endosauuio en pl'O(;uración de
BANCA SERFIN. S.N.e. en contra de 10sCC. TarciliaCruz
de L6pel y Leonardo u,pez Estrada. el C. Juez Segundo de lo
Civil del Ce;ntm. ordeno sacar a Remate. en Primera Al-
moneda. el siguiente:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado en
el Numero 205 de la Calle .. Arista", de esta Ciudad. cuya
Superficie es de 132.50 metros cuadrados. sirviendo de BASE
para el Remate de dicho bieo.la cantidad de $10'650.000.00
(Diez Millones Seiscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100

MNJ. y es POSTURA LEGAL la que cubra las Dos

TeTCeTas Partes de dicha cantidad. y señalandose para que
tenga lugar dicha Diligencia. las DIEZ HORAS DEL DlA
VEINTINUEVE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑo EN
CURSO.

Hágase saber a los licitadores. que deseen participar en la
Subasta. que deberán depositar. previamente. en la Secretaria
de Finanzas del Gobierno del Estado. o bien en el De--
partamentO de Consignaciones y Pagos de Ja Tesoreria Ju-

dicial. adscrita al H. Tribunal ~e Justicia. una cantidad igual.
por lo menos. al Diez por Ciento de la cantidad BASE para el

Remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.

SE CONVOCAN POSTORES

y para su publicacion en el Periódico Oficial del Estado. fX1r

ues veces dentro de nueve mas. expido el presente edicto a los
ueinta y un cbas del mes de Mayo del año de mil novccientos
ochenta y ocho. en la Ciudad de Villahermos3. Capital dcl

IEstado de Tabasco

LA SECRETARIA JUDICIAL

Licda. Bealri7 M. Vera A!;uayo
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RTG-1402(241/987)

VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABAr:CO

Que en el Expediente Numero 241/987. relativo a la Vía

EJEClJflVA MERCANTIL promovida por el licenciado'
Juan Jose Pérez Pérez. Endosatario en Procuración del
BANCO MEXICA.~O SOMEX. S.N.C" se ha dictado un
Acuerdo que a la letra dice'

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL VlLLAHERMOSA. TABASCO. A
VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO. A sus autos el escrito con el que da
cuenta la Secretaría para que obre COITOproceda en derecho y.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se tiene al licenciado JoanJose Perel Perez por
presentado con su escrito de cuenta yen vinudde que el avalúo
rendido por el Perito designado en autos no fue objetado por las
panes. se aprueba el mismo para todos los efectos de ley.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 1411. del
Código de Comercio; 543. 549. 532. 553. 577 del Código de
Procedimientos Civiles. de Aplicación Supletoria al de
Comercio. conforme a su numeral segundo y para que tenga

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL

lugar la .Diligtncia de Remate. en Primera Almoneda. se
señalan LAS ONCE HORAS DEL DlA ONCE DE JUNIO
DEL AÑo EN CURSO. re>pecto del:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicadoen
la Calle "Dos de Abril". Número 13. de la Ciudad de
Villahennosa. T abasco. con una superficie de 67.375 metíos
cuadrados. con las siguientes medidas y colindl.!'Cias: al Norte.
2.15 metros con Calle"Dos de Abril". al S~. en 2.75 con
Maten Perez de la Rosa: al Este: 27.50 metros con Manuel
Zapata Perez y al Oeste. 27.50 metros con Clara Heméndel
Garcia. debiendose CONVOCAR POSTORES por medio de
edictos que se insertaran ",n el Periódico Oficial del Estado. y

otro de mayor circulación de esta Ciudad. haciendose las
publicaciones por tres veces dentro de nue... di... &Sicomo
tambien deben lijarse avisos en los sitios pt¡blicos de costumhre
de esta Ciudad.

Sera POSruRA LEGAL la que cubra las Dos Terceras
Partes de la Cantidad de $22"005.000.00 (Veintidós Millones.
Cinco Mil Pesos 00/100 MN.). en que fue va loado el bien
inmueble. siendo las Dos Terceras panes de la cantidad en que
fue valuado. o sea $14'670.000.00 (Catorce Millones. Sei..

cientos Setenta Mil
Pes"" 00/100 M.N).

Para tomar pane en la Subasta. deben los licitadores
consignar. previamente ante la Secretaria de Finanzas. o ante
la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia. una
cantidad por lo menos, del diez por Ciento en efectivo
del valor f~ado. para nevar a efecto la Su¡';'¡'ta. sin cuyo
requisito no 5erim a<hnitidas.

Notifiquese personalmente y cúmplase. U, proveyó. mandó y

finna el C. Juez del Conocimiento. por ante la Secretaria
Judicial de Acuerdos. que certifica y da fe. Dos finnas ilegibles
Rúbricas".

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado. de esta Ciudad. expido el presente edicú> a
los treinta y un dias del mes de Mayo del añode mil novecientos
ochenta y ocho. en la Ciudad de VilIahermosa. Capital del
Estado de T abasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

Ucda. Cruz Gamas Campos
2-3
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RTG-1406

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL
A QUIEN CORRESPONDA:

nota que afeeta al Predio Numero I 139. a Folio 83. del Libro
Mayor. Votwnen 4. propiedad del demandado. Bartolo No.
guera León. el cual. el Perito Valuador. Ameto Edbeno
Membreño Juarez. le asignó un valor de $71'250.000.00
(Setenta y Siete Millones. Doscientos Cincuenta Mil Pesos
00/100 MN.).

Que en la Sección de Ejecucion del E xpcdientc Numen)
170/982. relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
promovido por los licenciados Rjcardo Payro Orueta y/o
Gaoriel Lastra Pedrero. Endosatarins en Pmcuracion del
BANCO CONTINENTAL S.A.. en COnlra de Banolo
Noguera y/o Dutce Maria ('ompan de Nogucra. se ha dictado
un Acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO PRJMERO DE PRIMERA INST ANClA
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA. TABASCO A DIE.
ClNUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO. A sus autOs losescritosdellicenciado
Flavio Amado Everardo Jiménez. Bartoln Nnguera Leon y

Dulce Maria ('ompan de Noguera. para que ohre como
pn'W:edaen derecho y.

SE ACUERDA

PRIM ERO. Cnmn lo pide el licenciado Flavio Amado
hcrndoJimenCl. Apoderadodcl BANCO SERFIN. S.N.C..

an'"' BANCO CONTINENTAL. S.A.. en
'u

e,crito de

cuenta y ap<trcciendo que no Se !!('v()a ercch1 el Rcmale fijado
para el dia Ireinta y uno de -Marl'o del presente año. con

fundamento en lo~ articulo~ 1410. 1411 del Código de
Comercio. en vigor. y

54.'.544. 545. ~4R, 55R del Código de
{'nmerdo invocado. sáquese a Remate, PilhlicaSubasta yal
Mejor Postor. en Segunda Almoneda y con rebaja del Veinte
rx)r Ciento. el siguienlc'

PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCClON uhieadoen

la Ranchcna
..El Limon". del Municipio de Ten~ique.

TaoosC(\. con una superficie de cuatrocientos oo\'enta y siete

hectáreas con las si~uienlcs colindancias: al Nonc. 3.340 MI..
con propiedad de Emma Caponi de Ahreu; al Sur. 1.718 MI..
con Laguna "Chichina" y el RH) "San Pedro": al Este. 900
MI.. con propiedad de PahloOcampoA.. ral Oe'te. I RM MI..
con propiedad del [)(¡ctor Hector laha~tillo. y que se encuentra

inscritO en cl Registro Publico de la Propiedad y del Comercio
del Municipio de Emiliano Zapata. Tahasco. bajo la siguiente

Anunciese. por tres veces dentrode"nueve dias. por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado. aSI
como en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado.
fijándose avisos en los sitios públicos más concurridos en esta
Ciudad. así como en Tenosique. Tabasco. SOLJCITAN[X)
POSTORES. entendido que la preseme Subasta tendra \'e~

riticati\'o. en el Recintode Este Juzgado. a las ONCE HORAS
DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS OCH ENT A Y OCHO, ,in prorroga de e,pera.
sirviendo de BASE para el Remate. el Valor Pericial asignado
por el Perito Valuador. o sea la cantidad de 571'250.000.00

(SetenL1 y Siete Millones. Dnscientos Cincuenta ~1il Pesos
00/100 M.N.). menos la rehaja del Veinte por Ciento: el
PRECIO BASE del Remate para ('SIaSegunda Almoneda sera
la cantidad de S6I'ROO.OO (Se",ntar UnMillones.Ocho-
cientos Mil Pesos 001100 M.N.>. debiendo los licitadores
ronnular su postura por escritO. en el que manifiesten la
Olntidad que ofrecen por el Predio en Remate. así como la
forma de pago.

Sera POSTURA LEGAL la que cubra las Do, Tercera
Partes del Precio Base del Remate. haciendo los licitadores el
depó,ito del Diez por Ciento. del VALaR BASE del Rema'e

del Predioen cuestión. en la Secretaria de Finanzas del Estado.
.0 en el Departamenro de Consignaciones y Pagos de la

Te,orena Judicial del Tribunal Superior de Justicia. en el
Estado. sin cuyo requisito no seran admitidos.

SEGUNDO.. En ,'inud de que el Predio que se remala
'e

encuentra ubicado en el Municipio de Tenosique. .Tabasco.
girese atento exhorto al ciudadano Juez competente de ese
Municipio. para que en auxilio de esle Juzgado. ordene la

fijación de los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
csa Ciudad SOUClT ANDO POSTORES.

TERCERO.- En relación con el escrito de los ciudadanos
Bartolo Noguera León y Dulce Compan de N oguera. de-
mandados en el presente Juicio. expidansele las copias
certificadas solicitadas en su escrito de cuenta. menos las
copias del cuadernillo incidental de liquidación. y pago

principal. debido a que se encuentra en el Juzgado Primero de
Distrito en el Estado. por amparo interpuesto por los de--
mandados.: las copias que serán expedidas se harim mediante el
pago de los derechos legales Que hagan los interesados ante la

Secretaria de Finanzas del Estado.

CUARTO.. Com... lo pide el licenciado Fla\'io Amado
Everardo Jimenel.. expídansele las copias fotostaricas cer-
tificadas de todo lo actuado en este Juicio. previo el pago de los
derechos legales que haga el interesado ante la Secretan'a de
Finanzas del Estado.

Notifi quese personalmente y cúmplase. Lo proveyó. mandó y

finna el_e. Juez del Conocimiento. por ante el Secretario

Judicial de Acuerdos. que autoriza y da fe. Dos firmas ilegiblcs.

Rúbricas".

Lo que se puhlicara en el Periódico Oficial del Estado. por
tres \"ece_1identro de nuc\'c dias, con...tanre de 00"

fqjas útiles.
cxpicj() el prcscnte edictn a 1m sicle cbasdel mcsdc Juniodc Illil
novecientos nchCnl<1\" ocho. en la Ciudad de Villahermo,>a.
Capital del F <;t:1dnde T aha<;co

EL SECRETARIO JLJ>ICJAI.

e A/{:iandm L1/11 Rcndon

RTCJ-1402(258/987)

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA. TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAl..:

En los autos del Expediente NiJmero 258/987. relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el C.
Manuel Boylan león. Endosatario en Procuracii>n del C.
Miguel E. So,a Mendo... en contra del C. Annando Re>",'
Torres el C. Juez Segundo de lo Civil dei o,nlrO. onIenó saca ra
Remate. en Segunda Almoneda. el 50% del:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubicado en

el Departamento Numero Sei, del Edificio" F", del Con-
dominio Villa" Los Arcos", de e'ta Ciudad con estaciona.

miento y lavadero, cuya ,uperficie es de 11.4945 metros

cuadrados, ,irviendode BASE para el Remate de dicho bien. la
cantidad de S'280,OOO.00( Ocho Millone.. Dosciento,Ochen-
la Mil Pesos 00/100. M.N.), ye, POSTURA LEGAL la que
cubra las Dos Terceras Panes de dicha cantidad. y señalándose
para que tenga lugar dicha Diligencia. la, DIEZ HORAS DEL

OlA CUATRO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO.

SE CONVOCAN POSTORES

y
para su publicación en el Periódico OficiaJ del Estado. por

tres veces dentro de nueve dias. expido el presente edicto el

primeraadel mesde JuniodeJ 5node mil novecientos ochenta
y ocho. en la Ciudad de Villahermosa. Capital del E,tado de

Taba'co.

SECRET ARJA JUDICIAL

licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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RTG-1377

INFORMACION DE DERECHOS DE POSESION
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Civil Numero 342/988. relativo a Di-
ligencias de INFORMACION DE DERECHOS DE PO-
SESION_ promovido porel C. Juan de l. Cruz Valenzuela. en
la Via de Jurisdicción Voluntaria. se dictó un Autoque. copiado
a la letra. dice:

JUZGADO PRJMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A VEINTINUEVE DE
ABRJL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA y OCHO.
Por presentado el C. Juan de la Cruz Valenzuelacon su escrito
de cuenta y anexos que acompaña. promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Volunt.ri.. Diligenci.sde IN FORMAC ION DE
DERECHOS DE POSES ION respecto del:

PREDIO URBANO ubicado en el P.seo "Carlos Pellicer
Cámar.". de esta Ciudad. con Ul1. Superficie de 87.86 M2.
(Ochenta y Siete Metros. Ochenta y Seis Centimetros Cua-
drados). con tos linderos siguientes: al Noreste. 4.60 metros
con Trinidad Ocaña Mcna: al Suroeste. 4.60 metros con Paseo
"Carl()~ Pclliccr ('amara": al Surc"te. 19.10 metros con

metros con Lucia Pulido Pérez.

Con fundamento en los paITafos 20.. 30.. y 40.. del articulo
2932.2933. Yrel.tivos del Codigo Civil. vigente en el Estado:
349. 495. 870. 871. 872. 904 Y rel.tivos del Codigo de
Procedimientos Civiles. en vigor.

SE ACUERDA:

Se admite ~ se da entrada 8 la promoción en la via y fonna

propuesta. Fórmese expediente por duplicado: regí strese: dése

aviso de inicio a la H. 'Superioridad
y al C. Agente del

Ministerio Publico adscrito. la intervenctón que en derecho le

corresponda.

Conforme lo disponen los nwneraJes de la Ley Sustantiva
mencionada. dtese a los Colindantes de la porción territorial en
cuestión Cc. Trinidad Ocaña Mena. Roman y Cannen Cá-

mara de la Cruz y lucía Pulido Pérez. paTa que expresen. en el
momento oportuno. lo que a sus intereses convenga.

Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad ydel
Comercio. tiene su domicilio conocido en la Ciudad de Jalapa.
T.basco. con .poyo. en lo dispuesto por los articulos 103 y 104

del Ordenamiento Juridico Invocado. gírese atento exhorto
con las inserciones necesarias al C. Juez Mixto .de Primera
Instancia del Distrito Judicial de JaJapa. Tabasco. para los
efectos de que. en auxilio y colaboración de este Juzgado. le de
vista del presente Proveído. a fin de que exprese lo que a sus
derechos convenga.

Dese amplia publicidad en cualquiera de los periódicos de
mayor circulación en el Estado. del presente Acuerdo. de tres

en tres días. as como en e1 Periooico Oficial del Estado.
fijandose avisos en los lugares públicos de costumbre. así como
en el lugar de ubicadón del Predio de referencia.

Previa amplia publicidad a la presente Información. recibase
la Testimonial de los 'señores Francisco Guzmán Gómez.
CristÓbal Guzmán Velazquez y Maria Cruz Barrientos Torres.

Se tiene como domicilio del promovente. para oír citas y

notificaciones. el Despacho ubicado en la Calle hNegrete",
Número 654-Altos. de esta Ciudad. autorizando para oirlas y

recibirlas. aun las de carácter personal aS! como para recibir
toda clase de documentos. a los Cc. Licda. Mari. Guadalupe
Blandin Gil y .1 Abog.do J. Gustavo Camacho Marnnez.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Asi ioacordó. manda
yf¡rma el ciudadano licenciado Candido López Barradas. Juez

Primero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial.
por y ante'el Segundo Secretario Judicial. que certifica

y da fe.
Dos firmas ilegibles. Rubricas".

y por Mandato JudiciaJ y para su publicación en el Periodico

Oficial del Estado. y en el de mayor circulación. de los que se
editan en la Capital del Estado. por tres veces de tres en tres
días respectivamente. expido el presente edicto en laCiudadde
Macuspana. Tabasco. México. 'a los veintiuo clias del mes de
Mayode mil novecientosochenta y ocho.

~

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL SEGUNDO SECRET ARJO
JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Manuel Alberto López Pere z
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RTG-1379

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO
c. LUCIA DE LA CRUZ AGUlLAR

DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil Número417/9R7. rel.tivo.1 Juicio
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO. promovido
por el C. M.nuel Antonio láz.ro Domi nguez en contra de l. C.

Luciade la Cruz Aguilar. con fecha once de Mayo. se dictó una
Sentencia Definitiva que. en sus puntos resolutivos. dicen:

"PRJMERO.- La vi. escogida resultó ser la idónea.

SEGUNDO.- EI.ctorprobósu.ccióny l. demand.d. no se
excepcionó.

TERCERo.- Sedecl.r. disuelto el vinculo matrimoni.1 que
wiaalos esposos M.nuel Antonio Lázaro Dorninguezy Luci.
de l. Cruz Aguilar. el cual celebraron el veintinueve de Marzo
de mil novecientos ochenta y cinco. ante el Oficial del Registro
Civil de las Personas. de l. Viii. de ..Tecolutill de este
Municipio. b.jo el régimen de sociedad conyugal. según .cta
niDnero treinta y siete.

CUARTO.- Se decl.r. disuelta l. sociedad conyugal y no ha
lugar. decretarse l. liquidación de ésta. . virtud de que el
propio actor manifiesta no haber adquirido bien alguno.

QUINTO.- Se declara que la demandada noticnc derecho a

f'C:rcihir alimento~. por haber rc~ultad() ~cr cónyuge culpahle.

SEXTO.- Se declara que los cónyuges recobran su entera
capacidad para contraer nuc\"o matrimonio. con la tax3tiva
para el cónyuge culpable. que este no podrá contraerlo. sino
después de dos .ños computables desde l. fecha de esta

Resolución.

SEPTIMo.- En cumplímiento.loestablecidoporel.r.ticulo
618. del Codigode Procedimientos Civiles. de nuestro Estado.

Además de notificarse esta Resolución en la forma prevenida
en el.rticulo 616 del citado cuerpo de leyes. pubUquense los
puntos resolutivos de la misma. pardos veces consecutivas. en

el Periódico Oficial del Estado; en consecuencia. eRÚtanse los
edictos correspondientes. CUmplase.

OCT AVO.- Al causar ejecutoria esta Resolución. cumplase
con lo ordenado por el .rticulo 291. del Código Civil. de
nuestro Estado.

~-' ~
~.-

A~í definitivamente. kwesolvro. manda y finna el ciudadano
ticenci.do P.blo Magaña Morillo. Juez Segundo Civil de
Primera Instancia. ante el Secretario Judicial con quien actua.
C. Lorenzo Alej.ndro Hemández. que certifica y d. fe. Dos
firmas ilegibles. Rubricas".

Para su publicación. por dos veces consecutivas. en el
Periódico Ofici.1 del Estado. expido el presente edicto a los
diecisiete dias del mes de Mayo del año de mil novecientos
ochenta y ocho. en la Ciudad de Comalcalco. Estado de
T.basco.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

EL SRJO. JUDICIAL DEL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL

C. Lorenzo Alejandro Hemandez
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RTG-1382

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CBNTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

El C. Juan Magana Prrez, promovió DiIi,Kcncias de lN
FORMACION DE DOMINIO. en la Via de Jurisdicción
Voluntaria. anle el Juzgado SeKundo de Primera Instan-
cia de lo Civil del Primer Distrito Judicial deJ Centro, ba
jo el Número 1271988. ordenando el C. Juez su puhJicadón
por edicto y aviso. por Auto de (echa cuatro de Mayo de
mil novecientos ochenta y ocho. rt"specto df'l:

PREDIO URBANO ubicado con el Número 30 en la
Calle Prolongación de "Gregorio Mendez", de la Colonia
"TamuJté de las Barrancas", de esta Ciudad. constante de

una SUpt>rfjciede 826.00 metros ('uadrados. con las medio
das y colindancias sil{uientes: al Norte. 68.00 metros con
propiedad de Leticia Iris Sol; a Sur. 56,00 metros con la
CaUe de su ubicación, la Prolong-ación de "GreKorio Mén
dez. de la Colonia TamuJté de las Barrancas; al Este, con
la Calle "General Ignacio Comonforl", de la Colonia "Ta.
multé de las Barrancas" y al Ot'ste, 30.00 metros con pro-
piedad de Rosario León González.

y para su puhli('ación en el Periódico Oficial del Esta
do. por tres veces de tres en tres días. expido el presente

t>dicto a los diecinuevE' días de! mes dt. Mayo dl'l añil cJt.
mil novecientos ochenta y ol'ho. en la Ciudad de VilJah('r
mosa, Capitill del Estado de Tahasco.

EL SECRETARIO JUmCIAL

c. Luis Antonio Hl'rnández Vázquez

2-;)

RTG-1391

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

La setiora María Cruz Hernández GonzáJez. promovió,
en Vía de Jurisdicción Voluntaria. Juicio de INFORMA.
CION AD-PERPETUAM, anle esle Juzgado Mixlo de
Primera Instancia. de este Municipio. bajo el Número
5751987. ordenando el C, Juez su publicación por edictos.
Por Auto de (echa once de Diciembre del presente afto.
respecto al:

PREDIO SUB-URBANO ubicado en el Poblado "Ama-
titán'., de estE>Municipio. con Superficie Total de 1508,00
M2JMil Quinif'nt(j~ Ol'ho Ml'lros. Cuadrados l. con los lin.
d(>r()~!li.i~uit"ntf'~: al Estt" con t>1~(>ftorJosé de la Cruz Ja.

AL PUBLICO EN GENERAL:

vier. hoy con el C. Lic, Belisado Carrillo Vázquez. con
58.10 metros; al Oeste. con la se flora Juana Hernández
González. con 58.00metros: al Sur, con el sellor José de la
Cruz Javier. hoy con el C. Lic. BelisarioCarriJIo Vázquez.
con 25.50 metros y al Norte. con el senor Lorenzo Her-
nández Gom:ález. con 26.50 metros.

y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de
mayor circulación en el Estado. expído el presente edicto
a los once días del mes de Diciembre de mil novecientos
ocht'nta y sit'lt.. hacit.ndo saht"r a las pt'rsonas que se creo
an con d('rechos a este Juicio. que deherán comparecer

ante este Juzgado a hacer valer sus derechos en un TER-
MINO DE QUINCE O/AS, a parlir de la úllima publica-
ción que se exhiba. Jalpa de Méndez. Tabas~o.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SEC. CIVIL

C. Dellina Hernández Almeida

2-3

OFNo.OMG/I02/88

CONVOCATORIA
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

OFICIALIA MAYOR
El Gobierno del Estado de Tabasco a lriIvés de la Orocialia

Mayor. de acuerdo cQl1lasfacuJtades conferidas en el articulo
30. fracción XIV y demás relativos de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivodel Estado yen Base al Decreto Número0652
de fecha 15 de Dicicmbn. del año de mil oovecienlos ochenta y

siete. publicado en el Periódi<;oOficial Número4739 de fecha
10 de Febrero del año en curso_

CONVOCA

A las personas fisicas y moralc~ íntcresadas en adquirir Wl
lote de cuarenla y ocho unidades molrice.. mismas que han
sido dadas de baja del activo r~o del Gobiemodel Estado. para
ponicipar en la Subasta Pública que se llevar.. erecto el <fall

de Julio del presente año. ala.II:OO In_. enellocal que ocupo
la Dirección de Servicios Administrativos y Mantenimiento.
de la Oficialia Mayor. sito en ell er. piso del anexo del Palacio
de Gobierno_

Los interesados deberán sujetarse a las siguientes bases:

1_-Contar con capacidad legal para contratar

11.- Deberán presentarse en la Dirección de Servicios Admi-

nistrativos y Mantenimiento de la Oficialia Mayor. ubicada en
ell er. piso del anexo del Palacio de Gobierno. a partir de la
presente publicación hasta el 20 de junio. con el objela de
conocer la lista de unidades de bienes muebles oequipos que se
subastaran.

111.- Los interesados a panicipar en la SubaSta Pública,
podran ~r fisicamentc las unidades sujetas a remate en el
Depanamenlo de Control de Bienes del Estado. ubicado en el
Centro AdnúnistrativO, Tabasco 2000. el dia 27 de Junio a las
diez lloras.

IY.- El remate se haraa uavésde la presentación de ofenas en
sobre celTtldo: que deberán exhibir ante el Titular de la
Dirección de Servicios Administrativos y Mantenimientode la
Oficialia Mayor. una hora antes de la celebración delselade la
Subasta Pública,

V.- La Base de remate será la cantidad de $8'501.000_00
(Ocho Millones Quinientos Un Mil Pesos. 00/100 M.N.).I..

pe"",nas que deseen adquirir eSte lote. deberán presentarse a
panir de la fecha en que se conocieron fisicamente las unidades

motrices. hasta elmaS de Julio: ante 12Secretaria de Finanzas
del EStado. a depositar el 10% de la cantidad del valor de la

propuesta tOtal como garantia. misma que deberán exhibir.
mediante recibo oficial al momento de la Subasta.

V/.- Para que la SubastaPública sea lega!.deberánconcurrir
un minino de tres postores; en caso contrario: esta se declarara
desierta y se convocara para nueva fecha.

VII.. Los l'C!liultadosdel remate seran dados a conocer en el

mismo aclo de la Subasta Pública, mediante fallo de ad-
Judicación de las citadas unidades motrices al nuevo pro-
pietario. cubriéndose todas las fonnalidades adrnirustrativas y

legales del caso,

VILLAHERMOSA. TAB_. JUNIO DE 1988

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO_ NO REELECCION

EL C. OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

Lic. Fernando Andrade Berzaba

2-3



18 de Junio de 1988 PERIODICO OFICIAL 15

RTG-1385

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO
C. BELLA LUZ CRUZ MARTINEZ

DONDE SE ENCUENTRE

En (.! EXIH'dit.ntt. Civil ~umt'ro :-Jtj9Ki. rt'!atJ\:o al

JUICIO (lrdinanu Ci\'il dt, IH\'ORCJO :\ECESAHIO. pro

11\1.\111" t'n su ('untra por!'u ('SPUS!!, !);t'-lIi Juart'z \"¡IIt-n

/lIt'Ja. 4'00 It.('ha ('ualro rtt. Ent'rn rit' mil nO\"t'('it'nlos
.,,-h.'nto¡ .'-(It'hu. SI;'dH:1Úun Ih'{'rt'tu '~Ul', ('opiadtl ¡I 1.1[(.tra

di'T
y .;t' kt.;

JIZGAIJIJO ~IlXTO IJE I'Hnlt:HA 1\;~L\\;l'IA

1>,: E~n; Pl~THITO J\ '1>1('1 AL l.,: BAI.A\;l 'A:\" TA

1!.\~l'O, E\;EHO l'!'ATHO I.E ~Ill. \;(Jn:nE:\T(J~

OCIII:-:;-";T:\
y

OCHO. \'ISTO: Lit :\ot<l SelTt'tarjal
y

t'll'S
lado iu'lu.11 dt.la ('¡Iusa t'n qUt' St' ¡U'tU;I .\"("011rundamt'ntl)

('II lo dislJu(>sto por los arti('ulo 7!-4,~h.). :!71. 2~-1.
:!K.;, filo.

IilH y (it'm;j rt,lativfls dt" CÚdi~tI dt. I'rll('t'dimit'ntns ei !

/t , t'n \'JKor,

SE ACUERDA:

1't). En virtud dt' tlUl' la (h'manrJ¡l(ia. Bdl.1 I.UI Crul.

~1:IrtlOt.I., nu diu ('nnl('staciÚn <t la DI.manda ¡n.",t;llIr¡td.1

t'n su t'ontra dt'ntro dt'lti'rnllnu dt' l'uart'n[a. más nueVt'
Olas, 4Ut' h. rut'run l'nnn'dido~ para que ot.'urriera a la

."\t.t'rdari¡1 OtO('slt. Juz/{ado. a n'co/{t'r las copias simples

0(' 1.1 lkmanda ¡nst<turada t'n su ('ontra y
dit'ra contt'sta-

(.I/In a la misma, (,1
t'ual ,'"a ft>Ot.t'iÚ.st'J{un consta dt'1 cómo

puto pra(,tit'arlu por la St.t'n.taría dd JUI.Kado. se tit>ne a

la dl'm.tnrl,ada. Bt'lIa 1..uz ('ruz Martint'z. ACUSADA. EN
REHELIHA, mtlti\'H !mr..1 ('ual no S(' vnlvt"rá a practiCar

Dilig-t'ncia alg-una t'n .su hu.s('¡¡ l(.das las (('soluciones y

(.¡tat'ion..s. allO las tit. car;Ú'tl'r I)('rsonal. 4Ut' t'n lo sUt'esi.
\"0 l.. rt'caig-an en 1'1 plt'ilo. 11. surtirÚn sus ('ft't.'tos por los

Estrados dt'l Juz~arlH. fij¡'anoo...t' t'n ('lIa. adt'más de la Lis-
ta 0(' t\(-ut>róos. Ci'oula ('ontt'ni¡'ndo t'upia dt, la Resolu.
('iÚn rit. qUt. St' trat.1.

:!<), (¡uI'da ai>H'rlu 1,1n:¡nll\;O DE OfHECIMIENTO
D,: I'Hn:BA~ E\; ~:~n: JIIl'IO, I'OR DIEZ IHAS fA.

TALE~ Y (,OMI'\;~;~ I'AHA AMBAS PARTES, el IjUI'
('omputad la ~\.(.rt'(;tri;j a partir del día siKuit'ntt' de la ul
tima puhlieat'i(',n dt. Ins ('o¡('\os. ya (jUt' t'sla Rt'solución
lit'ht'r.1 st'r uuhlit'ad¿¡. uur dos \,¡.t't.s cunsf->t'utivas. t'n t'¡

Pt'riódico Oficial dt.'1 Estado.

Notifiqut'st'
y cumplase. Así lo proveyó. manda ':f firma

el ciudadano licenciado JosP Luis Jimt-Ot'1. b:quit'rrlo.

Jut'7. Mixto de Primera Instancia. por anlt' la St'(Tt'taria
de Acuerdos. qut' certifica y da fe. Firmas ilt'l{ibks,
Rubricas.........

Por Vía de Notificación y para su publicación l'n t'l Pt.

riódico Oficial del Estado. por dos veces const'cutiva t..x
pido (.1 prt'st'nu' edit'lO. en la Ciudad de Balancán. Estado
de Tabasco. Rt'púhlica Mt'xi~ana. a los lrt'cl' días dt,l mes
de Mayo del afto de mil novecientos ochenta y ocho doy
ft..

LA ~ECRETAHIA DE ACU~:HDOS

Grimildó! Ht'rtruy L. Ot. Hujas

RTG-1390
DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
CUARTO DISTRITO JUDICIAL

CUNDUACAN.TABASCO
A Qt:lI-:N ('ORIU-SPONDA:

En (,1 Sxpt'dientt' Ci il SUlTIt'ro I~M9'9M.,1. rt'!;1li\"o al
Juj('lq dt, I)JVORCIO ~ECESAHI(). prnmmidn flor
'dt:tli S.ínt'ht'z RodriKUt'z. t'n {'CIntra de' !\1arit.t'la

Hanuff'z Ct.hlya. ('xístt. un At'-,,'rou !jUt.. litt'ralmt'nlt'. c1I

.Jl'Zl;ADO CIVIL D~: I'Hl~1EHA 1\;~TA:;ClA
11,:1. lTAHTO I>1~TRITO Jl'DICIAI. BE lT\;
1>l',\l'A\;, TAHA~l'O, A TRt:I"T.-\ B~: AHRII. DE ~1lI.
\;on;CIE\;TO~ O('IIE\;TA

y O(,!lO. VI~TO~: El Cun

;('nirlo dt'la Razón :-\t'crt'tarial.
SE ACUERDA:

L"\;ICO; Apart'fit'ndo dt' autos 4U('. st'J{un t'Ómputn qut'

.J.ntt'ct'dt' practit'adn por t'sla St'crt'taria. t'n ft'('ha \-'t'in
títrt">s dt' febrt'ro dt'1 ano t'n ('urso. la dt'mandada. Marict'.
la Ramire-z CE."laya. no dio contt'st3('¡on a la Demanda ¡ns.
t3urada en su contra dt'ntrodt'1 termíno conct'dido para
ello; t'n const'cuent"Ía. no !it.' volverá a prác;tícar nilil{encia
alJ{una t'n su busca

y todas las que rt'caiJ{an en la s~cut'la

Ot. ('~le' JUicio. 1(' surtlr;'ln su:" dt,(.tns It'){alt.s por los

Est raoos O('! J1IzKadu, .

l'IIr otra parle'. h"K"S('¡" saht'r
"

1m. ('untt'noit'ntt'... t'n

t"~la '('ausa. qUt. c'un rundamt'nl H t'n 141t'SI¡lhlt.t'iflll t'n
t.¡ nu

mt'ral ~H4. dt,1 CÚrliKfI Ot' I'nll't'flimwntns {'¡...ilt's. ...'iKt'nt('
I'n

1,1 ,:,t",1o. El. I'EHJOI)(I m: orHECIMIE!-iTO BE

I'H\'E¡!.-\~ ~:s BE DH:Z IIIA~ F.-\TAI.E~,I'¡I'ual.mrl'
zará a C'Clrrt'ral día sig-uif'nt(. ci(' liJ ultima f(>('ha t'n CIUt.SI..'
puhliqut> ('stt' At'ut'ron. pur rins \.'t'('C'S t'nnst'cutivas. t'n ",1
Pt'riódH'f) Ofídal dt, la Entidarl. pur 111t~Ut. dt'ht'rán ('xpt.

dirse los t'dictos corrt'spnndil'ntt's. tal y cnmo lo dispont.

t"1 artit'ulo 618. del Orot'namit"nltl Juridiw antt.~" in\"o('a
do,

En cuanto a 10 que solicil..
(.¡

at'lur. ~t'ftai Sánt'ht,z
Rodríl(ut'7.. en su est'fito -dI' ("ul'nla. rlil(ast'lt" que su peti

ción S(' acordará en su oportunidad. dt'hit'ndo t.'starst' a In
ordpnado t'n t.'stt' Provt'ido,

A){réKut'Sf' a sas autos 10'1t'scrilO pt'ndientt' de provt't'r.
para que surta SOJS l"((>C(OS leKalt,s t"onducentt's.

:--.iutlfHIUt'St"H'rsunall1lt'ntt'
y

c'lImplasl'. ASilo pro t.yÚ.
m.:¡ndft

:' fírmil t'l I'iufbdano Ii('t'nhadtt Jt ú."i Altu.rtu
~1l1squl'f'la Domingu('/" JUt.z Ci il dt' Pnml'ra Im;tanc'I¡L
ptlr anlt. t,l Priml.r :-'.('('f(.triu Judit'ial. (' .h.r~c' H.amus

MI"ndt'l.. qUt. (.{'rtifit,¡, da t't.. Uos firma~ ih.g"lhl(.."i
"

y
para su puhlic'at'iÚr, t'n t'l Pt'riÚrlictl Ofi('íall'n 1<1Enti

dad. por dos Vt't'('S t'unst't'utivas. t'xpido t.¡ prt'."i('ntt. t'dit'
lo, t'n la Ciudad dt. Cundua,,'itn. Tahasf'o. a In!>ldus rlías dt'l
nws dt' Mayo dt: mil novt.t'ientos (u.ht'nta '!<.cK'hll,

A TE\; T A M E N T t:

"SUfHAGIO EfECTI\'O, NO RE~;LEl'l'IO,""
EL PRIMER SECHETAIUO m;L JCZl;AIJO

C. Jorl(t' Ramos M~ndt'z

RTG-1384

DIVORCIO NECESARIO
c. ROSALlA GARCIA PINTO

DONDE SE ENCUENTRE:
Sto han> dt. su conncimit'nln qut', t'n t'l EXpt.dit'ntt' Sú

mt>ro 2~Ü'9gx. rt'lativo al Juicio Ordinario dt> DIVORCIO
~ECESARIO. promovido por Roman Alt'Kria SáflChpz en
contra rl" Rnsalia GarC'Ía Pinto, con ft'cha veinticinco de
Ma o dt'l prt'sente año. se dicto en Auto que. a lo ('ondu
centl'. dict' como si){ue:

"Jl'ZGADO Cl\'IL DE PRIMERA I\;ST ANClA.
DISTRITO J\'DICIAL DE Hl'lMA!-iGl.'ILLO, TABAS
CO. A VEI\;TIOCHO DE MA YO DE MIL \;OVEClEN
TOS OCHENTA

y OCHO, VISTO el conlenido de la Ra.
zón Spcrelarial.

SE ACUERDA:

Agréguese a sus autos el escrito firmado por el actor
de este Juicio. senor ~omán Alegría Sánchez. para que
obre como corresponde.

Como lo pide el promovente y lomando en considera,

dón qUt>t' la dt>manrlada. en t'SIt' Juicio. no dió contt'sta
ción a la Demanda inlt'rput'sta en su contra por t'l sefwr
Román AleKría Sánche7., SE LE DECLARA LA
CORHESPO:\,DIE:-'¡TE REBEI,DIA: consecuentemente,
no volverá a praeticarsl' Diligencia alguna en 5U buse3 y

todas las resolución que en lo adelanlt' recail{an en t'1
Juicio y cuantas citaciones dt'han hacerselt'. le surtiran
ere~tos por los Estrados de este Juzgado. fijándose. adt.
mas de la Lista de Acuerdos. Cf.dulas conteniendo copia
de la Resolución de qUf.>Sl"trate,

Consecuenteml"nte. eon fundamento en los artículos
284 y 618 del Código de Procl"dirnientos Civiles, en vigor,
se abre el PERIODO DE OfRECIMIENTO DE
PRL'EBAS POR DIEZ DIAS fATALES, pero tomand~
en c(lnsideración que la Demandada fue dt.'clarada en
rebeldía. este Acuerdo dt'herá de publicarse. por dos ve-
ces consecutivas. PO pl Periódico Oficial del Estado. y el
termino pmpE"7.ará 3 contar a partir de la última fecha de
la publicación d{' los edictos.

-

Notifíqut'!St' )' t'úmplast., A.'ii le, acordó. mandó y firma

l'i ciudadano Jut'z Cívil dt.' Primt'ra Instancia. por ante el
C. St>cretario Judicial. tlu€' certifica. Do)' fe".

y para su puhlicación. por dos veceS consecutivas. en el

Periódico Oficial del Estado. se expidt'l'l presente ediclo
en la Ciudad de Huimanguillo. Tabasco. a los veintiocho
días del mes de Mayo dt, mil novecientos ochenta y OCho.
Doy re.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Alfonso Acuña Acui'la
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RTG-1383

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA:

Que t>n-t" EXJH'dit'nlt' Civil Núrnt'w ;)~t9t!~. n'lalivo a
DíliKencias de INFORMACION AD.PERP~;TUAM. pro
movido por el C. Amancjo A/{uilar Torn's. ('on ft'('ha vt'in

te de Abril dt"1 prt'st'nlt' a11O. st" dictó un Acul'ro(J 4U(' ('O

piado a la letra diet.:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMEHA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL. DE JALAPA. A VEINn;
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA

y

OCHO. VISTOS t'1 t'~H.'rito prt's('ntado por
(.)

pronlO\.'t'nlt'
Amancio Al{uilar Torrt's con su ('sni{u dt, ('U('nta, du('u

mentos y copias simplt.s tlUt' a('ompai'la. s('ñalando ('urno
domicilio.

P<'"'"
rt'('ibír citas

y nntifit'¡l('junt's. t'I I>('pilrta

mento Jurídico dt'1 H. Ayunt.~mit'nto t'unstituciunal ot'
esta Ciudad.

y aUluril.ando para qut' t'n su nClrnhn' .v

repn'st'nta('ión las n't'ih.tn,)' aun hls cit, ear.ít'lt'r pt'rsonal
al C, Lit. Mario Cárdt'na.s Vast'unt.t.IHs

y J;I (', ('I,ludia 1\1.1

rilza Lbpt'z Campos, promovit'ndo por su propio dt,rt'('hn,

en la Vía dt> Jurisdin'ión Voluntaria. Dilhwnt'ias dt, I!\í

""ORMACION AD.PERPETl; AM, rt'SJH'I'to dt. un:

PREDIO RUSTICO dt'numinado "San Pt'drll, t.j t'ual St'

encul'nlra ubit'ario t'n la Raneht'ria 'Thilipinar". Tt.rt't'ra

St>c('ión dt' eslt' Muni('ipio rit' Jalap.l, Tahascn, eun una su

perficit' de 5,:J9.:U ¡Cint'o Ht'('(iÍp'as, Trt'inl<l ~Ut'.\'t'
Areas y Treintu.y Una Ct'nti,lrt'ilS1,~misnHI (fUt' st,lot',lhza

denlro dt' los lindt'ros nwdirlns si~lIit'nlt's: al !\íortt', t'n

ifi:3.000 mt'lrllS ('fin LizandrH AI\'arado: aJ Sur t'n ~4~.OU

nH'lros t'on Juvt'nal A~uilar: ;tI Estt.. t'n 2:W.MO nwtros

t'on ~1;turi('io Doming-ut.z y Juan Hidalgo y al Ot'stt>, ('n
trt.s'nH'd¡c1as fit': 109.ao. Ifi.;')U y lIU.,:)O

mt'lrns t'un Candt.
¡¡Irío :\g-uilar .sÚnt'ht,z:. :\liKut,j SilvÚn.

('on fundamento t'n 111 artwulos 790, 794, ~(J~. ~U7, ~~J.

M:!4. K~;). H~ti, H27, I¡:~;,). ¡;j:j;i. 11:J7, 11;>2. y
c1t'nÜs rt.!¡¡ti

vo!' dt.¡ Ci)(!ig-tI Ci\'i¡ \'!,I.:'('n(¡' ('n el ESlac1o. en los artículos

121. K70, M72, 904. 90;). YOfi, ~07. 90,10;d('1 CÓdigo dt, Pro('t.

dimit'ntus (,ivIJt,~.
t'n \[Kor, ~t. da t'nlrilda ,\ la dt'manda

t'n 1,1 \'ía
y fornw propuesta. FÚrn1t.'st' Expedít'nIt' por

duplit'.ldo; rt'gistrt,:O;t' t'n
t.¡ Lihro dt' Gohi,'rn(l. hajo (.¡

nu
meru (jUt. It. corresponda,

di'!'e ;tviso dt. su inJt'io ,1 la H.

Supt'rioruj¡¡d y al r. A.Kt'ntt. fit'l ;\linistt'rio P(¡hlit'u. dt'st,
le lit inlt'rvt'nt'iÚn ljut' por Lt,y It, ('orrt'sponda

f':n cuanto a lit Tt'slimunii11 nfn'('ida por t'! ;\t'ttlr.

rliKilst'h' qUt' t'n .,1 momento prot't.s,tI oporl uno ...t' at'orda

rÚ In ('ondun'nlt'.

Con fundarnt'nto t'n t'¡ ;Irt indu I:!.l. dl'! C('HhL:"o !'rut't's,tI

dt. lit Malt'r¡a, puhlíqut'nst' los ('dictus {'orrt,...pulltlH'ntt.s

dt'J pn'st'ntt' Auto dI' Hadit',l4'iÚn, ¡Hlr tp's \t't.t'S dt' trt....
pn Irl'S días,t'n t.J Pt'riÚdi('u Ofi('ia! dl'l ESI,!do. y t';] otro
dt, ma 'or t'ircuhu'iÚn dt, J(IS IIUt.

St' t'ditan ('n la ,'iudad ,'a
pital. así ('on1O fíjt'nst' los aviso:" t'n IlIs lug-an's pÚhlit.os

dt, t'ost umhrt', dt'llIt'lldo."t, nut ifit'ar oport u n,lOlI' 111t'
¡ti Ht

g!slrador Puh!it.o fit, 1;1!'nijllt'(!¡¡d y tlt,J ('"mt'fI'IU dt' t"1.1
Cluditd: asimismo. al (' :\.l{t'ntt. dt,J ;\linis!l'rlo l'uhJIt."
¡¡dst-ritll, dt'st.lt. Ja HlIt'r\t'nt'ion !jllt' por

"I'Y
It. c.urn pof)

(j,l, p<lra qUt' manifit'slt,lo '�Ut. a :"th
HU('n''''t'.''' t'OJ1\t'og-.1.

.\;"ot ifll/Ut,:'t' IH'r.,orwJrllt'IHt.. ('III11/1la,,('. ..\'1 lo n nh
1".

manda y firma t'l t'iudadano Irn'n('j,\do ,Jt'SI;' ('(.('tllo IIt,1'
n:lndt,1. \'i\/ljUt'z. ,Jllt'l. ;\tiXlo d,' !'rill1t'r;\ Ilhl;I/\('L:t. por.\

;lnlt' t'1 St.t.rt'I,lrit! Judicial. Jit't'IH'I;¡du Jo...t' (!t-! I';¡rrnt'n
:\Ipndoza J[r.Jl'!lt.¡, quien t'I'rlifit'a .\' da 1'1

Para su IHlhh(';¡('iÚn.l'0r t
n'"

\ t.(.t dt, !
n" ~'!l I rt's thit.....

t'n t'! P('riÚdit.o (Hit'lOtI (Itoi E...t:uJo.
.'

t'n <11ru dt, mayor {'¡r
('ula('iÚn dt. lo" I/ut'

St. t.dit;ln t'n LI ('lIId:\d (';1/11(;11. !'ur
le)

qtH' t'XIJldu 1,1prt'st'nlt' ,'diet".:1 lo:, !:!' do' dlil' (h-J n1t's l/t.
;\Ltyo lit, II~H/,!1 mil nO\'(.t.l('r1(n IlI'h~'nl,1 .\ o('ho. en b

"Iudad dt' J.tI:¡pa. Tahast.o.

..1T r:
"

T ..1:11r:
"

T ~:
f:(, ~~:("Hr:T.\HltI ¡Ir: ..1('If:HIICI"

A270458

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA. TABASCO

EIC. FemandoCastellano F.stehan. mayor de edad. casado.
campesínn, con dnmicilin en la Villil dC'"Tapiiulapa". 'i~l',,,'

presentado ante esle H. Ayuntamiento ('onstituci'onal que'
presido, denunciando un:

LOTE DE TERRENO uhicado en la Villadc"Tapijulap....
CarTetera a Oxolotan, que consta de una Supertkie de J.50.OC
M2., tTrescientós Cincuenta Metm'i Cuadrados), con las
medidas y colíndancia!ii si(r:uicntcs: al Nortc. 10.00 MIs.. (Diez
Metros lineales), con el ArToyo: al Sur, 10.00 Mts. (Diez
Metros lineales), con la CalTelern a Oxolotan; al Este. 35.00
Mts. (Treinta y Cinco Metros Lineales), con el e Jose Torijas

8allinas y al Oeste. JS.OO Mts. (Treinta y Cinco .Metms

Lineales). con el Sr. Fernando' DI)n1I1l¡1uu. :1 cuyo l'fcct(1

acompaña el plano correspondiente

Lo lfue se h:K'Cdel conol'lmiento dcl puhlicn en !-!c'neraL'para
el que se considere cnn dcrecho a deducirlo. se presente en d
TERMINO DE OCHO DIAS en quc se puhlicara. p()r tres

'veces l'onsccuti\"élS. en el Peritxlkt1 Oficial dcl G(~iemn del
Estad). y el Tahlero Municipal de e~ac H. Ayuntamiento. dc
acuerdo con lo cstatwdo en cl artJcult) XX del Reglamento de
TeTTcnos dcl Fundo Legal.

Tacotalp.1. T..h.. .125 de Mano de IYNR

,\ T F
"1 A ~I l.

"

¡

"SlFR..\(;IO U.FClIVO NO RFFLHTION..
EL PRf-.S II)I"'H l. \Il NIClPAI

Prnlr. lturhldc Pcrc¡ \.1cndl'l

RTG-1394

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO
En el Expedienle Civil Número 182/988, relativo a las

Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. pro.
movidas por Juan Wilson Sánchez, con Cecha vt'inlisé'is
de Abril del ano en curso, se dictó un Auto del tenor si.
guiente:

AUTO DE INICIO

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE PARA ISO. TABASCO. A
VEINTISEIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA

y OCHO. Se tiene por presentado el C. Juan
Wilson Sánchez. por su propio derecho. sedalando como
domicilio, para oír y recibir toda clase de nolificaciones y

documentos, los Estrados de esle Juzgado. asimismo,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, la Dili-
gencias de INFORMACION AD.PERPETUAM para
acreditar la posesión. como medio para obtener el domi.
nio pleno sobre el:

PREDIO SUB.URBANO constante de una Superficie
de 46.035.00 M2.. ubicado en la Ranchería "Chiltepec".de
este Municipio. con las medidas

y colindancias siguientes:
al Norte mide 155.00 metros con pro¡:¡iedad de Elías Bal.
cazar Guzmán; al Sur. 320.00 melros con la Zona Federal.

liaguna "Mt'coacán": al ESlt', 250.00 rnt'tros, 73.00 mt>tros
y 41.80 melros t.'on Zona Federal Arroyo y al Oesh>,
1..a7.20mt'lros con propiedad dt' Lt'on Alejo Wilson H('r.
nándt'z, acompanando el cerÜH('ado dt' no ins('ripción t'x.
pedido por el Registrador Público de la Propit'dad corrt's.
pondit'nte a esla Jurisdicción. con rt'lación al PrE'dio qut'
menciona, de que no se encuentra inscrito a nombrt' dt'
persona alguna.

Asimismo, se le tit'ne ofreciendo la Testimonial a cargo
de los senores Francisco Alejandro Díaz, Oamián Arias
Cupil y Gabriel Wilson Luciano. apoyándose en lo dis.
puesto por los articulos 904. 905. 906. 907. 908 Ydemás re.
lativos y aplicables del Código de Procedimit'ntos Civilt's
y 2932 del Códico Civil. ambos ordenamientos vi/{t'ntes
en el Estado.

Désele entrada a la promo~íón en la Vía y forma pro
puestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro 'dt'
Gobierno. bajo el número que le corresponda, y dff>seavi
so de su inicio al H. Superioridad y la inter\'t'nción It'gal
que le compete al C. Agente del Ministerio Público ads.
crito.

A efecto de recibir la Información Teslimonial ofrecida

pnr d pronlm't'nlt., t'on citación fkl ~ir1lstt'ri() Púhlit'o,

fk! Ht'.~islrador Púhli('o rit'l.. PropÍl'daci y
dt'l Comt'r('io

y

dt' In~ l'olinciantt'~ dt'l Prt'dio, puhlíqUt'St' t'slt' Auto por

nH'dlO dt, I'dit-tos qUt' st' fijarán t"n los IUJ{<lrt's púhlicos

:u'o.sl umhrado~, a~í como pn (" Pt'riódico Ofi('ial dt'1 Go.

hit'ron dt'l Estado, y
t'n otrn df' m,lyor {'ir('ulal'jon cit, los

qUt' St' t'c1itan t"n L:tCiudad dt. \'illaht'rmosa, Tahas('o, por

do!:' q,('t'~ t'ada tt'rt't'r día.

:\olifiquE'st' pt'rsonalmt'ntt'. Cúmplase. Lo pro\'eyó,
manda y firma t'1 C. Lic. Trinidad González Pt'reyra, Juez
Civil cit' Primt'ra Instancia, por ante la Secretaría Judi-
cial. C. Gloria Flores Pi-rez \'azquez. que ('eJ'tifica y da Ce.
Dos firmas ileKibles".

y para su publica('ión, por dos veces cada tercer día, en

t'1 P{'riódíco Oficial del Gobierno del Estado, qut' se edita
t>n la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, SE'E'xpide el pre.
sente edicto en la Ciudad de Paraíso, Tabaseo, a los dos
días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ()(:ho.
Doy Fe.

LA SECRETARIA JCD1CIAL .'D..
C. Gloria Flores Pérez de Vázqut'z
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RTG-1396(73/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil Numero 73/988. relativo a
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM

1""movido por el e Ernesto Jimenez Ramón. con fecha seis de
Mayo de mil novecientDs ochenta y ocho. se dictó un Acuerdo
que. copiado a la letra. dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA
DEL DISTRJTO JUDICIAL DE JALAPA TARASCO.
A SEIS DE MAYO DE MILNOVECIENTOSOCHENT A
y OCHO. VISTO el escrito presentado por el promovente.
EmestOJimencz Ramón con su escrito de cuentas. documentos
y copias simples que acompaña. señalando como domicilio
pam recibir citas. y hotiftcacionesel Departamento Juridicodel
H. AyuntanUento Constitucional de)alapa. Tabasco. yauto-
rizando para que en su nombre y representacion las reciban.

aun las de caracter personal al C. Lic. Mano Cardenas
Vasconcelos y Claudia Mantza López Campos. promoviendo
por su propio derecho. en la Vis de Jurisdiccion Voluntaria.
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. res-
pecto de un:

PREDIO RUSTICO denominado" lA Unión". el cual se
encuentra ubicado en la Ranch~na "ChichonaJ"'; Cuarta
Sección.. de este Municipio de Jalapa. Tabasco. con una
Superficie de 07-76-75 (Siete Hectáreas. Setenta y Seis Areas

A QUIEN CORRESPONDA
y SetenUl y Cinco Centiáreas). mismas que se localizan dentro
de las medidas y colindancias siguientes: al Norte. en 343.50
metros con Antonio Ocaña: al Sur. en 382.45 metros con
FehcitoSilván Mcndez y Margarito Silvan Mendez: al Este. en

216.00 metros con Ernesto Jimenez Ramón y al Oeste. en
212.00 metros con Benjamín Silvan Perez.

Con fundamento en los articulos 780. 794. 802.807. 823.
824.825.826. 1135. 1137.1152 Ydemas relativos del Código
Civil. vigente en el Estado. y los artIculos lo.. 20.. 44. 121.
155. 870. 872. 904. 905. 906. 907. 908. del Código de
Procedimientos Civiles. en vigor en el Estado. se da entrada a la
promoción en la vía y Fonna propuesta. Fónnese expediente
~r duplicado: regístrese en el Libro de Gobierno. bajo el
nUmero que le corTesponda: dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y al C. Agente del Ministeri~ Publico. désele la
intervención que por Ley le corresponda.

En cuanto a la T estimonjal ofrecida por el actor. dígasele que

en el momento procesal oportuno se acordara lo conducente.

Con fundamentO en el articulo 121. del Código Proces~1
Civil. en vigor pubbquense los edictos correspondientes del
presente Autode Radicacibn. por tres veccsde tres en tres mas.
en el Periódico Oficial del Estado. y en otro de mayor

circulacion de los que se editan ella Ciudad Capital. asi como
fijcnse 10<';avisos en los lugares publicos de costumbre.
dcbiendose notificar oponunamentc al Regisuador Publico de
1<1Propiedad y del Comercio tlL' 1."1:1 Ci~dad

Notifiquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó. man-
da y firma el cíudadano licenciadoJesus Cecilio Hemandez
Vázquez. Juez Mixto de Primera Instancia. por y ante el
Secretario Judicial. licenciado Jose del Cannen Mendoza
Jiménez. quien cenifica y da fe. Rubricas. Dos firmas
ilegibles"

Para su publicación, por tres veces de U'es en tres días., en el

Periódico Oficial del Estado, y en olIo de mayor circuW:ióo dc

los que se editan en la Ciudad Capital. JX)r lo que expido el

presente edicto. a los ( 17) diecisiete dlas del mes de Mayo de.
(1988\ mil novecientos ochenta y ochQ, en la Ciudad de JaJapa.

Estado de T abasco.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Lie. José del Carmen Méndoza Jimenez

2-3

RTG- 1392

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO
Cunduacán. Tab.. a R de Enem de 19RR

Que en el Expediente Civil Número 2591987, relativo al
Juicio de INFORMACION AD.PERPETUAM. promovi-
do por Tomás Miranda García. existe un Acuerdo que.
lranscrito a la letra, se lee y dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDU.
CAN. TABASCO. A OCHO DE AGOSTO DE MIL NO.
VECIENTOS OCHENTA

y
SIETE. VISTOS: el escrito

de cuenta y con fundamento en los artículos 38 y 39. de la
Ley Orgánica del Poder Judicial. Y 10.. 46. 47. 142. 870.
904 en todas sus fracciones. 905. 906. 907. 908 Y relativos
del Código Civil. vigente.

SE ACUERDA:

10.. Téngase por presentado al C. Tomás Miranda
García con su escrito de cuenta y documentos anexos
descritos en la Razón Secretarial que antecede. promo-
viendo. en la Vía de Jurisdicción Voluntaria. Juicio de IN-
FORMACION AD.PERPETUAM. para acreditar la po.
sesión de un:

PREDIO RUSTICO ubicado en el Poblado "Cúlico".

A QUIEN CORRESPONDA:

perteneciente a es&.f Municipio de Cunducaán. Tabasco.
con las siguientes colindancias: al Norte. con Ramón Ba-
dal Hernández; al Sur. con Julio García. hoy Nieves Frias
M.; al Este, con Camino Real y al Oeste, con el Río "Cúli.
ea",

20; Se admite y se da entrada a la promoción en la vía y

forina propuesta; regístrese en el Libro de Gobierno, con
el número que le corresponda. y con atento oficio dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado. y al Agente del Ministerio Público. adscrito a es-
te Juzgado. désele vista de este Proveído.

30.- Mándese a publicar este Proveído por edictos, dos
veces consecutivas, en el Periódico de mayor circulación
en la Entidad. y en el Periódico Oficial; asimismo fijénse
copias en los lugares públicos a la solicitud del promoven-
te.

40.' La Testimonial solidtada se proveerá al cumplirse
con los puntos que anteceden,

50.- Se tiene como domicilio del promovente. para oir y

recibir citas y notificaciones, la Oficina ubicada en la

Planta Baja de la "Casa del Pueblo", de esta Ciudad, y

autorizando para que en su nombre y representación las
oiga y reciba al C. Lic. Juan Bolaina López.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo proveyó,
mandó. y Cirma el ciudadano Jorge Ramos Méndez, Juez
Civil de Primera Instancia, por Mi nisterio de Ley, por y
ante la C. Edith Yazmín Salazar Cetina. Secretaria Judi-
cial de Acuerdos, que certifica y da fe. Dos firmas ile-
gible....

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do. expido el presente edicto a los ocho días del mes de
Enero de mil novecientos ochenta y occho. en la Ciudad
de Cunduacán. Tabaaeo.

EL PRIMER SECRETARIO DEL JUZGADO

C. Jorge Ramo. Méndez

2
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RTG-1380

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

Publicarse por 3 veces dentro de 9 nueve días. e~ el Pe-
r¡¿ajeo Oficial del Estado. y en un diario de mayor circula-
ción en la L;oealidad y en la Tabla de Avisos de este Juz-
gado. anunciándose de nueva cuenta Remate en Prjmera
Almoneda. de los bienes inmuebles consistentes en:

3 LOCALES COMERCIALES ubicados en el Mercado
"José María Pino Suá'rez", marcado can los Números 19
(ExteTior)~ 704 y 705 (Interiores!. en la Colonia "MuniÓ-
pal", de la Ciudad de Villa hermosa. Taoasco. inmuebles

GUANAJUATO, GUANAJUATO

embargados en el Juicio Ejecutivo Mercantil. EJeoPediente
~o. 1153/86. promovido por el C. Lic. Jorge Díaz Aguayo
en contra de Lorena Martínez Hernández. sobre pago de
pesos. señalándose para tal efecto, las 12:00 HORAS DEL
DlA 27 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO. a
fin de que tenga verificativo la Diligencia de Remate,
siendo POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras
Partes de Ja cantidad de $4'200.000.00 ¡Cuatro MiUunes.
Doscientos Mil Pesos 001100 M.N .1.VALOR PERICIAL.
ordenándose citar a la misma a acreedores y postores.

León, Gto., a 22 de Abril de 1988

LA C. SECRETARIA DEL
JUZGADO QUINTO CIVIL

Martha Angélica Vázquez de Montes de Oca

RTG-1381

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

En IQs autos del Expediente Número 160/988. relativo
a Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO. promo.
vido por la .C. Alicia Asunción Yirgilio de Rivera. el C.
Juez Segundo de lo Civil del Centro. ordenó la publica-
ción por edictos. y avisos al público en general. haciendo
saber la tramitación de estos dirige!1tes. por Auto de
fecha trece de Mayo actuaJ, respecto de la posesión sobre
el:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle "A venida 27 de
Febrero". Número 954, de esta Ciudad. cOMtante de una

AL PUBLICO EN GENERAL:

Superficie de 179.27 metros cuadrados. con las medidas y

colindancias sig-uientes: al Nart(.. 5.10 mt'tros con pro.
piedad de la Senora Mery Murillo Gar<'Ía; al Sur, 5.00
metros con la CaJJe de su ubica('ión. o sea, con la "Aveni.
da 27 de Febrero'., Centro, de {~sta Ciudad; al Este. 35.50
metros con propiedad del senor Bartolo Rullán y Roca y

al Oeste, aS.50 metros con propit'dad del sei)or Bartolo
Rullán y Ro("a. para que se !e declart" que de poseedor. se
ha convertido en propietario de dicho inmueble,

y para su publicación en el Periódico OficiaJ del Esta-

do. por tres veces-de tres en días, expido el presente edic.
to a los veinticinco días del rpes de Mayo del ai\o de mil
nov~cientos ochenta y ocho. en la Ciudad de \'ilJahermo-
sa, CapitaJ del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

e, Licda. Beatriz Margarita Y-eta Aguayo

RTG-1388

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE lO CIVIL
PRIMERA DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

En los autos del Expediente Número 274/987. relativo
al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el
Lic. Juan José Pérez Pérez y/o Leticia Colorado Garduza
y/o Manuel Boylán León. endosatarios en Procuración de

"Autos Populares de Tabasco", S.A., en contra del C.
Ithaman o Uthamar Martínez Hernández, el C. Jue7. Se-
gundo de lo Civil de] Centro, ordenó sacar a Remate, en
Primera Almoneda, los siguientes bienes muebJes (alha-
jas):

Un juego de alhajas compuestos porun par de arete s y

un anillo. sirviendo de BASE para el REMA TE de dicho
bien. la cantidad de $600.000.00 ¡Seiscientos Mil Pesos
00/100 M.N.J, Y un anillo en forma de trébol con brillan ti-

Al PUBLICO EN GENERAl:

tos de 5 puntos. montado en oro amarillo. con un YALOR
PERICIAL de $150.000.00 (Ciento Ci"cuenta Mil Pesos
001100 M.N.!, Y es POSTURA LEGAL la que cubra las
Dos Terceras Partes de dicha cantidad. senalándose para
que tenga lugar dicha Diligencia. las DIEZ HORAS DEL
DlA PRIMERO DE JULIO DEL PRESE:-ITE AÑO EN
Cl1RSO. Hágase saber a los licitadores que deseen parti-
cipar en la Subasta. que deberán deposit($r, prevjamente.
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno deJ Estado. o
bien en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial, adscrita al H. Tribunal Superior de
Justicia. una cantidad ¡guaJ, por lo mel1OS. el DIEZ por

CIENTO de la cantidad BASE para el REMA TE. sin ou,
yo requisito no serán admitidos,

SE CONVOCAN POSTORES
y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta-

do, por tres veces dentro de tres días. expido el presente
edicto a los treinta y un días del me~ de Mayo del ano de
mil novecientos ochenta y o<,ho, en la CiuGad de Villaher

mosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL
Licda. Beatriz M. Vera Aguayo

3
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RTG-1408(170/988)

IHVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO
c. ARGELIA SASTRE CINTA-

DONDE SE ENCUENTRE:

Comunico a usted. que en ('1 Exped¡ent~ Civil Núnwro
170/988. relativo al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO. promovido en su contra por 1"1C. Pedro
Contreras Silván. se dictó t>Jsiguiente Auto:

"...JUZGADO MIXTO DE PRj.,¡C;¡.:., INSTANCIA
EN JALPA DE MENDEZ. TABASCO. A ['OCE DE MA
YO DE MIL NOVECIE1\;'!"(¡S OCHF"'TA

y
OCHO. VIS

TOS: atentos al conlf>r.:,jo d(';" ',,':I~:l Sec;t'larial.

S~ PROVEE:

Téngase por presentado ;tI St'fJ\)f Pedr-o Contreras Sil-
ván con su escrito de cuenta y anexos qu{> acompaña.

descritos e-nla Razón Seaetarial, sei'lalando como domici.
lio. p3ra oír y recibir citas y notificaciones. los Estrados
de este Juzgado y autori1.ando para los mismos pfectos al
C. Lic. Julio César Jiménez Lópcz. promoviendo en Vía
Ordinaria y demandando de la ser)ora Argelia Sastré Cin
la. quien según manifiesta tiene su [)Qmicilio Ignorado. el
DIVORCIO NECESARIO. por la causa prevista en la
fracción VIII del artículo 267, del Código Civil, en vigor.

Con fundamento en los artículos 10:. 44, 254. 255 Y dt,-

más relativos d{'1Codigo de Pro(:edimít'ntos CIviles. se le
da pntrada a la demanda en la via y forma propuesta. Fór.

mt'st' expedit'nte por duplicadu; regístrese ('0 ('I Libro de
Gobit'rno, bajo el número que h: corresponda)' dése aviso
dt, !!li('io al Sup{'rior.

Apareciendo que el promoventc justifica que ignora el
domicilio de la demandada. con fundamento en el artículo
121 fracción 11. del Código de Procedimientos Civiles. se
ordena. su notifkación por medio de edictos. que se publi.
carán. por tr('s veees en tres días. en el Periódico Oficial
de! Estado. y otro de los de mayor circulación. haciendo
sabt'r a la citada demandada que debe presentarse ante
,'ste Juzgado dentro de un TERMINO QUE NO BAJA.
RA DE QUINCE DIAS NI EXCEDERA DE SESENTA
DIAS. con la finalidad de que St:'le corra traslado con las
copias simples de la demanda que st! acompaí\a. en el
TERMINO DE NUEVE DIAS y. además. deberá señalar
domiC'iJio en esta Ciudad, para recibir notificaciones bajo
apercibimiento de que si dejare de hacerlo. las subse-
C"uentes notificaciones le surtirán efectos por los Estra-
dos del Juzgado. de conformidad con el artículo 111. del
Código de Procedimientos Civiles. aun las de carácter
Personal.

Notifiquese personalmt'nte. Cúmplase. Lo provt'yó.
manda y firma el C. Lic. Agustín Sánchez Frias. Juez
Mixto dt:' Primera Instancia, por ante la Secretaria de
Acuerdos de la Sección Civil. C. Delfina Hernández AI-
meida. que certifica y da fe".

y por Vía de Notificación y para su publicación en el
Periódico OficiaJ del Estado. y otro de mayor circulación.
por tres veces, consecutivas. expido el presente edicto a
los doce días del mes de !\.1avode mil novecientos ochenta
y ocho. haciendo saber a la"C. Argelia Sastré Cinta. que
debe de presentarse ante este Juzgado en el término in-
dicado a partir de la uJtima pubJit:ación que Sl' exhiba. pa.
ra los efectos procedt:'ntes. Jalpa de l\1l>ndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfina Hernández Almeida

\.2.3

RTG-1387

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el Expediente Número 071/988. relativo en Ja
Via de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de INFOR.
MACION DE DOMINIO. promovido por el C. Manuel Le'
on Ramón, se dictó un Auto de Inicio, de fecha veintitrés
de febrero de mil novecientos ochenta y ocho mismo que
copiado a la letra dice:

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. A (231
VEINTITRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIEN'(OS
OCHENTA y OCHO. Por presentado el C. Manuel Léon
Ramón con su escrito de cuenta y documentos anexos que
acompal., promoviendo por su propio derecho. y en la
Via de Jurisdicdon Voluntaria. Diligencias de informa.
.ión AD-PERPETUAM. coo el objeto de acreditar la po'
sesión de un:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería "Tierra
Amarilla". Primera Sección, perteneciente al Municipio
del Centro. constante de una Superficie de Diecinueve
Hectáreas con las siguientes medidas y colindancias: al
Noroeste, en 270.00 metros con Manuel Antonio León Le:
on; al Sureste. en 24.47 metros. 32.44 metros. 65.00
metros. 45.45 metros. 52.80 metros. 13.54 metros. 35.00
metros. 60.00 metros. 26.14 metros. 42.80 metros. 41.50
metros y 94.884 metros con Arroyo del "Bejuco"; al No-
roeste en 412.75 metros con Ramiro León; al Suroeste, en
146.00 metros. 22.80 metros. 95.55 metros. 26.40 metros y

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

101.45 metros con propiedad de Joaquín León y Francis-
co León. Con fundamento en los artículos 810. 871. 872 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles. vigente
en eJ Estado. se da entrada a la promoción en la vía y for-
ma propuesta y con fundamento en el artículo 2.932, del
Código Civil. vig~nte, expídansele los aviS9s correspon-
dientes y .fíjense en 1,05lugares públicos de costumbre;
publíquense en el Periódico Oficial del Estado, y en uno
de los diarios de mayor circulación que se edite en esta
Ciudad. por tr:.es veces consecutivas y exhibidas que sean
las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción
de las Pruebas Testimoniales propuestas.

Notifiquese al C. Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio. de esta ciudad; al C. Agente
del Ministerio Público. adscrito a este Juzgado. y a los
Colindantes, para que presencien el examen de los testi-
gos si les conviniere y manifiesten lo que a sus derechos
convenga.

Se tiene como domiciJio del promovente. para oir cítas y

notificaciones, Ja Casa Marcada con el Número 418. Altos.
de la Calle "5 de Mayo". de esta Ciudad. )' autorizó para
tales efectos al C. Mánuel ViIlanueva Alavez.

Fórmese expediente; regístrese en el Libro de Gobier-
no, bajo el número que le corresponda y dése avisio de su
inicio a la Superioridad.

----

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así-)o acordó
=firma el ciudadano Jicenciado Enrique Morales Cabrera

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Prime.
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judi
cial, licenciada Cruz Gamas Campos. quien autoriza y di
fe. Dos firmaas ilegibles. Rú~ricas".

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado. expido el presente A viso. cons
tante de una foja útil, a los siete días del mes de Marz(
del afto de mil novecientos ochenta y ocho. en la ciudad dE
ViIlahermosa. Capital del Estado de Tabasco. Conste.

LA SECRETARIA JUDICIAL
Lic. Cruz Gamas Campos

1-2-3
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OFNo. 0971

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSP ANA

C. MELBA HERNANDEZ HERNANDEZ O MELBA HERNANDEZ HDEZ.

En el Expediente Civil Número 3151988. relativo al
Juicio Ordinario de DIVORCIO NECESARIO, promovi.
do por' Aureliano Rivera G6mez o Aureliano Rivera Gó-
mes en contra de usted. con fecha veinte de Abril del pre-
sente a1\o se dictó UDProveído que. copiado textualmente
a la letra. dice:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS.
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPA.
NA. TABASCO. VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVE.
CIENTOS DE OCHENTA Y OCHO. Por presentado
Aureliano Rivera Gómez o Aureliano Rivera G6mes.
exhibiendo acta de matrimonio. celebrado entre el pro.
movente y Melba Hernández Hernández. expedida por el
Oficial del Registro Civil. de Jalpa de Méndez, Tabasco;
certificado de Domicilio Ignorado. expedido por el Direc-
tor de Seguridad Pública. C. Joaquln Pedrero Bocanegra,
y copias limpIes que acompafta. promoviendo en la Via

Ordinaria Civil. Juicio de DIVORCIO NECESARIO en
contfa de Melba Hernández Hernández o Melba Hernán-
de. Hdez., con Domicilio Ignorado, fundándose en la
causal p.eviata en la fracción VIII

y IX del artículo 267,

del Código Civil, vigente en el Eatado.

Cnn fundamento en los artículos 267 fracción VIII. del
Código Civil; lo., 44, 155 fracción XII; 254, 255, 284 Y rela.
t¡vos del Código de Procedimientoa Civiles. en vigor en el
Eatado, se da entrada a la demanda en la via

y forma pro-

puestas. F6rmese expediente; registrese en el Libro de
Gobierno y. eon atento oficio. dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia.

Apareciendo de que la demandada. Melba Hernández
Hernández o Melba Hernández Hdez., es de Domicilio Ig-
norado, según constancia expedida por el Director de Se-
guridad Pública. de esta Ciudad. con apoyo en el artículo
121 fracci6n II del Código Procesal Civil en vigor. hágase.
le la notificaci6n por edictos. en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en la Capital del Estado. por
tres veces de tres en tres dias. haciéndosele saber que de-
berá presentarse ante este Juzgado en un TERMINO DE
TREINTA DlAS que se con!.arán a partir de la última
publicación del edicto. a recoger las copias de traslado an-
te la Secretaría del mismo; vencido dicho lapso empezará
a correr el TERMINO DE NUEVE DlAS para contestar
la demanda.

Se tiene al promovente concediendo. en términos de
los articulos 2455 y 2495 del Código Civil. Mandato Judi-
cial a los licenciado Vicentes G6mez Peralta y José Rodol-
fo López Zavala. debiendo el promovente ratificar en
cualquier día y hora hábiles su escrito y, hecho que sea.
podrán los mencionados profesionistas protestar el cargo
de referencia con su Cédula Profésioftal. misma que debe.
rá ser registrada en el Libro Correspondiente.

Se tiene al promovente seftalando como domicilio, para
oir y recibir citas y notificaciones. la Casa Número (16)

Ciento Dieci,séis. de la Calle "Melchor Ocampo". de esta
Ciudad. y autorizando para recibirlas a los licenciados Vi-
cente Gómez Peralta y José Rodolfo López Zavala.

Notifíquese .personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó.
manda y firma la ciudadana licenciada Mara Priego Posso
de Aguílar. Juez Segundo Civil de Primera Instancia. por
y ante 1&Segunda Secretaria Judicial. ciudadana Grisel.
da de la Cruz Salvador que certifica y da fe. Dos firmas
ilegibles".

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta.
do, y en un diario de mayor circuJaci6n de la Capital del
Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres días.
expido el presente edicto a los diecisiete días de Mayo de
mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Macuspa-
nao Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"
LA SEGUNDA SECRETARIA

JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Griselda de la Cruz Salvador

3

RTG-1378

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
c. ISIDRA DE DIOS DE BAUTISTA

DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 506/987, relativo al Juicio
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, de Domicilio
Ignorado. promovido por Feti""ito Bautista Gómez en contra

de ..Ied. con fecha diecinueve de Marzo del año en curso. se
dictó un Acuerdo, que, copiado a la letra. dice:

"JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILI.AHERMOSA. TABAS-
CO. A DIECINUEVE DE MARZO DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENT AY OCHO. VISTOS los escritos con
que da cuenta la Secretaria,

SE ACUERDA:

1/0.. Como b solicita el promovente en su escrito sin fecha. ron
base en el CÓIIiputoformulado por la Secretaria. que obra . foja
..tenta y uno vuelta de autos y con fundamento en lo dispuesto

por 100 artieulos 616, Y 617, del Código de Procedimientos

Civile.. en vigor. se declara en rebeldía ala demandada. Isidra

de Dios de Bautista. en consecuencia.. 00 se volverá a practicar
Diligencia alguna en su busca. surtiendole efectos las N~
tificaciones de este Auto. por los Estrados del Juzgado. así
como las sucesivas. aún las de carácter personal_

2/0.- Se ordena abrir a pruebas el presente Juicio. con apoyo
en lo dispuesto por el articulo 6 l 8. del citado Código Procesal:
publiquese este Acuerdo. por dos veces cúnsecutivas. en el

Periódico Oficial del Estado: expdanse los edictos COITe.s-
pondientes para su publicación.

3/0.- Se tiene a FeHcito Bautista Gómel. con su escrito de
fecha doce de Marzo del año que transcurre. ofreciendo sus
pruebas: agrégucsc a los autos para ser acordadas en su
oportunidad

Notifi.quese personalmente y cúmpiase. Lo proveyó y firma el
ciudadano licenciado Leonardo Sala PoiSOl Juez Primerode lo
Familiar del Distrito Judicial del Centro. ante el Secretario de

Acuerdos. ciudadano Jos< de la Cruz Cruz. que autoriza y da
fe. Dos firmas ilegibles. rúbrica. Este Acuerdo se público en la
Lista de fecha diccinueve de Marzo de 1988. Conste. Una
firma ilegible".

Lo que se publican. por dos veces consecutivas, en el

Periódico Oficial del Estado, en Via de Notificación. conforme

lo ordena el ar1icul06 18 del Código de ProcedimientosCiviles,

en vigor en el Estado. Expido el presente edicto a los veinte di as

del mes de Mayo del año de mil novecientos ochenta y ocho_ en

la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. Joso de la Cruz Cruz
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RTG-1395

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE lO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
C. SOFIA CASTRO lORE"NZO

A DONDE SE ENCUENTRE,

En el Expediente Número 218/988. relativo al Juicio
Ordinario Civil de DlRVORCIO NECESARIO. promovi.
do por Venancio Pozo GaJlegosen contra de Sofía Castro
Lorenzo. con fecha once de Mayo del afto en curso, se dic-
tó un Auto que. literalmente. dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRI.
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A ONCE DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.
VISTO el escrito con que da cuenta la Secretaría.

SE ACUERDA:

}.. Con base en el cómpulo formulado por la Secretaría.

se declara concluído el término concedido a la demandan-
da. Sofía Castro Lorenzo. para que dieraconte~tación a la
Demanda presentada en su contra por el sel\or Venando
Pozo GaUegos, sin que lo haya hecho. por lo que se decla-
ra perdido su derecho para hacerla

y se le tiene por pre-

suntamente confesa de los hechos de la Demanda.

2.- Como)o soHcita el actor, Venancio Pozo GaJlegos, y

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 616,617 Y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, SE
DECLARA EN REBELDlA a la demandada. Sofía
Castro Lorenzo; por lo tanto. no se volverá a practicar Di-
ligencias aJguna en su busca y todas las citaciones y Reso-
luciones que se dicten en el presente Juicio, le surtirán
efectos por los Estrados del Juzgado.

3_-Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 284 y 618
del Código anteriormente se "alado, se abre el PERIODO
DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS DE DIEZ DlAS
FA TALES, que empezará a correr al día-siguiente de que
se notifique este proveído y se p'.tblique, dos veces conse-
cutivas, en eJ Periódico Oficial del Estado, para lo cual se
ordena expedir el edicto correspondiente.

NotHíquese personalmente. Cúmplase, Así lo proveyó

y firma el ciudadano licenciado Jorge Raúl Solórzano
Díaz, Juez Segundo de lo Familiar del Primera Instan-:ia
del Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria de
Acuerdos, ciudadana AJeyda Rodríguez CupiJ, quien
autoriza y da fe. Al cake dos firmas ilegibles. Rúbricas.
Este Acuerdo se publicó en la Lista del 13 de Mayo de
1988. Con'ste. Al calce una firma ilegible".

Para su publi1:ación. por dos veces consecutivas. en el
Periódico Olicial del Estado. expido el presente edicto.
coqstante de una foja útil. a los treinta y un días del mes
de mayo del a"o de mil novecientos ochenta X ocho, en la
Ciudad de VilJahermosa, Capital del Estado dt Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. Aleyda Rodríguez Cupil

1-2-3

RTG-1409

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO
A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA. TABASCO.
VEINTISEIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO: VISTOS: la razón con que da cuen-
ta la Secretaría y,

SE ACUERDA:

1;'0.-Por presentado el C. José- González Gutiérrez con
su escrito de cuenta. por medio del cual promueve. t"n la
Vía de Jurisdicción Voluntaria. DiJigencias de INFOR-
MACION AD.PERPETUAM. para acreditar la posesión
de un:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería "Noypac",
perteneciente a este Municipio. constante de una superfi.
cie de 24-00.26 Has.. con las medidas y colindancias si-
Ku'ientes: aJ Norte. 1088.97 metros con el Ejido "Noypac",
pHtene('iente a este Municipio;al Sur, 553,66metros seis
Jíneas: al Suroeste, 890.76 metros con José González Gu-
tiérrez y al Noroeste, 261.84 metros con el Ejido "Tapiju-
lapa".

2/0. Con fundamento en los numerales 790. 794, 795,
798. 823. 824. 825. 826. 2933 del Código Civil. en vigor;
870,872.904 del Código de Procedimientos Civiles, en vi-
gor. se da entrada a esta promoción en la vía y forma pro-
puesta. Fórmese expediente por duplicado: regístrese en
el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado: dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad y al ciudadano
Agente del Mieisterio Público, la intervención correspon.
diente.

3/0.- Publíquese este Proveído. por tres veces consecu-
tivas de tres en tres días. por medio de edictos que se
publicará en el Periódico Oficial del Estado. y en uno de
mayor circulación que se editan en la Capital del Estado,
fíjense los avisos en los lugares de costumbre. en cuanto
a la Testimonial que ofrece el promovent~ en su escrito
de cuenta, esta se acordará tan Juego exhiban Jos periódi.
cos donde se publiquen los edictos.

Se tiene al promoventc seflalando domicilio,para oír ci.
tas y notificaciones. la Calle "Benito Juárez". SIN (Aso.
ciación Ganadera! de esta Ciudad. y autorizando para que

~- --.---

las reciban los licenciados Jorge ViIJegas Bautista y los
Pasantes de DerechosFernando Burelo Rodríguez )" Re-
né Morales Bias.

I

I

1¡

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó. mandó y firma
el licenciado JosP Francisco Domínguez Torres, Juez
Mixto de Primera Instancia. por y ante la C. Elizab("th
Mohá Chablé. Secretario Judicial que certifica y da fe".

Por Mandato Judicial y en Vía de NotificacIón y como
está ordenado en el Acuerdo transcrito. constante de una
foja útil. expido el presente edicto a Jos veintiséis días del
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. en la
Ciudad de Tacotalpa.. Estado de Tabasco. República Me.
xicana.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JGDlClAL

C. Elizabeth Moha Chablé

12.3
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RTC1-1396(299/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZC1ADO SEC1UNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO
A QUIEN CORRESPONDA:

Fanny López Cambrano. promueve ante este Juzgado Se-
gundo Civil de Primera Instancia. en la Vis de Jurk~icci6n
Voluntaria. Diligencias de rNFORMACION A[).PERPE-
TUAM. bajo el Niunero 299/988. ordenando la ciudadana
Juez su publicacion por edictos. de tres en tres mas. en el
Periódico Oficial y en un diario de mayor circulación Que se
editan en la Capital del Estado. con la finalidad dejustíficar la
posesión de un:

PREDIO RUSTlCO ubicado en la Colonia" Belen". de este
Municipio. con una Superficie de ()()'02-24 Has.. (Dos Areas
Veinticuatro Centiáreas). con las medidas y colindancias

siguientes: al None: 14.00 Mts.. con propiedad de Alcides
Zacarias Hemández: al Sur. 10.00 metros con la CaITetera
Ciudad Peme", al Este. 24.00 metros con propiedad de
Domingo Zacanas Salvador y al Oeste. 20.00 metros con
propiedad de Alcides Zacanas Hemaooez.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION'"
LA SEGUNDA SECRETARIA

JUDICIAL DE JUZGADO

y para su publicadon en el Periódico Oficial del Estado. y en
un djariode mayor circulación de la Capital del Estado. por tres
veces consecu(jv~s de tres en tres días. expido el presente edicto
a los diecinueve ctias de Abril de mil oovecientos ochenta y

ocho. en la Ciudad de Macuspana. Tabasco. Republica
Mexicana.

C. Griselda de la Cruz Salvador

1-2-3

8.141662.

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

Narciso Hernández Pérez. pro:novió Diligencias dt>IN-
FORMACION AD-PERPETUAM. en la Vía de Jur'.sdic.
ción Voluntaria. ante el Juzgado Segundo Civil de Prime-
ra Instancia del Distrito JuJicial de Macuspana. Tabasco
bajo el Número 3511988. ordenando la Ciudadana Juez su
publicación PO( edicto. de tres en tres días; en el P-eriódi-
eo Oficia) y en un diario de mayor circulación Que se edi-
tan en la Capital del Estado, con la finalidad de justificar
la posesión de un:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería "Ti"ra
Colorada", de este Municipio, con una superficie de 20-43-

A QUIEN CORRESPONDA:

60 Has.. con las medidas y colindancias siguientes: al Nor-
te. 470 ~2., con propiedad de Primitivo Martínez; aJ Sur,
430 M2.. con el Ejido "Tierra Colorada" al Este. 430 M2..
con el Ejido "Tierra Colorada" y al Oeste. 190. M2., con el
Arroyo "San Cristóbal".

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

LA SEGUNDA SECRETARIA
JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Griselda de la Cruz Salvadory para su publicación en el Peri~dico Oficial del Estado
yen un diario de mayor circulación de la CapitaJ del Esta.
do. por tres veces consecutivas de tres en tres días, expi.
do el presente edicto a los veintitrés días de Mayo de mil
novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad de Macuspana.
Tabascó, República Mexicana. 1 - 2.3

RTG-1405

SUCESION INTEST AMENT ARIA
JUZC1ADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

Para los electos del articulo 117. del Código de Procedi.
mientos Civiles, en relación con el 1503 Fracción I.del Có-
digo Civil del Estado. en vigor. se hace del conocimiento
del público en general ]0 siguiente:

Que en este Juzgado se radicó bajo el número 177/988.
la SUCESION INTEST AMENTARIA a bienes del extin-
to Santiago Rabanales Alcudia. quien falleció el 11 de
septiembre de 1977. a consecuent;;¡ de paro cardiaco res,
piratorio no traumático y tuvo su domicilio en esta

AL PUBLICO EN GENERAL:

Ciudad.
y para el efecto de su publicación en el Periódico Ofi.

cial del Estado y un diario de los mayor circulación en la
capital del mismo por tres veces consecutivas. y por Vía
de Notificación, expjdo el presente edicto, haciendo saber
a los interesados que deberán justificar sus derechos
dentro del Juicio. en un TERMINO NO MAYOR DE
QUINCE OlAS a partir de la última publícación. DADO
en el Juzgado Mixto de Primera Instancia en Jalpa de
Méndez, Tabasco. a los dieciocho días del mes de Mayo de
mil novecientos ochenta y ocho. ~

ATENTAMENTE
LA SRIA. DE ACUERDOS

DE LA SECCION CIVIL

C. Delfina Hernández Almeida

1.2.3
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RTG-1403( 164/988)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL:

El señor Eligio Cerino Ccrino promovío en Vía de Ju-
risdicción Voluntaria. JuiclÜ de INFORMACION DE DO-
M [NIO. ante este Juzgado MixtO de Primera Instancl3 d;.:eSta
Ciudad. bajo el Numero 164,'9S¡':. ordenando el e Juez su
publicacion por edictos. por Auto de fecha nueve de Mayo de¡
presente año. respecto al:

?REDlO SUR-URBANO ubicado en la Rancheria "La

Cruz". de este Municipio. con Superficie Total de 54.408.00
M2.. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte.

180.00 Mts.. con Rosa1ino Cerino: al Sur. con punto ver1ice
E,\e. en tres medidas: 170.00. 160.00 Y200.00 Mis.. con

P~ulino Ovando y CanTIen Almeida y al Oeste: 150.00.20.00

Y 320.00 Mts.. con Francisco Alvarez
y Rosalino Cerino.

y
para su publicación en el Periódico Oficial y otro de mayor

circulación en el Estado. ¡:x>rtres veces consecutivas.
y por Via

de NOljÍtcación. expido el presente edicto a los nueve dias del

rr.es de Mayo de mil novecientos ochenta
y ocho. haciendo

saber a las personas que secrcanconderechos a este Juicio. que

deberan comparecer ante este Juzgado a hacerlos. valer en un
TERMINO DE QUINCE OlAS a partir de la última
publicación que se exhiba. Jalpa de Mendez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECClON CIVil

C. Delfina Hemandez Almeida

RTG-1403( 163/988)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL

MIS.. con CarTetera Jalupa al Anzuelo: al Sur. 27.50 Mis..
oon Herederos de Carmen Cerino: al Este. 80.00 Mts.. oon
Carmelo Cerino y al Oeste. 61.50 MIS.. con la Iglesia.

El señor Jorge ('erino Almeida, promovió en Via de Ju-
risdicción Voluntaria. Juicio de INFORMACION DE

[)().

MINIO. ante este Juzgado Mixtode Primera Instancia. de esta
Ciudad. bajo el Número 163/988. ordenando el C. Juez su
publicación por edictos.. por Auto de fecha nueve de Mayo del
presente ano. respecto al:

PREDIO SUR. URBANO ubicado en la Ranche.a "La

Cruz". de este Municipio. con Superficie Total de 2.798.00
M2.. con las siguientes medidas ycolindancias: al None.60.00

y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de mayor
circuiación en el Estado. por tres veces consecutivas. y por Via

de Notificación ex¡:jdo el presente edicto a los nueve días del
mes de Mayo de mil novecientos ochene y ocho. haciendo
saber a las personas que se crean conderechoaesteJuicio. que
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un

TERMINO DE QUINCE OlAS. a partir de la última
publicación que se exhiba. Jalpa de Mendez. T abasco.

LA SRI DE "'CUERDOS
DE LA SECCION CIVil

C. Delflna Hemandez Almeida

1-2-3

RTG-1386

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
A QUIEN CORRESPONDA:

Público. adscrita a este Juzgado. recíbase la Testimonial
a cargo de los seftores Nicolás López Silva e Israel Balcá-
zar Flo s. y para cuyo desahogo se senalan LAS DIEZ
HORAS DEL DlA TREINTA DE MARZO DEL AÑO
ACTUAL. quedando a cargo de la Oferente el examen y

presentación de los testigos. quienes deberán indentifi-
carse en el momento de la.Diligencia.

En el Expediente Número 2361988. relativo al JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de la ex.
tinta Dominga Silva Pérez. promovido por Trinidad Silva
Pérez. ecn fecha veintidós de Marzo del presente afto, se
dictó un Acuerdo que. copiado a la letra. dice:

"JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA HERMOSA. TABAS-
CO. A VEINTIDOS DE MARZO DE MIL NOVECIEN.
TOS OCHENTA Y OCHO. Por presentada Trinidad Silva
Pérez con su escrito de cuenta y documentos que acampa-
l1a. consistentes en copias certificadas de las Actas de Na-
cimiento de Trinidad Silva Pérez y de Defunsión de Do-
minga Silva Pérez con el que promueve JUICIO SUCE-
SORIO INTEST AMENT ARIO. a bienes de la extinta Do.
minga Silva Pérez, quien falleció el día seis de Diciembre
de mil novecientos ochenta y siete, en esta Ciudad.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1182,
1183. 1500, 1516 Y dem.. relativos del Código Civil. en
concordancia con los numerales lo., 44. 155 fracción V,
776,777.778 Y aplicables del Código óe Procedimientos
Civiles, en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y

forma propuesta, para todos los efectos legales a que ha-
ya lugar. se tienen por radicado. en este Juzgado. la Suce-
si6n de que se trata. F6rmese expediente; regístrese en
el Libro de Gobierno, bajo el número que le corresponda;
dese aviso de su inicio al Superior; gírese oficio al Direc-
tor del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y

como encargado del Archivo de Notarías, para que infor-
me si en esa Dependencia a su cargo se encuentra deposi-
tado alguna disposición Testamentaria otorgada por la de
cujus. con citación del ciudadano Agente del Ministerio

Hecho )0 anterior y con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 784 del Código de Procedimientos CivHes. en
vigor, se ordena publicar el presente Juicio por edictos y

fijar avisos en los sitios públicos del lugar del Juicio.
fallecimiento y origen de la autora de los bienes.
Expídansele editos a costa de la promovente de este ne-
gado. para que se publiquen. dos veces de diez en diez
dias en el Periódico oficial y otro de mayor circuladón,
anunciando su muerte sin testar y los nombres y grados
de parentesto de lo que reclaman la herencia y llamando
a los que se crean con igual derecho para que comparezan
ante este Juzgado a reclamar sus derechos antes del
TERMINO DE CUARENTA DIAS. a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación.

Requiérase al heredero Natividad Silva Pérez en el do-
micilio que sellala la denunciante. ubicado en la Avenida
"Perilérico", 113. de esta Ciudad. haciéndole saber que
en este Juzgado se encuentra radicada la Sucesión a
bienes de la extinta Dominga Silva Pérez. denunciado por
!rinidad Silva Pérez. para que haga valer sus derechos.

En relación al Mandato J udiciaJ que otorga la promo-
vente a favor del licenciado José María Sánchez Méndez,
con fundamento en el artículo 2495. del Código Civil. vi-

~_._--
----

gente en el Estado, digaseJe que, para que surtan sus
efectos legales. deberá ratificar su escrito ante la Presen.
ciá Judicial y, para tales efectos, se le concede un TER-
MINO DE TRES DlAS a partir del día siguiente en que
se notifique este Proveído.

Trinidad Silva Pérez seftala domicilio, para oir citas y

notificaciones, el Predio marcado con el Número 107. de
)a Avenida "Carlos Pellicer Cámara". de esta Ciudad. y

para tales efectos autoriza a la C. María Manuela Magana
Silva.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó y

firma el ciudadano licenciado Leonardo Sala Poisot. Juez
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro.
ante el Secretario de Acuerdos. ciudadano José de la
Cruz Cruz. que autoriza y da fe. Dos firmas ilegibJes.
Rúbricas. Esle acuerdo se publicó en la Lista del día vein-
tidós óe Marzo de 1988. Quedó inscrito bajo el Número
2361988. del Libro de Gobierno que se lleva en este Juzga-
do. Conste. Una firma ilegible. Rúbrica".

Para su publicaci6n en el Periódico Oficial del Gobierno
y otro de mayor circulación. por dos veces de diez en diez
días. expido el presente edicto. constante de dos fojas úti-
les. a los diez dlas del mes de mayo de mil novecientos
ochenta y ocho. en la Ciudad de VilIahermosa. Capital del
Estado de Tabaseo.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
C. José de la Cruz Cruz

1.2
!lO en 10)
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RTG-1389

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Número 288/985, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por elli.
cenciado Rodolfo Aguilar Colorado y/o Jorge Guzman Co-
lorado y/o Rutilo RorlrÍguez Alipi y/o Lic. IsmaeJ Pérez
Azamar. Endosatarios en Procuración del "Banco Na-
cional de México", S.N.C.. en contra de Víctor Ascencio
Pérez y O'felia de la Cruz A.. se ha dictado Un Acuerdo
que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN.
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. A
DlECIÑUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENT A

y OCHO. A sus autos el escrito de] licenciado
Rodolfo Aguilar Colorado. para que obre como proceda
en derecho y.

SE ACUERDA:

UNICO.. Como lo pide el licenciado Rodol!o Aguilar
CoJorado. Endosatario en Procuración del "Banco Na-
cional de México", S.N.C.. y apareciendo que el avalúo del
ingeniero Rodolfo Cruz Castellanos. Perito Tercero en
discordia. no fue objetado por las partes.

y que no existen

acreedores r.eembargantes en este Juicio, con fundamen.
to en los articulas 1410. l4U. del Código de Comercio. en
vigor. y 543. 544. 545. 548. 552 Y 558 del Código de Proce'
dimientos Civiles del Estado. de Aplicación Supletoria en
Materia Mercantil. conforme a los artículos 2

y 1051. del
Código de Comercio. en vigor. sáquese a Remate, a Púb1i-
ea Subasta y al Mejor Postor, en Primera Almoneda, el

siguiente:

PREDIO URBANO BALDIO ubicado en la Calle 2. Lo.
te 32. Fraccionamiento "Casa Blanca", Colonia "Casa
Blanca", ue esta Ciudad. con una Superficie de 425
metros cuaorados con las siguientes colindancias: al No-
roeste, 20.00 metros con Calle 2; al Noreste. 20.00 metros
con Lote 41; al Sureste, 21.00 metros con Lote 31 y al Su.
roeste, 21.50 metros con Lote 33. inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio. en esta Ciudad,
bajo el número 38181. a Folio 55. del Libro Mayor. Volu
meo 148. propiedad de los demandados Víctor Ascencio
Pérez y Ofelia de la Cruz de Ascencio. aJ cual el Périto
Vaiuador. tercero en discordia, le asignó un valor de
$5'525.000.00 (Cinco MilJones Quinientos Veinf=,:inco Mil
Pesos 00/100 M.N.!.

Anúnciese, por tres veces dentro de nueve días. por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Ofidal
del Estado. así como en uno de los diarios de mayor circu-
lación en el Estado. fijándose avisos en los sitios públicos
más cuncurridos en esta Ciudad. SOLICITANDO POS.
TORES. entendido que la presente Subasta tendrá verifi-
cativo en el Recinto de este Juzgado. a LAS ONCE HO-
RAS DEL DlA VEINTITRES DE JUNIO DEL PRE.
SENTE AÑO. sirviendo de BASE para el REMA TE el
VALOR PERICIAL asignado por el Perito. tercero en
discordia. ingeniero Rodolío Cruz Castellanos. siendo la
cantidad de $5.525.000.00 (Cinco Millones Quinientos
Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.!.

Será POSTURM.EGAL la que cubra las Dos Terceras
Partes del VALOR PERICIAL, BASE del REMA TE. o
sea la cantidad de $3'683,333.33 (Tres Millones Seiscit'n-
tos Ochenta y Tres Mil Pesos 33/100 M.N.!. debiendo los
licitadores formular su postura por escrito, en el que ma.
nifiesten la cantidad que ofrecen por el Predio en Rema-
te, así como la forma de pago; asimismo, deberán deposi-
tar el Djez por Ciento del Valor Base del Remate del Pre-
dio que se subasta. o sea la cantidad de $552.500.00
(Quinientos Cincuenta y Dos Mil Quinientos Pesos 00/100
M.N.J. en la Secretaría de Finanzas del Estado, o en el De
parta mento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, sin
\~uyo requisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó,
mandó' y firma el C. Juez deJ Conocimiento, por ante el
Secretario Judicial de Acuerdos, que autoriza y da fe.
Pas firmas ilegibles y Rúbricas".

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado,
por tres veces consecutivas dentro de nueve días. Expido
el presente edicto a los veintiocho días del mes de mayo
del ariO de mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad
de Villa hermosa. Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETA RiÓ JUDICIAL
C. Alejandro Lazo Rendón

El PeriódICO Oficial se publica iUJ mJércolé; y sábados bajo la coordiruJLwn

de la Dirección de Talleres Grdfu;os de la Oficialfa MaytJT de Gobiern,).

lAs Leyes, Decretos y demás disposiciones superitJTtS son obligatorias por
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en d
mismo,favor dedirigirsea la Av. Cobres/n, Cd. 1ndustnal.. o al TeléfGno

2-77-83 de V¡j!ghermosa, Tabasco.
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